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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de Madrid, á 8 ele Octubre  de 1859, 
en los autos de competencia  suscitada por  el Juez de p r i 
mera  instanc ia  de la ciudad de Antequera  al de igual 
clase de la villa de Rute sobre conocimiento del juicio 
del concurso  necesario á los b ienes de D. Juan  Bautista 
H e r re ra :

Resultando que D. José Rafael de Aragón, vecino de 
Benamejí,  habiendo instado ejecución en  el Juzgado de 
Rute  contra  D. Juan Bautista l l e n e ra  sobre  pago de
20.000 rs.,  pidió en id de Abril del corriente  año se de
clarase al deudor en concurso  necesario, en a tención á 
resu lta r  de ciertos exhortos que en el Juzgado de A n te -  
q uera  se agitaban otras dem andas  ejecutivas con tra  sus 
b ienes ,  y qu e  hecha la declaración solicitada,  se ofició 
al Juez de Antequera  para la remisión  y acum ulac ión  
de d ichas ejecuciones al juicio un iversa l :

Resultando que á su vez el Juez de Antequera  r e q u i 
r ió  de inhibic ión al de Rute  bajo el supuesto  de serlo 
del domicilio del deu d o r ,  y de que el m ayor n ú m ero  de 
los acreedores re c la m á b a n s e  siguiera an te  él el juicio: 

Resultando que los autos ejecutivos pendientes en el 
referido  Juzgado de Antequera  contra  D. Juan Bautista 
Herrera tuvieron pr incip io  en 16 de Febre ro ,  15 de Mar
zo y 5 de Abri l de este corrien te  año :

Resultando que el deudor  Herrera acudió al Juez de 
p rimera  instancia de Rute  en solicitud de q ue  conti
nuase  conociendo del concurso  necesario como c o m p e 
tente para d e f e c to ,  puesto que él era vecino de Bena
m ejí ,  pueblo de aquel distrito ju d ic i a l , y que el indica
do Juez se negó á la inhibición que se le exigía:

R esu ltando ,  en cuan to  al domicilio del concursado, 
en las actuaciones del Juzgado de Antequera  , que se 
hallaba comprendido como vecino de aquella  c iudad en 
los padrones formados desde 1849 hasta  1858, hab ién d o 
se expresado en el del corrien te  año 1859 q ue  la casa en 
q ue  vivia Herrera  no la habitaba nadie cuando  se fué 
á hacer el e m padronam ien to ,  sin que  constase  hu b ie ra  
pedido su exclusión de dicha vecindad, ademas de que en 
a lgunas diligencias pract icadas en las ejecuciones p ro
movidas contra  él se decia ser  vecino de A n teq u era ,  re
sidiendo accidentalmente en Benamejí; y de las del Juz 
gado de Rute ,  q ue  en 18 de Enero ú l tim o,  á petición 
suya  dirigida al Alcalde de Benamejí, y de o rden  de este, 
fué admitido y empadronado H e r re ra , con sus seis hijos, 
como vecino de dicho pueblo:

Vistos , siendo Ponente  el Ministro D. Miguel O sea : 
Considerando que ,  según lo dispuesto  en el párrafo  

segundo de la regla p r im era  de la Real o rden  de 20 de 
Agosto de 1849, reproducida por la de 30 de Agosto de 
1853, D. Ju an  Bautista Herrera  es vecino de Benamejí, 
villa correspondien te  al partido judicial de Rute, desde 
el 18 de Enero del corrien te  a ñ o ,  esto e s ,  desde antes  de 
haberse  promovido n in g u n a  de las ejecuciones pendien
tes contra  él en el Juzgado de Antequera  :

Considerando q ue  el domicilio y  vecindad del deudor,  
ju n ta m en te  con su reclamación hecha al Juez de Rute 
para  que  sostuviera  su jurisdicción contra  el de Ante
qu e ra ,  dan  á aquel  la preferencia para la continuación 
del juic io  de que  se trata  sobre  todos los demas q u e  co
nozcan de ejecuciones contra  el concursado Herrera ,  con
forme lo d ispuesto en  el párrafo segundo del art.  522 de 
la ley de Enjuic iamiento  civil ;

Declaramos que  el conocimiento de estos autos c o r 
responde al Juzgado de p r im era  instancia de R u te ,  á 
q u ien  se i emitan unas y  otras actuaciones para los efec
tos de derecho; y se advierte  al Juez de p r im era  in s tan 
cia de Antequera  , I). Juan  C risos tomo Esquivel ,  que  en 
lo sucesivo no om ita ,  como en el caso ac tu a l ,  o rdenar  
la citación á las partes, según previene el art.  102 de la 
ley de Enjuic iamiento  civil.

Así por esta nuestra  se n te n c ia , q ue  se pub licará  en la 
Gaceta den tro  de los tres dias s iguientes al de la fecha, é 
in se r ta rá  en la Colección leg isla tiva , pasándose al efecto 
las correspondientes copias , lo p ro n u n c ia m o s ,  m an d a 
mos y f irmamos.“ Ramón López Vázquez.— Miguel Os
ea “ Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= A n te ro  de Echarri.

Publicación =  Leida y publicada fué la an te r io r  sen 
tencia por el Exorno, é limo. Sr. D. Miguel Osea , Minis
tro de la Sala p r im era  del Suprem o t r i b u n a l  de Justi
c i a , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy ,  de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 8 de Octubre de 1 8 5 9 .=  Juan  de Dios Rubio

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo ¡as cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Montemayor por Espejo y C< slro á Baena.

1.a El contra tis ta  se obligará á conducir  á caballo 
la correspondencia  y periódicos desde Montemayor á 
Baena y vice versa , pasando por los pueblos que  se ex
presan en el itinerario.

2.a La distancia que  media en tre  dichos puntos 
se correrá  en las horas m arcadas en el i tinerario  a d ju n 
to, sin perjuicio de las alteraciones qu e  en lo suce- 
sivo acuerde  la Dirección por considerar las  conven ien 
tes al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas  causas no se ju s t if iquen  de
bidamente  se exigirá  al contra tis ta ,  en el pape I corres
pondiente, la multa  de 40 rs. vn. por cada media hora; y  á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse  el con
tra to ,  abonando ademas dicho contra tis ta  los perjuicios 
que  se orig inen al Estado.

4.a Para el b u e n  desempeño de esta conducción de
berá  tener el contra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caba
llerías m ayores,  s i tuadas en los pun tos  m ás convenien
tes de la línea, á ju ic io  del Adm inis trador p rinc ipa l  de 
Correos de Córdoba.

5.a Será  obligación del contra tis ta  co rre r  los ex trao r
d inarios del servicio q ue  o c u r r a n , cobrando  su  importe  
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el s e rv ic io , no se podrá  su b a r ren d a r ,  
ceder ni t raspasar  sin prévio  permiso  del Gobierno.

7.a Si por faltar el contra tis ta  á cua lqu iera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistrac ión , esta, para  el re sa rc im ie n to , podrá  eje rcer su  
acción contra  la fianza y  bienes de aquel.

8.a La cantidad en q u e  quede  rem atada  la conduc
ción se sa tisfará  por mensualidades vencidas en la refe
rida  Administración de Córdoba.

9.a El contra to  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en  q u e  dé princip io  el s e rv ic io , cuyo  dia se fijará al co
m u n ic a r  la aprobación super io r  de la subasta .

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sa rá  el contra tis ta  á la Adm inis trac ión pr inc ipa l  respec
tiva,  á fin de que  con oportun idad  pueda procederse  á 
nueva su b a s ta ;  pero si en esta época exis tiesen causas 
q u e  impidiesen ve r if ica r lo , el con tra tis ta  tend rá  obliga
ción de co n tin u a r  por la tácita  t res  meses m ás  bajo el 
mismo precio y  condiciones,

'11. Si d u ra n te  el t iem po.de  este con tra to  fuese nece
sario v a r ia r  en par te  la línea designada y d ir ig i r  la cor
respondencia  por otro ú otros pu n to s ,  s e rán  de cuen ta  
del contra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indem nización a lguna ;  pero si las expediciones 
se aum en tasen  o resu l ta re  de la variación aum ento  ó d i s 
m inuc ión  de d i s t a n c ia s , el Gobierno de term inará  el abo
no ó rebaja de la parte  correspondien te  dé la  asignación á 
prorala. Si la línea se variase del todo, el contra tis ta  de
berá con tes ta r ,  d e n t io d e l  térm ino de tos 15 dias si
guientes al en que  se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
co n tin u a r  el servicio por la nueva línea que  so adopte: en 
caso de negativa,  queda al Gobierno el derecho d e s u b a s -  
tar  n u evam en te  el servicio de que  se trata. Si hubiese  ne
cesidad de supi imir la l ín e a , el Gobierno avisará  al con
tratista  con un  mes de antic ipación para  que  re tire  el 
s e rv ic io ,  s in  que  tenga éste derecho á indemnización.

12. La subasta  se an u n c ia rá  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Córdoba y por los demas m e
dios acos tum brados ,  y tendrá  lugar ante el G obernador 
de la misma y Alcaldes de Montemayor y Baena, asist idos 
de los -Adminis tradores de Correos d é lo s  mismos p u n 
tos, el dia 24 del mes actual,  á la hora y en el local que  
señale  dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate  será la cantidad de
10.000 rs. vn. a n u a le s ,  no podiendo admitirse  proposi
c ión que exceda de esta suma.

14. Para p resen ta rse  como lieitador será condición 
precisa depositar p rév iam ente  en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos , la sum a de 800 rs. vn.  
en  m etá lico ,  ó su  equivalente  en t ítulos de la Deuda del 
Estado, la cual,  concluido el acto del rem ate ,  será  d evuel
ta á los in te resados ,  m énos la correspondien te  al mejor 
p o s t o r , que  qued ará  en depósito para  ga ran tía  del se r 
vicio á que  se obliga hasta la conclusión  del contrato .

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados,  
y  se rán  a n ó n im as ,  poniéndose en lugar de la firma un  
lem a,  y fijándose en letra la cantidad en que el lic ita— 
dor  se compromete  á p res ta r  el servicio. A cada propo
sición acom pañará  otro pliego, también cerrado, en el que 
se escrib irá  el mismo lema, el domicilio del proponente  
y su firma, ó la de persona autorizada cuando  no sepa 
e sc r ib i r ;  á este pliego se u n i r á  la carta  de pago origi
nal que acredite  haberse  hecho el depósito p revenido en 
la condición anterior .  El pliego que contenga la propo
sición llevará en su  sobrescrito  solo la palabra  Proposi
ción \ y el de la firma y domicilio del p roponen te ,  el le
ma que  se haya  fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar  
precisamente  en poder del Presidente  de la subasta  d u 
ran te  la media hora an te r io r  á la fijada para  dar p r in c i 
pio al acto ,  y una  vez entregados no p o d rán  retirarse.

17. Para  extender las proposiciones se obse rvará  la 
fórm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar  la conducción  del correo 
diario desjje Montemayor por Espejo y Castro á Baena y
vice versa, por el precio de   rs. anuales ,  bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión  que no se halle redactada en estos 
térm inos ,  ó que contenga modificación ó c láusu las  con
dicionales,  será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos púb l icam en te ,  se ex
tenderá  el acta del remate ,  declarándose este en favor 
del mejor posto r ,  sin perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  para  lo cual se remit irá  inmediatam ente  el expe
d iente  al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re su l 
tasen  igualmente  beneficiosas dos ó m ás ,  se a b r i rá  en el 
acto nu ev a  licitación á la voz por espacio de media hora,  
pero solo en tre  los au tores  de las p ropuestas  qu e  h u 
biesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S u p e r io r id ad ,  se 
e levará  el contra to  á e sc r i tu ra  pública  , siendo de c u en 
ta del rem atan te  los gastos de su otorgam iento  y de dos 
copias simples para la Dirección general de Correos , y 
o tra  en el papel sellado correspondien te .

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que p re 
viene el art.  5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para  el 
o torgamiento de la e s c r i tu ra ,  ó impidiese que esta ten
ga efecto en  el término que  se le señale.

22. Será de cuenta  del contra tis ta  conservar  en b u e n  
estado las maletas en  que se conduzca  la co rresponden
c ia ,  y p reservar  esta de la hum edad  y deterioro.

23. Será requis ito indispensable  que  los conductores 
de la correspondencia  pública sepan leer y escribir .

Madrid 6 de Octubre  de 1S59.— EI Director g ene
ral de Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales fia de sacarse á pública subasta
la conducción diaria  del correo de ida y  Vuelta entre
Ubeda y Cazarla .

L 1 El contra tis ta  >e obligar;! á co n d u c ir  á caballo la 
correspondencia  y periódicos desde Ubeda á Cazoi la v 
vice versa,  pasando por los pueblos que  se expresan en 
el itinerario .

2.a La distancia que  media en tre  ámbos pu n to s  se 
c o r re rá  en las horas marcadas en el i t ine rar io ,  sin p e r 
ju ic io  de las a lteraciones que en  lo sucesivo acuer de ia 
Dirección por considerar las  convenien tes  al servicio,

3.a Por los re trasos cuyas  causas no se ju s t if iquen  
debidam ente  se exigirá  al contratis ta ,  en el papel c o rre s 
pondiente, la m ulta  de 40 rs. vn. por cada media hora: 
y á  la tercera falta de esta especie podrá rescindirse  el 
co n tra to ,  abonando ademas dicho contra tis ta  los p e r 
juic ios que  se orig inen al Estado,

4.a Para  el b u en  desempeño de esta conducción debe
rá tener  el con tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caballe
r ías mayores situadas en  los pun tos más c o n v en ien 
tes de la línea , á juicio del A dm in is trador  p r in c ip a l  de 
Correos de Jaén.

5.a Será obligación del con tra tis ta  co rre r  los ex trao r 
d inarios del servicio  que o c u r r a n ,  cobrando  su  importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas v i
gente.

6.a Contratado el serv icio ,  no se podrá  su b a r ren d a r ,  
ceder ni t raspasar  s in  prévio  permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el con tra tis ta  á cua lqu ie ra  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is t r a c ió n , esta,  para  el re sa rc im ie n to ,  podrá e jercer 
su acción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

8.a La cantidad en  que quede rem atada  la conducción 
se satisfará  por m ensualidades vencidas en la referida 
Adm inis trac ión de Jaén.

9 .a El contra to  d u ra rá  dos años,  contados desde el 
d ia  en  que  dé p r incip io  el serv icio ,  cuyo  dia se fijará al 
c o m u n ica r  la aprobación super io r  de la subasta .

10. Tres meses ántes  de finalizar dicho plazo , lo avi
sará  el contratis ta  á la Adm inis trac ión pr inc ipa l  respec
t iva ,  á fin de q ue  con oportun idad  pueda p rocederse  á 
nueva  s u b a s t a ; pero si en  esta época existiesen causas 
q u e  impidiesen ve r if ica r lo , el contra tis ta  tendrá  obliga
ción de co n tin u a r  por la tácita  t res  meses m ás  bajo" el 
mismo precio y  condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fuese nece
sario v a r ia r  en  pa r te  la l ínea  designada y d ir ig i r  la cor
respondencia  po r  otro ú  otros p u n to s ,  s e rán  de cuen ta  
del contra tis ta  los gastos q u e  esta  a lteración ocasione, sin 
derecho a indem nización  a lg u n a ; pero  si las expedicio
nes se aum entasen ,  ó resu l ta re  de la variación aum en to  
ó d ism inuc ión  de^distanc ias , el Gobierno d e te rm in a rá  el 
abono ó rebaja  de la parte  correspondien te  de la asigna
c ión á p rorata .  Si la línea se var iase  del t o d o , el con tra 
tista deberá  contestar ,  den tro  del té rm in o  de los 15 dias 
siguientes  ai en  qu e  se le dé el a v i s o , si se aviene ó no 
á c o n t in u a r  el servicio por la n u ev a  línea que se adopte; 
en  caso de negativa,  queda  al Gobierno el derecho de s u 
b astar  n u evam en te  el servicio de que se trata. Si h u b ie 
se necesidad de su p r im ir  la l í n e a . el Gobierno avisará

al contra tis ta  con u n  mes de antic ipación para  que  re t i 
re el sei vicio,  sin que tenga este derecho á indem niza
ción.

12. La subasta  se a nunciará  en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia de Jaén y por los demás medios acos
tumbrados,  y tendrá  lugar ante  el Gobernador de la mis
ma y Alcalde de Ubeda , asistidos de los Adm inis trado
res de Cúrreos de los mismos pun tos ,  el dia 24 del actual,  
á la hora  y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo m áxim o para el remate será la cantidad 
de 11.000 rs. vn. anuales ,  no podiendo admitirse  p ro
posición que exceda de esta suma.

1 4. Para  presentarse  como lieitador será condición pre
cisa depositar p rev iam en te  en la Tesorería de Hacienda 
pública  de dicha p rov incia ,  como dependencia  de la 
Caja general de Depósitos,  la suma de 900 rs. vn. en 
metálico,  ó su equivalente  en títulos de la Deuda del 
Estado; la c u a l , concluido el acto del rem ate ,  será d e 
vuelta á los interesados,  ménos la correspondiente  al 
mejor postor,  que quedará  en depósito para g a ran t ía  del 
servicio á que  se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados ,  y 
se rán  anón im as,  poniéndose en lugar de la firma un  
lema, y fijándose en letra la cantidad en que  el lie itador 
se com prom ete  á prestar  el servicio. A cada proposic ión 
acom pañará  otro pliego, también cerrado, en el que se es
c r ib irá  el mismo lema, el domicilio del p roponen te  y su 
firma, ó la de persona autorizada cuando  no sepa es
c r ib i r ;  á este pliego se u n i rá  la carta  de pago original 
q ue  acredite  h a b erse  hecho el depósito p revenido  en  la 
condic ión anterior .  El pliego que  contenga la proposición 
l levará en su  sobrescrito  solo la pa labra  Proposición; y 
el de la firma y domicilio del p ro p o n e n te ,  el lema que  
se h a y a  fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, h an  de q uedar  
precisam ente  en poder del Presidente  de la subasta  d u 
ran te  la media hora  anter io r  á la fijada para dar  p r in 
cipio al acto ,  y u n a  vez entregados no podrán  re ti 
rarse.

17. Para extender las proposiciones se  observará  la 
fórmula  s igu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desdo Ubeda á Cazorla y vice versa, por el precio 
d e . ; . . . ,  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión que  no se halle redac tada  en estos 
té rm inos  , ó que contenga modificación ó c láusu las  con
dicionales ,  será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l icam en te ,  se 
extenderá  el acta del rem a te ,  declarándose este en fa
vor del mejor p o s t o r , sin  perjuicio de la aprobac ión  s u 
pe rio r ,  para  lo cual se rem it irá  inm ediatam ente  el ex
pediente  al Gobierno.

19. Si de la com parac ión  de las proposiciones re su l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás ,  se ab r irá  en el 
acto nu ev a  licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los au tores  de las propuestas  qu e  h u b ie 
sen causado el em pate.

20. Mecha la adjudicación por la Superior idad  , se ele
vará el contra to  á e sc r i tu ra  púb l ica ,  siendo de cuenta  
del rem atan te  los gastos de su otorgam iento  y  de dos co
pias para la Dirección general de Correos,  u na  sim ple  y 
otra en el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto  á lo que  p re 
viene el art.  5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852 si no cumpliese las condiciones q u e  deba l lenar 
para el o torgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese q ue  es
ta tenga efecto en  el té rm ino  que  se le señale .

22. Será de cuen ta  del contra tis ta  conse rvar  en  b u e n  
estado las maletas en que  se conduzca la co rre sp o n d en 
cia ,  y p reservar  esta de la hum edad  y deterioro.

23. Será requisito  indispensable que  los conductores 
de la correspondencia  pública  sepan leer y escribir .

Madrid 6 de Octubre  de 1859.==El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Po
zoblanco y Almadén.

1.a El contra tis ta  se obligará á conducir  á caballo 
la correspondencia  y periódicos desde Pozoblanco á Al
madén y vice versa ,  pasando por los pueblos q ue  se ex
presan en el itinerario.

2.a La distancia que media en tre  ámbos pun tos  se 
corre rá  en las horas marcadas en el i t inerar io  adjunto, 
sin perjuicio  de las a lte rar  iones (pie en lo sucesivo a c u e r 
de la Dirección por considerarlas  convenientes  al s e r 
vicio.

3.a Por los íe trasos  cuyas  causas no se ju s t if iquen  de
b idam ente  se exigirá al contra tis ta ,  en el papel c o r r e s 
p ondiente ,  la m ulta  de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especio podra rescind irse  el 
c o n t r a to , abonando ademas dicho contra tis ta  los p e r ju i 
cios q ue  se orig inen al Estado.

4 .a Para e! buen  desempeño de esta conducción de
berá tener el contra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caba
llerías mayores situadas en los pun tos  m ás  convenientes  
de la l í n e a , á juicio del Adm inis trador principal de 
Correos de Córdoba

5.a Será obligación del contra tis ta  correr  los ex trao r
d inarios del servicio que  o c u r ra n ,  cobrando su  importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6 /  Contratado el se rv ic io ,  no se podrá  s u b a r r e n 
d a r ,  ceder ni traspasar sin previo permiso del Go
b ierno.

7.a Si por faltar el contra tis ta  á cua lqu iera  de las 
condic iones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is t ra c ió n , esta, para  el re sa rc im ien to ,  podrá  e jercer 
su  acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que  quede rematada la co nduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re 
ferida Adminis tración de Córdoba.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo  dia se fijará al co
m u n ic a r  la aprobación supe r io r  de la subasta .

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo , lo avi
sará el contra tis ta  á la Adm inis tración pr incipal  respec
tiva , á fin d e q u e  con oportunidad pueda procederse á 
nueva  subasta  ; pero si en esta época existiesen causas 
que  impidiesen verif icarlo ,  el contra tis ta  tendrá  obliga
ción de c o n t in u a r  por la tácita tres meses m á s , bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este contra to  fuese nece
sario va r ia r  en pa r te  la l ínea designada ,  y d ir ig ir  la co r
respondencia por otro ú  otros p u n to s ,  s e rán  de cuen ta  
del con tra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione ,  sin 
derecho á indemnización alguna ; pero  si las expedicio
nes se aum entasen  ó resultare de la variación a um en to  ó 
d ism inución de d is tanc ias ,  el Gobierno d e te rm in a rá  el 
abono ó rebaja de la parte  correspondiente de la as igna
ción á prorata .  Si la línea se variase  del todo , el c o n tra 
tis ta debe iá  contestar  den tro  del té rm ino  de los 15 dias 
siguientes al en que  se le dé el aviso , si se aviene  ó no 
á co n t in u a r  el serv icio por 1a nueva  línea que  se adopte; 
en  caso de negativa queda al Gobierno el derecho de s u ’ 
b a s ta r  nuevam en te  el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de su p r im ir  la línea ,  el Gobierno avisará  al 
con tra tis ta  con u n  mes de anticipación para  que  re tire  
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias  de Córdoba y Ciudad-Real y 
por los demas medios acos tu m b rad o s ,  y tendrá  lugar 
ante  los Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Po
zoblanco y Almadén , asistidos de los Adminis tradores de 
Correos de los mismos p u n to s ,  el dia 24 del mes ac
tu a l ,  á la hora  y en el local que  señalen dichas Auto
ridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad

de 13.000 rs. vn. a n u a le s ,  no podiendo  admitirse propo
sición que  exceda de esta suma.

14. Para presentarse  como lieitador será condic ión 
precisa  depositar préviamente  en la Tesorería  de Hacien
da pública de dichas p rov incias ,  como dependencia de 
la Caja general  de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vn. 
en m etá l ico ,  ó su equiva lente  en t ítulos de la Deuda 
del Estado, la cua l ,  concluido el acto del rem ate ,  será 
devuelta  á los in te re s ad o s , ménos la correspondiente  al 
mejor postor,  que  quedará  en depósito para  garantía  del 
servicio á q ue  se obliga hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, 
y se rán  a n ó n im a s ,  poniéndose en lugar  de la firma u n  
lema , y fijándose en letra la cantidad en  q ue  el lic ita— 
dor se compromete  á p re s ta r  el servicio. A cada p ropo
sición acompañar;! otro pliego tam bién cerrado en el 
qu e  se escribirá  el m ismo lema , el domicilio del p ropo
nen te  y su f i rm a , ó la de persona autorizada cuando no 
sepa esc rib i r  ; á este pliego se u n i rá  la carta  de pago or i
ginal que acredite haberse  hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior .  El pliego que  contenga la p ro 
posición llevará en su sobrescrito  solo la palabra  Pro
posición , y el de la firma y domicilio del proponente,  
el lema que se haya  fijado al pié de aquella.

•16. Los pliegos con las proposiciones h an  de q uedar  
precisam ente  en poder del Presidente de la subasta ,  d u 
ra n te  la media hora  an te r io r  á la fijada para  d a r  p r in c i 
pio al ac to ,  y u na  vez en tregados no podrán  re tirarse .

17. Para extender las proposiciones se observará  la 
fórm ula  s igu ien te :

«Me obligo á d esem peñar  la conducción  del correo 
d iar io  desde Pozoblanco á Almadén y vice ve rsa ,  por el 
precio d e  r s  anuales  , bajo las condiciones con ten i
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión  que  no se halle redactada en estos 
té rm in o s ,  ó q ue  contenga modificación ó c láusu las  con 
dic iona les ,  será  desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l ic a m e n te ,  se 
extenderá  el acta del r e m a t e , declarándose este en favor 
del mejor posto r ,  sin perjuicio de la aprobac ión  supe r io r ,  
para  lo cual se rem it irá  inm ediatam ente  el expediente  al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposic iones re su l 
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás ,  se ab r irá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora  , pero solo en tre  los au tores  de las p ropuestas  que  
h u b iesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará  el contra to  á escri tura  púb lica ,  siendo de c u e n 
ta del rematante  los gastos de su  otorgam iento  y de dos 
copias simples para  la Dirección general de C o r re o s , y 
o tra  en el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rem a tan te  quedará  sujeto á lo q ue  p re 
viene el art.  5.° del Real decreto de 27 de F e b re ro  de 
1852 , si no cumpliese las condiciones q u e  deba l lena r  
para  el otorgamiento  de la escri tura  , ó impidiese que  
esta tenga efecto en el térm ino  que  se le señale.

22. Será de cuen ta  del contra tis ta  conse rvar  en buen  
estado las maletas en que  se conduzca la co rre sp o n d e n 
cia , y p reserva r  esta de la h um edad  y deterioro .

23. Será requisito  indispensable  que  los conductores 
de la correspondenc ia  pública  sepan leer y escrib ir .

Madrid 6 de Octubre  de 1859.— El Director general 
de  Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción d iaria  del correo de ida y vuelta entre
Lo ja  por Archidona y  Antequera.

1.a El contra tis ta  se obligará á conducir  á caballo la 
correspondencia  y periódicos desde Loja por Archidona 
á Antequera  y vice v e r s a , pasando por  los pueblos que 
se expresan en el i tinerario .

2.a La d istancia  q ue  media e n tre  ámbos pun tos  se 
co rre rá  en las horas marcadas en el i t in e ra r io ,  sin p e r
ju ic io  de las alteraciones q ue  en  lo sucesivo acuerde  la 
Dirección por considerar las  convenientes al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas  causas no se jus t if iquen  
debidam ente  se exigirá al contra tis ta  , en  el papel cor
respondiente,  la multa  de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera  falta de esta especie podrá resc ind irse  el 
c o n t r a to ,  abonando  ademas dicho con tra tis ta  los p e r ju i 
cios q u e  se or iginen al Estado.

4.a Para  el b u e n  desempeño de esta conducción d e 
berá tener el contra tis ta  el n úm ero  suficiente de caballe
r ías m ayores situadas en los puntos más convenientes  de 
la línea , á juicio del A dm inis trador  principal de Forreas 
de Málaga.

5.a Será obligación del con tra tis ta  co rre r  los ex trao r
d inarios del servicio que  o c u r r a n ,  cobrando  su  importe  
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.4 Contratado el servicio , no se podrá  su b a r ren d a r ,  
ceder ni t raspasar  sin  prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contra tis ta  á cualquiera  de las con
diciones estipuladas se i rrogasen perjuicios á la A dm i
n is trac ión  , e s ta ,  para el resarcimiento,  podrá  ejercer su 
acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

8 /  La cantidad en que  quede rematada  la conducción 
se sa tisfará por mensualidades vencidas en  la refe rida  
Adm inis tración de Córdoba.

9.a El con tra to  d u r a rá  dos años, contados desde el 
dia en que  dé p r incip io  el se rv ic io ,  cuyo dia se fijará al 
c o m u n ica r  la aprobación superio r  de la subasta.

10. Tres meses án tes  de finalizar dicho plazo lo av i
sará el con tra tis ta  á la Adm inis tración p r inc ipa l  respec
tiva , á fin de q u e  con opor tu n id ad  pueda  procederse  á 
nueva  subasta;  pero si en esta época exis tiesen causas 
que  impidiesen verificarlo ,  el contra tis ta  tendrá  obliga
ción de co n tin u a r  por la tácita tres meses m á s , bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fuese ne
cesario v a r ia r  en parte  la línea designada y d ir ig i r  la 
correspondencia  por otro  ú otros puntos, se rán  de c u en 
ta del contra tis ta  los gastos qu e  esta a lteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna ;  pero si las ex p e 
diciones se a u m en tasen  ó resu lta re  de la variación a u 
mento ó d ism in u c ió n  de distancias , el Gobierno d e te r 
m in a rá  el abono ó rebaja de la pa r te  correspondien te  de 
la asignación á p rorata .  Si la línea se variase del todo, 
el con tra tis ta  deberá c o n te s ta r ,  den tro  del té rm ino  de los 
15 dias siguientes  al en  q u e  se le dé el a v i s o , si se avie
ne ó no  á c o n tin u a r  el servicio por la n ueva  línea que  
se adopte; en caso de negativa queda  al Gobierno el de
recho  de subasta r  nuevam ente  el servicio de que  se trata.  
Si hubiese  necesidad de su p r im ir  la línea . el Gobierno 
av isará  al contra tis ta  con u n  mes de antic ipación para  
q ue  re tire  el servicio,  sin  que  tenga este derecho á in 
demnización.

12. La subasta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta y Boletín 
oficial de las prov incias  de Málaga y Granada y por los 
demas medios a c o s tu m b ra d o s , y tendrá  lugar ante  los 
G obernadores de las m ism as y Alcaldes de Loja y A n -  
t e q u e r a , asist idos de los Adm inis tradores de Correos de 
los mismos p u n to s ,  el dia 24 del mes a c tu a l ,  á la hora y 
en  el local qu e  seña len  dichas Autoridades.

13. El tipo m áxim o para  el rem ate  será la cantidad 
de 12.000 rs. vn. a n u a les ,  no pudiondo adm itirse  propo
sición que  exceda de esta suma.

14. Pa ra  p resen ta rse  como lie itador será condic ión 
precisa depositar  p rév iam en te  en la Tesorería  de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencia de la 
C a ja .genera l  de Depósitos,  la sum a de 1.000 rs. vn.  en 
metálico, ó su equivalente  en  títulos de la Deuda del 
E s tad o ,  la cu a l ,  concluido el acto del rem ate ,  será  de
vuelta  á los in teresados,  m énos la correspondien te  al 
mejor postor , q u e  q uedará  en  depósito para garantía  
del servicio á q ue  se obUga hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se h a rá n  en  pliegos cerrados,

y se rán  a n ó n im a s ,  poniéndose en  lugar  de la firma un  
lema , y  fijándose en letra  la cantidad en  que el l ie i tador 
se comprom ete  á p re s ta r  el servicio.  A cada proposición 
a com pañará  otro pliego, tam bién  c e r r a d o , en  el que  se 
escrib irá  el m ismo l e m a , el domicilio del p roponente ,  y  
su f i r m a , ó la de persona  au to r izada  cuando  no sepa 
esc rib i r  ; á este pliego se u n i r á  la carta  de pago orig ina l  
qu e  acredite  haberse  hecho el depósito p revenido en  la 
condición an ter io r .  El pliego qu e  contenga  la p roposi
c ión llevará en su  sobrescr ito  solo la pa lab ra  Proposi
ción: y el de la firma y  domicilio del p ro p o n e n te ,  el 
lema q ue  se haya  fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones h a n  de q u e d a r  
precisamente  en poder del Presidente  de la su b as ta  d u 
ra n te  la media ho ra  a n te r io r  á la fijada pa ra  d a r  p r in 
cipio al ac to ,  y  u n a  vez entregados no  p o d rá n  re t i 
ra rse.

17. Para  e x te n d e r la s  proposiciones se obse rvará  la 
fórm ula  siguiente:

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario  desde Loja por  Archidona á A ntequera  y  vice ver
sa , por el precio d e ...................rs. anuales  , bajo las con
diciones contenidas en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión  que  no  se halle redac tada  en  estos 
té rm in o s ,  ó q ue  contenga modificación ó c láusu las  con
dicionales,  será  desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos púb licam ente ,  se ex 
tenderá  el acta del rem ate ,  declarándose  este en  favor 
del mejor p o s to r ,  s in  perjuicio de la aprobac ión  su p e 
r io r ,  pa ra  lo cua l  se rem it irá  inm ediatam ente  el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparac ión de las proposiciones re su l
tasen igualmente  beneficiosas dos ó m á s ,  se a b r i r á  en 
el acto n u e v a  lic itación á la voz por  espacio de media 
h o ra ,  pero solo en tre  los au to res  de las p ropuestas  que  
h u b iesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por  la Superio r idad ,  se ele
va rá  el contra to  á e sc r i tu ra  pú b l ica ,  siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su  otorgamiento y  de dos co
pias para  la Dirección general de Correos,  u n a  simple  
y o tra  en  el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rem atan te  qued ará  suje to á lo que p r e 
viene el art.  5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852, 
si no cumpliese  las condiciones q u e  deba l lenar  para  el 
otorgam iento  de la e sc r i tu ra  , ó impidiese q ue  esta tenga 
efecto en  el té rm in o  q u e  se le señale.

22. Será de cuen ta  del con tra tis ta  conservar  en b u en  
estado las maletas en  q u e  se conduzca la co rresponden
cia , y p re se rv a r  esta de  la hum edad  y deterioro.

23. Será requis ito  indispensable  q u e  los co n d u c to res  
de la correspondencia  pública  sepan  leer y escribir.

Madrid 6 de Oc tubre  de 4859 ==El Director general de 
Correos,  Mauricio López Roberts .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Secretaría.— Negociado 1,°— Personal.

ignorándose  la hab itación  q ue  o cu p an  en esta corte 
los herederos de D. Ramón G ut ié rrez ,  Comisario que  fué 
de policía de la tercera  demarcac ión de esta corte  en el 
año  de 1833 , se s e rv i r á n  p resen tarse  en la Secretaría  de 
este Gobierno y negociado expresado para  hacerles sa 
ber una  providencia  d ictada por la Sala pr im era  del T r i 
b u n a l  de Cuentas  del R e in o ;  en la inteligencia qu e  de 
no  verificarlo les pa rará  el per ju ic io  q ue  haya  lugar.

Madrid 40 de Octubre  de 4 8 5 9 .= E l  Marqués de la 
Vega de Armijo. — 3

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

Cumpliendo este Consejo con lo p revenido  en la ley 
de 19 de Junio  del corrien te  año, ha señalado el dia 10 
de Noviembre próximo para  ia venta  en pública subasta  
de los dos solares marcados en  el plano aprobado por 
Real orden de 15 de Agosto ú l tim o,  pa ra  la n u ev a  refor
ma de ia Puerta  del Sol y su s  calles afluentes,  con las le
tras  C y D, cuyas  áreas respectivas son :  la del p r im ero  
de 522’000 m etro s ,  ó sean 6.723’570 piés cuadrados ,  y  la 
del segundo  de 643*700 m etros ,  ó sean 8.29F066 piés 
cuadrados  , bajo las bases s iguientes :

1.a La subasta  del solar C empezará  á las dos en p un to  
del expresado d i a , y concluida esta se procederá  acto 
con tinuo  á verif icar la del solar  D , celebrándose ám bas 
en los térm inos  prevenidos en la in s t ru cc ió n  de 18 de 
Marzo de 1852, ante  el Consejo de Adm inis trac ión, en  
una  de las salas del Ministerio de Fomento.

2.a Los p lanos co rrespondien tes  á los referidos sola
res , así como los pliegos de condiciones á que  d e b erán  
suje tarse  los c o m p ra d o re s , e s ta rá n  de manifiesto  en  e l  
local q ue  ocupa el Consejo en la P uer ta  del S o l , n ú m e 
ros 1 y 3 ,  piso segundo, y en las oficinas de la Dirección 
f a cu l ta t iv a , sitas en  la calle del Correo, núm . 2 piso ter
cero.

3.a Las proposiciones se p re se n ta rá n  e n  pliegos c e r r a 
dos, arreg lándose  exactamente  al a d jun to  m odelo ,  de
biendo consignarse  p rév iam ente  en la Caja general  de 
Depósitos la cantidad de 90.000 rs. como g aran t ía  p a ra  
tomar parte  en la l ic itación del solar  C, y la de 400.000 
reales para  la del solar  D , acom pañándose  á cada pliego 
el docum ento  q u e  acredite  h aber  realizado el depósito  
dei modo que  prev iene  la referida instrucc ión .

4.a No se adm itirá  proposición a lguna  que no  c u b r a  
los tipos de subasta  fijados en  Consejo de Sres. Ministros,  
con arreglo á lo d ispuesto en  el art.  3.° de la ley de 4 9 
de Junio  ú l t im o ,  los cuales s o n d e  1.577.904 rs. y 27 c é n 
timos para el solar C> y de 1.751.191 rs. y 34 cénts. pa ra  
el so lar  D.

5.a En el caso de q u e  resu ltasen  dos ó m ás proposi
ciones iguales,  se celebrará  ú n icam en te  e n tre  su s  a u to 
res  u n a  segunda  lic itación abierta  en  los térm inos  p res
critos en  la citada in s t rucc ión ,  debiendo ser en este caso 
la pr im era  mejora por lo m énos  de 40.000 rs .  y  las d e 
mas á vo lun tad  de los l ic itadores,  con tal de q u e  no b a 
jen de 1.000 rs. Tanto en  un  caso como en o tro la a d ju 
dicación se ha rá  con a rreg lo  á lo dispuesto en  el art.  6 .° 
de la ley de 28 de Jun io  de 1857, si a lguno  de los p r o p o 
nentes  hubiese  sido ú l tim o dueño  del solar expropiado.* r

6 .a No será válido el rem ate  hasta  tanto  que recaiga 
la super io r  ap robac ión  del Gobierno. Una vez ob ten ida  
esta se sa tisfará  el im porte  del solar en la Depositaría de l  
Ministerio de Fom ento ,  verificándose el pago en  la for
ma s iguiente : 16 por 100 den tro  de los 15 dias siguientes 
á la adjudicación del so la r ,  y  el resto  en  seis plazos 
anuales  de 14 por 1 0 0 ; teniendo derecho el comprador,  
satisfecho q u e  sea el plazo de 46 por  400 ,  á descon ta r  
uno ó más de ellos, en la misma forma é in te rés  en  q u e  
se verifica la capital ización, conforme á lo p revenido  en 
el citado ar t .  3.° de la ley de 19 de Jun io  : de no sat is
facer dicho p r im er  plazo, perderá  la fianza q u e  prestó 
para  tom ar pa r te  en la su b as ta ,  así como perderá  igual
m ente  el plazo ó plazos que  tenga e n t r e g a d o s , caso de 
faltar en tiempo debido á cua lqu iera  de los q ue  deba sa- 
íisfacer , quedando  el Consejo con derecho para rem ata r  
nuevam en te  el solar.

7.a Los referidos solares se venden libres de toda ca r 
ga , y las e sc r i tu ras  de venta  que  se o torguen  co n s t i tu i 
r á n  la nueva  titulación d é lo s  q u e  se s u b a s t a n ,  siendo 
de cuen ta  de los rem atan tes  el pago de los derechos de 
hipoteca y gastos de esc ri tu ra .

Madrid 10 de O ctubre  de 1859— El Presidente ,  el Mar
ques  de la Vega de Armijo.=sEl Secretario, Martin García 
de Loygorri.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en terado del anu n c io  p u 
blicado con fecha 10 de Octubre  ú l t im o y de las cofcdi- 
ciones y requis itos  q u e  se exigen pa ra  la venta  en  p ú b l i 
ca subasta  del solar m arcado  con 1a letra (aquí la letra 
del solar que se remate) en  el p lano aprobado para  la



nueV? ire/ ?  .e del Sol, se com prom ete  á abo*p a r  a la. Administración la cantidad de (aquí la cantidad 
en letra) por la adquisición de dicho solar, bajo los e x 
presados requisitos y condiciones,

(Fecha y firma.) — 1

REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGIA •
DE MADRID,

Concurso á cuatro ¡¡lasas de Académicos num erarios .
En sesión del 5 del corriente ha tenido á bien acor

dar  esta Academia que se provean cua tro  plazas de Aca
démicos num erar ios,  con arreglo á lo prevenido al efec
to en el reglamento de las Reales Academias de Medici
n a  y Cirugía del Reino. En su vir tud, los Doctores y Li
cenciados en Medicina y Cirugía, ó en alguna de estas fa
cultades, que q u ieran  optar  á ellas, debe rán  solicitarlo 
por medio de un a  exposic ión que en tregarán  al Secreta
r io  q u e  suscr ibe  en el término de un  mes, á contar  d e s 
de el 9 del corriente ,  para que admitida qu e  sea por la 
Academia, según se previene en el art. 11 del cap ítu 
lo 2 .a del reglamento  expresado, p rocedan á la p resen ta
ción de la Memoria, que habrá  de versar  sobre el p u n 
to que  gusten  de la facultad, den tro  del plazo de dos m e
ses, qu e  conc lu irán  en 9 de Diciembre próximo.

Madrid 6 de Octubre de 1859 .=Por  acuerdo de la Aca
demia, el Secretario de correspondencias extranjeras  é in 
terino de Gobierno, Dr. Santero. 4375

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.
El pr im er  domingo del mes próximo de Noviembre, 

\ las tres en punto  de la tarde se verif icará en mi des
pacho la subasta de la impresión y publicación del Boletín 
rficial de esta provincia por todo el año de 1860, con ar 
reglo á las disposiciones vigentes y pliego de condiciones 
ju e  se inserta  á continuación para conocimiento de los 
Imitadores.

Almería 4 de Octubre de 1859o=El Gobernador, Felipe Picón. 437j
Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de

esta provincia , con arreglo á lo prevenido en las Reales
órdenes de 8 de Octubre de 1856 y 10 de Agosto de 1857.
I .1 El contra to  empezará á regir  el 1.° de Enero  de 

1860̂ , y te rm ina rá  en 31 de Diciembre del mismo año.
2.a El Boletín constará de un  pliego de papel continuo 

tamaño m arq u id a  (26 pulgadas de largo por 17 y media 
le  ancho), dividido en cua tro  planas con cua tro  co lum 
nas e n c ad a  una, del ancho de nueve emes de parangona, 
le  tipo del cuerpo  10, conteniendo cada columna 96 lí
neas del mismo cuerpo, y se pub lica rá  todos los dias de 
la sem ana (excepto los lunes) ántes de las diez de la mañana.

3. El editor ó empresario se obliga á en tregar  los núm eros  siguientes:
Uno al Ministerio de la Gobernación.
Uno ai de Fomento.
Uno á la Biblioteca nacional.
Uno á la Biblioteca provincial.
Uno al Regente y Fiscal de la Audiencia  del territorio.
Uno al Capitán general del distrito.

4.a También se compromete á en trega r  los e jem plares s ig u ie n te s :
Uno al G obernador  mili tar.
Catorce al Gobierno de provincia.
Tres á la Sección de Fomento.
Uno á la Comisión provincial de Estadística.
Tres para  cada uno  de los Sres. Vocales que  componen el Consejo.
Siete para los Sres. Diputados á Cortes de la p r o vincia.
Nueve para igual n ú m ero  de .Diputados provinciales.
Uno al Comandante de la Guardia civil, y tantos cuan

tos son los Jefes de los destacamentos de dicha arma enla provincia.
Uno al Comisario de vigilancia de esta capital v uno al de la Sierra de Gador.
Uno al Administrador de Hacienda.
Uno al Contador de Hacienda.
Uno al Tesorero de Hacienda.
Uno al Administrador de Aduanas.
Uno al Administrador de Propiedades y Derechos del Estado.
Uno al Comisionado de Ventas.
Uno á la Vicaría eclesiástica de la diócesis.
Uno al A dm inis trador  de Correos.
Nueve para igual n ú m ero  de Juzgados.
Tantos como Ayuntamientos tiene la provincia.
A los Capitanes y Comandantes generales de los de

partamentos marítimos; y f inalmente, facilitará también, 
prévía  orden de este Gobierno, cuantos se necesiten ade
mas para  u n i r  á los expedientes, excepto á los de Minas, 
ó para rem it i r  á cua lqu iera  corporación ó Autoridad.

5.a El repar to  y envío por el correo de estos ejempla
res, así como el importe del t imbre para el franqueo  del 
Boletín , serán  de cuenta y  riesgo del editor.

6.a El mismo em presario  conservará  archivados 50 
ejemplares de cada núm ero ,  que  facilitará á la mitad del 
precio corriente para el público , al Gobernador y  ofici
nas de Desamortización si los reclamase.

7.a Cuando las necesidades del servicio exigiesen la 
publicación de Boletines ex traord inar ios ,  p rév ia  siempre 
la autorización del Gobernador civi l ,  si estas no fuesen 
>obre asuntos de Gobierno, el importe de su  publicación 
será de cuenta de la dependencia  ú oficina que los reclamase.

8.a El Gobernador, en los casos en que  lo est ime n e 
cesario y urgente , podrá disponer el aum ento  del Boletín 
oficial en uno  ó más p liegos, sin que  por esto el editor 
tenga derecho á reclamar el pago de cantidad alguna, 
oues no lo tiene sino á percib ir  el importe de la en que 
'emate la impresión  y publicación del periódico.

9.a El importe del remate se pagará por la Deposita
ría de fondos provinciales por tr im estres  adelantados.

10. Los anunc ios  relativos á la desamortización se 
nser ta rán  con arreglo  á lo prevenido en la Real orden 
le 8 de Octubre de 1838.

I I . Para la inserción en el Boletín de las com unica
ciones, órdenes, c i rcu lares ,  edictos y an u n c io s ,  que se 
l a r á n  en todo caso por conducto y con beneplácito  del 
gobernador, y con el insértese co r re spo nd ien te , y m i
nero  del registro, se arreglará  el editor á las p re sc r ip 
ciones de las Reales órdenes de 8 de O ctubre  de 1856 
{ 10 de Agosto de 1857, y á las instrucciones que  se le 
comuniquen por el Gobernador ó Secretario  del Gobierno.

12. En el p r im er  Boletín de cada mes inserta rá  el 
editor, au n  cuando sea en suplemento, el índice de lodas 
las órdenes, circulares  &c. publicadas en el mes an te
rior, y el dia ú ltimo del año uno  general,  quedando obli
gado á la redacción de estos trabajos, si bien para  p u b l i 
carlos los p resen tará  p reviamente á la Secretaría del Go
bierno para ver si resu ltan  conformes con los libros de 
la dependencia , y por el re traso  de este servicio su f r i rá  
una multa que en n in g ú n  caso excederá de 500 rs.

13. La subasta se verif icará el domingo 6 de Noviem- 
are, á las tres en punto  de la tarde, en el despacho de es
te Gobierno; advir tiéndose que las proposiciones han de 
hacerse en pliegos cerrados , y redactadas con sujeción 
ü  presente pliego de condiciones. Dichas proposiciones, 
jerradás y lacradas, han de quedar  presentadas media 
lora ántes de la marcada para a b r i r  los estrados.

14. Para hacer proposic iones á la subasta  del Boletín >erá necesario :
1.° Tener establecimiento tipográfico su f ic ien tem en-  

e abastecido de prensas  ó m áq u in a s ,  t ipos, cajas y 
lemas úti les necesarios para la publicación.

2.° Acreditar  el depósito en la Tesorería de la p ro 
vincia de la cantidad de 16.000 rs vn.,  cuya sum a p erm a-  
íecerá íntegra en clase de fianza en la expresada Tcso- 
ería por todo el tiempo de la duración  del contrato .

A los demás licitadores se les devolverá su respecti
vo depósito luego q ue  se halle adjudicado el remate al nejor  postor.

15. S i s e  presentasen  dos ó más proposic iones ofre- 
úendo una  cantidad igual por la impresión del Boletín, 
;e ab r ira  en el acto nueva  licitación á la voz por espa
do de media h o r a , pero solo en tre  los autores de las 
jropuestas que hub ie ran  causado el empate*

16. Para extender las proposiciones se observará la ó rm ula  siguiente:
D. N  , vecino d e  se obliga por la c a n t i -

lad d e . . . . .  rs.  vn. á desempeñar la impresión  y pu b l i 
cación del Boletín oficial de la provincia de Almería,  to
los los dias de la semana excepto los lunes,  por todo el 
tño de 1860 , y repar t ir lo  por su cuenta y riesgo á los 
•uscritoreS'de la capital en los mismos dias por la m a-  
í a n a , enviándolo  por el correo á los demas pueblos y 
esc ri to res  , bajo las condiciones contenidas en  el pliego 
drculado por el Gobierno de provincia  en  4 de Octubre leí corrien te  año.

(Fecha y f i rm a ) .»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
La Secretaría de A yuntam iento  de Peraleda de la Ma- 

a se halla vacante por renu n c ia  del que la obtenía . Su 
Jotacion es de 4,000 rs. anuales  pagados de los fondos 
nunicipa les  por  tr imestres  vencidos , siendo de su cargo 
os trabajos de Estadística y repar t im ien to  de co n tr ib u 
ciones.

Los aspirantes podrán  dir ig ir  sus solicitudes al Pre
sidente del expresado A yuntamiento  dentro  del té rm ino

de 30 dias, á contar  desde la inserción de este anuncio  
en la Gaceta de M a d rid ; debiendo procederse á su  p ro 
visión trascurr ido  este plazo, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 17 de Octubre de 1853.

Cáceres 7 de Octubre  de 1859—El Gobernador, F ra n 
cisco Belmonte. 4372— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
El dia 6 del próximo mes de Noviembre tendrá  efecto 

en este G o b ie rn o , á las tres en pun to  de la ( a rd e , la s u 
basta para la publicación del Boletín oficial de esta p ro 
vincia en el ano de 1860, bajo el pliego de condiciones 
m arcadas en Reales órdenes de 5 de Setiembre de 1816, 
26 de igual mes de 1847, 8 y 21 de Octubre de 1856 en 
la parte que  no se derogan unas  á otras , y cuyo pliego 
se inserta  á continuación.

Los que  qu ieran  in teresarse en la contrata  podrán  
dir ig ir  sus  proposiciones á este Gobierno en pliegos cer
rad os ,  bien por el correo ó bien depositando en la caja 
que se halla establecida en la portería del mismo.

Los licitadores acom pañarán  á sus proposic iones car
ta de pago que acredite haber consignado en la Tesore
ría de Hacienda pública el depósito cíe 8 .000  rs. vn. que 
previene la Real orden de 9 de Octubre de 1849.

Avila 5 de Octubre de i859.=^Romualdo Becerril.
________________ 4311

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BILBAO.
El p rim er  domingo del próximo mes de N oviembre, 

y hora de las tres  de su ta rde ,  se procederá en este Go
bierno á la subasta  de la impresión y circulación del Bo- 
letin ofeial de la provincia en el inmediato año de 1860, 
con arreglo  á lo dispuesto en Reales órdenes de 3 de Se
tiem bre de 1846, 8 y 24 de O ctubre  de 1856 , y bajo el 
pliego de condiciones que  desde este dia está de m an i
fiesto en la Secretaría del expresado Gobierno.

Los que quisieren  in teresarse en dicha subasta  d ir i 
g irán  sus  proposiciones á este Gobierno en pliego cerra
do , arregladas al modelo ad jun to ,  ántes de las cua tro  de 
la ta rde del dia 31 de Octubre p ró x im o , acom pañando  á 
las mismas la carta  de pago que  acredite  haber consig
nado en la Tesorería de esta provincia la cantidad de 8.000 
reales vellón.

Bilbao 30 de Setiembre de 1859 — José María Garelly.
4354

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e .   ........................... , en te rado del

anunc io  publicado con fecha 30 de Setiembre ú l t im o, y 
de las condiciones y requisitos que  se exigen para la ad
judicación en pública subasta de la impresión y c i rc u 
lación del Boletín oficial de esta provincia en el año de 
1860, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, 
siendo de su  cuen ta  todos los gastos de papei y tim bre y 
dem as,  con estrecha sujeción á los expresados requisi tos  
y condiciones,  por la cantidad d e    (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Se advierte que la cantidad que se fije ha de 

ser por la totalidad del serv ic io , y que no serán ad m iti
das las proposiciones que se hagan por un tanto cada 
ejemplar.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE CASTELLON DE LA PLANA.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública
subasta los derechos ele consumo de especies determina
das del pueblo de Onda con la libre venta al por menor.
1.a La Hacienda pública saca á licitación el a r re n d a 

miento de los derechos de consum o del pueblo de Onda 
sobre el vino de todas c lases,  v inagre ,  agua rd ien te ,  li
cores, aceite de oliva, jabón  duro  y b lando , carnes m u e r 
tas y en v iv o , ce c in a s , nieve y cerveza , por los años de 
1860, 1861 y 1862.

2.a La base para esta subasta  es la cantidad de 40.000 
reales en cada un  año por derechos para el Tesoro, tipo 
fijado por la Dirección general de Consum os,  Casas de 
Moneda y Minas, los cuales son los correspondientes á 
la clase segunda de población de la tarifa núm. 1.° u n i
da al Real decreto  de 15 de Diciembre de 1836.

3.a La subasta constará de un  solo rem ate ,  y te n d íá  
lugar el dia 7 de Noviembre, de doce á una de la tarde, 
s imultáneamente en esta capital, en la Administración 
principal de Hacienda pública ,  bajo la presidencia del 
Sr. Administrador, y con asistencia del Oficial p rim ero  
Interventor,  y del Promotor fiscal y Escribano de Ha
cienda ; y en V i l la rrea l , como cabeza de par t ido ,  ante 
el Sr. Juez de primera instancia , asist iendo al acto el 
Promotor fiscal del Juzgado, y autorizando las d il igen
cias el Escribano D. Juan Bautista Renau.

4.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que  á continuación se inse rta ,  á las 
q ue  acom pañarán  las cartas de pago de haber hecho el 
depósito del 2 por 100 de los 40.000 rs. como garan tía  de 
la licitación.

5.a En el caso de resu l ta r  dos ó más pliegos con igua
les p ropues tas ,  se adm itirán  pujas verbales d u ra n te  un 
cuarto  de hora á los sujetos por quienes esten inscri
tos.

6 .a Concluido q u e s e a  el acto del remate, no se adm i
tirá después n in gu na  proposición, sean cualesquiera las 
ventajas que  por ellas se ofrezcan.

7.a Los deberes del a rrendatario  son*
Primero. Recaudar,  jun tam en te  con los derechos del 

Tesoro, los recargos provinciales y municipales que es 
ten concedidos ó se concedan sobre  las especies suje tas 
al impuesto, en tregandojna ter ia l  ó vir tualmente en la Te
sorería de provincia la parte  correspondiente á cada 
concepto , considerando bajo el tipo en que se arr ienden  
los expresados derechos del Tesoro.

Segundo. V erif icaren  los cinco primeros dias de cada 
mes el pago correspondiente al importe  de una m en su a 
lidad por los derechos del Tesoro y recargos autorizados, 
ingresándolo en la Tesorería de Hacienda pública; bajo el 
concepto de qu e  si no cum plieren  con esta obligación y 
retardase el pago de la mensualidad al Tesoro ó á los p a r 
tícipes desde el 5 en que vence hasta el 15 del mismo 
mes, se le recargará al im porte  un  6 por 100. Pero si 
pasase el dia 15 sin verificarse el pago, se hará efectivo 
el descubieito  del importe de la fianza que debe prestar, 
si esta es en metálico ó papel de la Deuda, in te rv in ié n 
dose los productos del arriendo hasta que se reponga el 
d epós i to : si la fianza fuese en f in c a s , solo procederá el 
em bargo de ellas en fin de m es , así como la in te rven
ción de los productos. T rascu rrido  un mes después de 
in tentados los procedimientos sin que el a rrendata rio  
solvente su deuda ó complete su fianza, se declarará en 
qu iebra  el arriendo, y adm inistrará la Hacienda, con in te r
vención del in te resado ,  sobre el que recaerán todos los 
perjuicios que se i r ro g u en ,  ya por el menor valor que 
se obtenga de las nuevas subastas por el tiempo co n tra 
tado, ya porque los productos de la administración  no 
r indan  la cantidad en que se est ipuló el arriendo, ya 
por los gastos y costas que originen los procedimientos, 
que  en caso preciso se l levarán contra cuantos bienes 
sean conocidos de la propiedad del deudor.

Tercero. Sujetarse para la cobranza de los derechos 
á la tarifa unida al Real decreto de 15 de Diciembre de 
1856 y clase segunda de poblac ión,  y en cuanto  á las 
medidas fiscales á las reglas establecidas por la Admi
n istración  si la Hacienda hubiera de verif icar la co b ran 
za; bajo el concepto de que si ocu rrie ren  alteraciones en 
la tar i f a , se aum en ta rá  ó d isminuirá  la cuota del a r 
riendo en la proporción debida , sin  qu e  por esto pueda 
alterarse ni rescindirse  el contrato.

Cuarto. Presentar  los libros y registros qu e  debe lle
var en el momento en que  sean reclamados por la Ad
ministración de p rov inc ia ,  parándole el perju icio que 
haya lugar en el caso de negarse á ello.

Quinto. Recibir  el arrendam ien to  á suerte  y ven tura ,  
de forma que  el arrendatario  no tendrá derecho en n in 
g ún  caso á solicitar rebaja en la cantidad estipulada.

Sexto. Perder el previo  depósito, sin perjuicio de res
ponder de los demas que pueda su f r i r  la Hacienda si no 
tomase posesión del arr iendo  por no haber  presentado la 
fianza u  otras faltas producidas por su culpa.

Sétimo. Conceder los conciertos á los labradores,  co
secheros ó fabricantes del té rm ino  municipal domicilia
dos á m ayor d istancia de 2.000 v a r a s , con arreglo  á los 
tipos establecidos ó que se establezcan por los medios 
q u e  se expresan en la instrucc ión  de 24 de Diciembre 
de 1856.

Octavo. Proceder, luego q ue  sea puesto en posesión, 
al aforo de las existencias de especies qu e  haya en los e s 
tablecimientos q ue  á continuación se ex p resan ,  á saber:  

En los depósitos domésticos de cosecheros de v ino  y 
aceite ,  extendiendo la operación al v inagre :  en los de fa
bricantes  de aguard ien tes ,  licores y jabón : en los de ne
gociantes y especuladores en grueso de las especies refe
ridas y carnes m u e r t a s ; y ú l t im am en te ,  en los puestos 
públicos de venta al por m enor  de las mismas especies. 
Abrirá también registros de reses vivas sujetas al im 
puesto , y o b te n d rá ,  f inalmente, u n  exacto convenci
miento  de los especies que existan para el consumo en la 
época de su a rriendo con derechos pagados en  el an te
rior, todo sin perjuic io de que practique los demas afo
ros que autoriza la in s trucc ión  en los casos y c i rcu n s 
tancias que  la misma especifica.

Noveno. Conceder por regla general las licencias que 
le pidan para el establecimiento  de depósitos domésticos 
y puestos públicos de venta  para los cosecheros, fabri
cantes , negociantes ó especuladores en grueso y trafi
cantes al por m enor de las especies de consumos, siem

pre que  los que las soliciten reún an  las c ircunstancias 
que la ley e x ig e , exceptuando á los que se hallen en los 
Jos casos marcados en el art. 131 de la ins trucc ión  de 
24 de Diciembre de 1856.

Décimo. Conceder licencias para la venta al por me
nor de v i n o s , aguardiente , licores, y  para todas las es
pecies suje tas al impuesto de consumos en los casos res
pectivos de ferias, los mercadps ó puestos de grandes r e u 
niones, y de posadas y  paradores públicos , s iempre que 
acrediten haber  satisfecho los derechos y p rueben  la conveniencia de la medida.

Undécimo. Sujetarse, para el establecimiento  ó supre
sión de los fielatos d© recaudación, á la resolución que 
recaiga en vista del expediente que al efecto ha  de in s 
tru irse  por esta Administración.

Duodécimo. Afianzar el cumplimiento del contrato, 
después de aprobada la subasta,  con el importeSen metá
lico de lo que debe satisfacer á la Hacienda pública por 
cua tro  mensualidades , de la cantidad á que ascienda el 
remate. En equivalencia de metálico podrá afianzar en 
pagarés y giros del Tesoro , en acciones de carreteras, de 
ferro-carri les  y del Canal de Isabel II, así como en bille
tes del anticipo re integrable ,  decretado en 17 de Mayo 
de 1854, por todo su valor nom inal ;  en efectos de la 
Deuda pública , al precio corriente en la Bolsa el dia a n 
te rior al en que se verif ique el depósito. También podrá 
afianzar en lincas rústicas y en u rbanas ,  situadas en ca
pitales de provincia y puertos  habilitados, por las dos 
terceras  par tes del valor del tipo señalado p a ra  la fian
za , con el aumento de una  tercera parte  m ás ;  pero sin 
que nunca deje de prestarse la otra restante en metálico 
ó eiTcualesquiera de los demás créditos que  an te r io rm en 
te se designan. El expediente de fianza debe presentarse 
para su aprobación en el té rmino de un  mes , contado 
desde el dia en que se com unique  la ó rden de adjudicación del arriendo.

Décimatercia. Satisfacer los gastos de la e s c r i tu r a , co
pia de la m ism a , diligencias del remate y honora rios  
del Escribano.

8 .a Los derechos del a r rendata rio  s o n :
Primero. Quedar subrogado en los derechos y accio

nes de la Hacienda pública en los ramos que comprende el contrato.
Segundo. La Hacienda pública ,  por medio d e sú s  A u 

toridades, se compromete á prestar al a r rendata r io  el 
mismo auxilio y favor que  en iguales casos prestaría  á 
la Administración que hub iera  en su lugar.

Tercero. Si la aprobación de la subas ta  se difiere por 
más de un  mes, contado desde el dia del remate, el liei- 
tador podrá re t i ra r  su p roposic ión , quedando libre de 
todo compromiso.

Cuarto . Está facultado el a r re n d a ta r io , como rep re 
sentante de los derechos y acciones de la Hacienda p u 
blica , para nom b ra r  los dependientes para la adminis
tración , recaudación y visita de consumos, dando cuen
ta p rév iam ente  de los nombramientos para  que el se
ñor G obernador,  si lo estima conveniente, les au tor i
ce para el uso de armas que las leyes perm iten  á los de Hacienda,

Quinto. El arrendata rio  tendrá la representación fis
cal en todas las causas de comiso que se in s tru yan  por 
los ramos comprendidos en el a rr iendo ,  y percibirá de las 
aprehensiones que  se hagan y las multas que se im pon
gan la parte  que correspondería á la Hacienda pública ,  si 
esta adm inis trase por su cuenta  los derechos de c o n su mos.

Sexto. No obstarán  los fielatos de recaudación á las 
entradas del pueblo para que el a r rendata r io  afore las 
existencias de especies que haya en los puestos públicos 
de venta al por menor ,  ni para q u e ,  ateniéndose á las 
reglas prescritas  por instrucc ión para ad m in is tra r  el 
ramo de carnes, abra  el registro á las reses vivas, se ve
rifique el adeudo y cobranza de los derechos sobre car
nes m uertas  y en vivo, se devuelvan los cobrados so
bre las que  se extraigan con su conocimiento para el 
consumo de otros pueblos y sobre las que se inuti licen, 
siempre que  se dé aviso oportuno  de este hecho y pueda 
comprobarlo; exis tiendo los referidos fielatos, no tendrá 
obligación el arrendatario  de abonar  á los traficantes al 
por menor en líquidos el i  por 100 por razón de m er
mas y derram es.

9.a Las cuestiones que se susci ten  en tre  los c o n t r ib u 
yentes y el a rrendata rio  serán  resueltas por el Alcalde 
Je O n d a , sin  perjuicio de r e c u r r i r  el que  se considere 
agraviado á la Administración de la provincia, al Júzga
lo especial de Hacienda, según sea el caso, gubernativo  
S contencioso.

10. En el caso de faltarse al cum plimiento  de las 
cláusulas del contrato, serán  de cuenta del arrendata rio  
todos los perjuicios que sufra  la Hacienda, y de esta 
los que se i rroguen á aque l ,  sometiéndose las dos pa r 
les contratantes  en las reclamaciones que se p rom uevan  
i la ju r isd icc ión  contencioso-administrat iva.

11. No serán  admitidos como licitadores:
1.° Los indiv iduos del Ayuntamiento  que  lo sean d u 

rante el arriendo.
2.° Los deudores por cua lqu ier  concepto á los fon

dos públicos, provis ionales ó municipales.
3.° Los que se hallen encausados con interdicción j u 

dicial.
4.° Los menores de edad.
5.° Los declarados en quiebra.
Y 6.° Los extranjeros que no renuncien  para este ca

so los fueros de su pabellón.
Bajo las precedentes condiciones subrogará  la Ha

cienda pública en favor del a rrendata rio  los derechos y 
acciones que  á la misma c o m p e te n , prestándole su p r o 
tección y auxilio en cuanto  lo necesite, siempre que sus 
reclamaciones estén basadas en las reglas que se consig
nan en la instrucc ión aprobada en 24 de Diciembre de 
1856 y aclaraciones posteriores concernientes  al régimen 
y cobranza del impuesto sobre consum os,  á cuyas d is
posiciones deberá sujetarse el a r rendatario  en el desem
peño de su cargo.

Castellón 7 de Octubre de 1859.«=»Francisco Luis de 
Retes. 4338

Modelo de proposición.
D .  ............, vecino d e ..................... , por sí ó á nom bre  y

representación de D ................ , enterado de las condic io
nes con que  se rem atan  los derechos de consumos de la 
villa de Onda por los años de 1860, 1S61 y 1862, ofrece 
por cada uno de ellos la cantidad d e ................  reales ve
llón (en letra), pagados en las épocas, modo y forma que 
las mismas de te rm inan ;  y en observancia de la 4.a 
acompaña la carta  de pago en crédito de haber  realiza
do el deposito de 2 por 100 que la misma exige.

(Fecha y firma del interesado.)

TESORERIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES,

Caja de Depósitos.
Han sufrido extravío dos cartas  de pago ta lonarias 

expedidas por esta Tesorería , como sucursal  de la Caja 
general de Depósitos, la una á favor de D. Miguel Pal
m e r ,  de rs. vn. 80.000, con el núm . 578 de entrada y 
410 de inscripción, fecha 11 de Noviembre del año ú lt i
mo; y la otra á nom bre de Doña Coloma Valles, de rea
les vellón 25.000, núm . 41 de en trada y 475 de in sc r ip 
ción, fecha 15 de Enero ú lt im o, de cuya pérd ida se da 
conocimiento al público por medio del Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de M adrid, en cumplimiento  á lo 
que dispone el art, 10 de la instrucción ; en  la inte ligen
cia de que t rascurr idos  dos meses sin  reclamación de 
tercero , á con tar  desde el dia en que aparezca este a n u n 
cio en la citada Gaceta, el depósito será devuelto , q u e 
dando la Caja libre de ulterior responsabil idad,

Palma de Mallorca 5 de Octubre de 1859 .=E1 Tesore
ro, José Meana. 4355

CONTADURIA DE LA HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Debiendo procederse á la construcc ión de enseres 
para el servicio de esta oficina y  recomposición de los 
existentes, se saca la obra á pública subasta, que tendrá 
lugar en el despacho del Sr.  Gobernador de la provincia, 
ante su autor idad ,  con mi asistencia y Escribano respec
tivo, á los 30 días de publicarse este anuncio  en la Ga
ceta de Madrid , á las doce de su m añana , bajo el tipo de 
1.980 rs. vn. en que ha sido presupuestada, y con a r re 
glo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en  
esta Contaduría .

Las proposic iones han de presentarse en pliego ce r 
rado, con sujeción al modelo que se estampa á con t i
nuación ; en la inteligencia de que serán desechadas las 
qué excedan de dicha s u m a , y las que no estén  acompa
ñadas de carta  de pago que acredite  haberse  depositado 
para el efecto la cantidad de 200 rs. vn.

Tarragona 6 de Octubre de 1859.=José M. Lezpona.
4340

Modelo que se cita .
El que suscr ibe ,  vecino d e    se obliga á la

construcción de enseres para el servicio de la Contadu
ría de Hacienda pública de Tarragona y recomposición 
de los exis tentes , con arreglo al pliego de condiciones y 
presupuesto , por la cantidad d e ................

(Fecha y firma.)

BANCO DE CADIZ*
Estado dem ostrativo de la situación del mismo en el dia 

30 de Setiembre de 1859.
ACTIVO.

Metálico en ca ja ................................................ 16.567.213,52
Billetes en caja................................................. 1.455.900
Existencia en  borras  de o ro ........................  4.829.871,5S
Letras y pagarés en cartera á rea l iza r . .. 39.779.350,31
Préstamos sobre efectos públicos  5.384.064
Idem sobre metales preciosos....................
Idem sobre otras m ate r ias ..........................
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 4.002.532,04
Idem depositados............................................. 3.376.632'
Idem protestados de cobro p r o b a b le . ..  110.448,25
Idem de cobro d u d o s o ...........................................  1.000
Propiedades del Banco..................................  528.091
Créditos por corresponsales....................... 7.837.417,61
Idem por varios conceptos  ............ 1.184.913,99
Gastos generales ....................... .....................  125.036’47

Total activo  rs. un .  . 85.182.470,78
PA SIV O .

Capital desembolsado por el 25 por  
100 exigido á  los accionistas y  par te  
del 5 por 100 últ im amente  pedido.. . 14.994.200

Importe  de b s  billetes e m i t id o s . . . . . . . .  44.950.000
Depósitos de efectivo  ...................* *. 4.054.602,#§
Idem de diferentes Valores.........................  3.376.632
Cuentas c o r r i e n te s . . * ...................................  47.772132,19
Efectos á pagar.......................................
Dividendos á p a g a r ........................................ 49.385,53
Acreedores var ios ................................    1.411.692,43
Corresponsales ac reedo re s .......................... 883.911,79
Ganancias y pérdidas. .  .....................   689.914,16

Total pasivo rs. v n ................... 85.182.470,78

Por el Banco de Cádiz, el S ub d irec to r ,  C h a b u l .=  
V.° B .°~E l  Comisario régio, Pedro Víctor.

BANCO DE BARCELONA.
S u  situación el 30 de Setiembre de 1859.

Pesos fuertes. 
A C TIVO. —  -------------- — ------------ -

Metálico en ca ja ...........................................  2.020.665*541
Existencia en la caja su ba l te rna  de

P a lm a ...........................................................  4.281‘661
Billetes en c a ja ..........................................   459.020,000
Letras y pagarés en  ca rte ra  á r ea l i 

z a r  ‘ ........................ .................... •. 4.485.942*680Idem id. en  la caja subal te rna  de
P a lm a ........................................................... 88.625*153

Préstamos sobre  metales p re c io s o s . . . »
Idem sobre  efectos pú b l ico s ...................  282.999,000

¡
Acciones de so

ciedades anó-

ni m a s   869.870‘000 ,
G éneros en  r a 

m a .......................  83.014 000 > 952.884*000
Frutos co lo -  (
nia les ................ . .  /

Efectos protestados de cobro p ro b a 
b le  . ............................................   ;)

Idem id. de id. du d o so .................................    »
Propiedades del B anco ..................    158.464‘390

5.452.882'425

PA SIV O .

Capital  desembolsado por  el 50 po r  
100 exigido á los Sres. accionistas 
propietarios  de las 20.000 acciones
em it id as ....................................................... 1.000.000 000

Importe de los b ille tes emitidos . . . . .  2.446.800*000
Depósitos..................................................  217.104*331
Cuentas c o r r i e n te s ......................................  1.532.208*221
Dividendos á p a g a r ........................  6.461*056
Efectos á p a g a r .............................................  82.424*259

/ Cuentas t r a n s í -  \
[ t o r i a s . . ------  28.109*183 j
1 Corresponsales. 4.473*609 I

n , ,  .. ] Corredores   1.241 *779 (
! f  ( Fondo de reser-  / \ 6X884*558

v a , ,o s - v a .....................   100.000*0001
I Beneficio del se- 1
f m es trequed is-  ]
'  c u r r e . . . . . . . .  54.059*987'

5.452.882*425

T o ta l  a c t iv o . . . 5.452.882*425 i y 
T o t a l  p a s i v o . . 5.452.882*425 | 1GUAL*

Notas. 1.a Capital nom inal ,  ps. fs. 2.000.000.
Idem de las acciones emitidas, ps. fs. 2.000.000.

2.a Entre  los ps. fs. 2.020.665*541 que aparecen c o 
mo exis tencia metálica en  caja,  h ay  ps. fs. 374.165 en 
billetes equivalentes á  moneda de cobre catalana.

Barcelona 30 de Setiembre de 1859. =  Los Directores 
Sebastian Antón Pascual.=*Manuel Girona ==.). M. Serra

ESTADO DE LA SOCIEDAD
del Crédito Moviliario Barcelonés en 30 de Setiembre 

de 1859.
Pesos fuertes.

ACTIVO. __________________ _
Acciones............. ...............................................   2.100.000
Existencia en c a ja ...........................................  106.242’ 395
Prés tam os ....................................    350.498’06S
Efectos propios en c a r t e r a ............................  108.590’053
C o rre spo nsa les .  ........................................ 19.997M0I
Varios d e u d o r e s . .  ..........................................  958.194’671

3.643.522*289
PASIVO.

C ap ita l ..................................................................... 3.000.000
Cuentas co r r i e n te s  .................................  189.519’876
Varios ac reedores ...............................................  157.706’479
Fondo de r e s e r v a ...............................................  16.295’9T3

3.643.522*288
Total activo  3.643.522’288 ) T
Total pasivo  3.643.522’288 i AGUAL*

El Administrador, Vicente Rosell.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

>0SRl\VACIONES M ETEOROLÓGICAS D EL DIA 11 DE OCTUBRE
d e  1859.

Barómetro Tem pera- T em p era - _• i.redaeidoáO 3 tara en tura en gra- Dtreecl-jn ESTADO  
‘JORAS. y m ilíroe £,rado* do* e e n lí-  de! T iento. DEL CIELO, 

tros. R eaum ar grados.

6 m , .  702,83 7a,0 8°,8 O. S. O . . .  Cubierto.
9 m . .  703,39 8°,2 10a,2 E. S. E . . .  Idem.

12...........  703,06 10°,6 13a,3 E. S. E. . .  Idem.
3 t.  .. 703,29 10a,2 12a,7 O. S. O . .  Idem.
6 t . . .  703,80 9a,0 I I a,3 O. S. O. . .  Idem.
9 n . . .  705,02 8°,4 10°,5 O. S. O . . .  Celajes.

Temperatura má - 
xima del d i a . . .  11°,4 14a,2

Temperatura m á
xima al s o l . .  ..  13a,5 16a,9

T em pera tura  m í
n im a del d ia . . .  6°,2 7a,8

Evaporac ión  en las 24 hs. 3,1 m ilímetros.
L lu v ia  en las 24 h o r a s . . .  1,2 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SÁN FERNANDO.
DESPACHO TELE G R Á FIC O .

Observaciones meteorológicas dél d ia  11 de Octubre de 1869

Baróm etro
en m ilim e T em p éra la - Dirección  

B ira  tros, 4 ft y ra en grados de! Estado dfll c ie lo ,
a! niTe! del c sn lí^ r t lo i  t ien to ,fluir.

8 de la m. 756,5 15,9 S. E. Lluvia,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 7 de Octubre a las ocho de la mañana.

B aróm e- Tem pera-
tro re da -  t a r a  en Dirección p c r A n neido á 0o g r a  d o *  de! ESTADO

LO CALIDADES. y al niTel e sn tig ra  • viento.  DEL CIELO, 
del mar. dos.

D u n q u e rq u e . 759,3. i 5 \ 5 . S. E . . .  Despejado.P a r í s . . . .  , . .  , . . ,  759,5. i 4°,5. S. S. E. Lluvia.
Bayona............. 758,1. 17°,7. N. O . .  Nubes.
L v o n .................  766,8 Í 8°,6 . N. O . . Despejado.
Madrid............ 760,1. 11a,1 . S. S. O. Nubes.
San F e rn an do  . . . 765,9 17a,1. E. S. E.¡Idem.
Bruselas................  760,1. 15°,3. N. E. . Alguna nube.
Turin. . . . . . . . . .  764,6. 17°,5. O e s te . Despejado.
L i s b o a . . . . .... 764,5. 18°,4. S. O. . Nubes.
R om a ..................
Florencia. . . .   ................
San Pe tersburgo  . 763,9. I o,5 S. É. . Nubes.*
Constantinopla.  . .  764,4. 40°,8. Oeste . Idem.
Stockolmo... 762,9. 6o,9. O.N. O. Sereno.
Argel............. 769,1. 22,°3. S. O . . jDespejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la In te rven

ción de Arbitr ios m un ic ipa les ,  la del mercado de g ra 
nos y no ta  de precios de art ícu los  de co nsum o ,  resu lta  
lo s iguiente:

ENTRADO POR LAS P U E R T A S EN  EL DIA DE HOY.
2.264 % fanegas de trigo.
1.020 ar robas  de ha r in a  de id.
2.200 libras  de pan cocido.
7.308 a r robas  de carbón.

113 vacas, que  componen 41.974 l ib ras  de peso.
680 c a rn e ro s ,  que  hacen 16.467 l ibras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN  E L  DIA DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 45 á 47 rs. a r ro b a ,  y  de 18 á 20 cuartos  libra.
Idem de ca rne ro ,  de 18 á 20 cuar tos  libra.
Idem de te rnera ,  de 68 á 86 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 42 

cuartos  libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs. a r ro b a ,  y  de 33 á 40 c u a r tos libra.
Jam ón, de 110 a 120 rs. a r ro b a ,  y de 42 á oí cuartos  libra.
Aceite, á 77 rs. a r ro b a ,  y de 24 á 26 cuartos  libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 12 cuartos  cu a r 

tillo.
Pan de dos l ib ras ,  de 10 á 12 cuartos .
Garbanzos, de 32 á 44 rs. a r ro b a ,  y  de 10 a 16 cuartos libra.
Judías ,  de 23 á 30 rs. a r roba ,  y  de 8 á 12 c u a i to s  libra. 
A rroz,  de 30 á 34 rs. a r ro b a ,  y  de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas,  de 16 á i 9 ís .  a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón , de 7 á 8 rs.  a r rob a .
Jabón, de 66 á 70 rs.  a r r o b a ,  y de 22 á 26 cuartos libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. a r ro b a ,  y  de 2 á 3 cuar tos  libra.

PRECIOS DE GRANOS E N  EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 26 á 28 rs. fanega.
A lgarroba,  á 36 % rs. id.

Trigo vendido.
120 fanegas.. ..  á 48 rs. 48 fanegas á 46 % rs.

45.......................   49 5 0 .........................  49
4 4 .........................  42 % 4 4 . . . . . . .  . . .  48
26........................... 46 9 0 .......................... 48 %
84.  ..................  48 3 4 .........................  47 %
92........................... 48 9 0 .........................  49 %
4 5........................... 46 2 7 ....................... .. 46 %
16. . ....................... 43 2 2 . .......................  47%
90. . ....................... 50 2 4 .......................... 47
52........................... 48 % 2 5 ......................... 47
55...........................  48 % 3 0 ........................  45
36...........................  47 }4 5 0 ......................... 46 %
42.. .  . . .  . . .  47 % 2 4 ......................... 48%
30...........................  46 100. . . ................. 43%
48...........................  42 % 6 0 ........................  44

Total............................  1.543 íanegas.
Quedan por ven d e r  sobre 777.

Precio m á x im o   50
Idem m ín im o .................  42 %
Idem m e d io ....................  47,44

Trigo trechel. . . .  62 fanegas á 59 rs.
Lo que  se an un c ia  al público  para  su inteligencia. 
Madrid 11 de Octubre de 1859.«=*E1 Alcalde-Corregi

dor .  D uaue de Sesto.

BOLSA DE M A D R ID .
Cotización del 11 de Octubre de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ B L IC O S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-15 

05 c. ; y  44.
Inscripciones de id., id., 44-30 pequeños.
Títulos del 3 por 100 diferido, id., 34-10; á plazo, 3 4 -  

20 á fin cor. vol.; 34*30 á fin próx. vol.
Material del Tesoro no preferente con in terés, no p u 

blicado, 86-50.
Deuda amortizable de primera clase, id.,  20.
Idem de segunda id., id ., 12-25 d.
Idem del p e r s o n a l , id., 10-40 d.
Acciones de ca r re te ra s ,  emisión de 1.° de Abril  de 

1850, de á 4.000 rs . ,  6 por 100 an u a l ,  id ., 89.
Idem de á 2.000 r s . , id., 92-25 p.
Idem de 1.° de Junio  de 1851, de á 2.000 r s . ,  idem 89*75.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs . ,  idem 

86-50.
Idem de 1.a de Julio de 1856, de á 2.000 rs . ,  idem 

86-50.
Acciones de Obras públicas de 1.a de Ju lio  de 1858 

p u b l ic a d o , 36-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual,  id., 106-25.
Acciones y carpetas provisionales del f e r ro -c a r r i l  de 

Alar á San tander ,  no publicado,  sin  cupón  , 81.
Idem de Barcelona á Zaragoza, id. id., 81.
Idem de Almansa á Já t iv a ,  id., id . ,  80 p.
Acciones del Banco de E spañ a ,  110 pub licado , 479- 

50 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industr ia l ,  

idem, 1.670,
Idem del Grao de Valencia á A lm ansa ,  i d . , par.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 51 d 
Paris á 8 dias v is ta ,  6-29 d.

BOLSAS EX TR A N JER A S.
Parts  11 de Octubre de 1859.

Fondo s f r a n c e s e s . . \ lÁ ^ \ l l - «
( 3  por 100 i n t e r i o r . . 43 5/ 8 .

Españoles...................J Idem d ifer ido   .......... 34.
( Amortizable................  4 1.

Consolidados........................................................  9 o 5/8 á 3/4,
Ambéres 7 de Octubre. —  In te r io r ,  43 3 /4 — Diferido, 

33 1 /2 dinero.
Amsterdam  7 de Octubre.— Inte r io r ,  43 3/8. — Diferí* 

do, 33 7/8 .
Francfort 7 de Octubre. — Inter io r  , 4 3 . — Diferido, 

331/2 .
Lóndres 7 de Octubre. — Consolidados, 95 5/8, 3 /4 .— 

Interior  español,  46 3 /8 ,  5/8.—  Diferido, 34 1/ 2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de Guerra de Castilla la N u eva .= P or el presente y 

en virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general dé esté 
distrito sé c ita , llama y emplaza á D. M axim ino, D. Natalio y 
D. Angel Conlreras, para que dentro del término de tercefó dia 
comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de Atocha, local 
de Santo Tom as, á fin de hacerles una notificación. 4329

D. Juan Hernández Casas, Juez de primera instancia dél d is
trito del Barquillo de esta capital.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer edicto y 
pregón y término de nueve dias á D. Manuel Franco Pendolero, 
natural y vecino de esta c o r le , casado , Escribano del número 
de esta corte, para que tan luego como llegue á su noticia este 
anuncio se presente en el Juzgado de primera instancia del Bar
quillo á responder á los cargos que le resultan en la causa que



contra el mismo me hallo instruyendo por sospechas de falsedad 
en un documento otorgado ante é l ; bajo apercibimiento que de 
no presentarse se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía* 
parándole el perjuicio que haya lugar.

M a d r id  7 de Octubre de i 859. —Juan Hernández Casas. = P o r  
m a n d a d o  de S. S., Juan Montesinos Moya. 4328

   • ,
D. Melchor Bermejo y Escalona, Auditor honorario de Guer

ra y Juez de primera instancia de esta ciudad de Guadalajara y 
su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Hidalgo 
Monje, natural de Cíhtillana , que residió en esta ciudad como 
mozo del portazgo de la m ism a, de oficio zapatero, de 27 años 
de edad , para que en el término de 30 d ias, á contar desde el 
de la‘inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, satis
faga en este Juzgado, en el papel correspondiente, la multa de 
400 rs. que le fue impuesta en causa por lesiones; pues pasado 
dicho término sin hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 7 de Octubre de 1 859.—Melchor Ber-
m ejo.=Por mandado de S. S . , Romualdo Fernandez. 4331_____________ V*______

El Licenciado D. Felipe Granados, Auditor de Marina, Caba
llero de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Ca
tólica por acción de guerra, Socio de número de la de Amigos 
del País de la ciudad de Valencia, condecorado con otras distin
ciones, y  Juez de primera instancia de esta capital y de Hacienda 
de la provincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á D; Manuel Becerra Pino, natural y vecino de esta capi
tal , contra quien estoy procediendo criminalmente por el oficio 
del infrascrito Escribano por falsedad y cohecho como Visitador 
que fué de la renta del papel sellado en esta provincia, para que 
dentro de 30 dias, siguientes al de esta fecha, se presente en la 
cárcel de esta capital, donde se le comunicará traslado y se de
fenderá de la culpa que contra él resulte, y si lo hiciere se le 
oirá y hará justicia; apercibido que pasado el término legal pro
seguirá en su ausencia la causa, entendiéndose las actuaciones 
con los estrados del Juzgado, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que llegue á su noticia se publica el presente por me
dio de la Gaceta del Gobierno.

Dado en Cáceres á 6 de Octubre de 1859.—Felipe Granados — 
El actuario, José Asensio. 4335

D. José Jorge de G oya, Juez de primera inslancia de esta vi
lla y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa de Sarasola, 
natural de San Sebastian, para que dentro del término de 30 dias 
se presente en este Juzgado á fin de evacuar el traslado que se le 
confirió en 18 de Julio ultimo en la causa que se sigue de oficio 
contra Juan Santa María sobre robo de dinero y otros efectos.

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente en 
Bilbao á 29 de Setiembre de 1859 —José Jorge de Goya.—Por 
mandado do S. S . , Licenciado Miguel de Castañiza 4336

Por el presente, en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
Martínez Yanguas, Comendador de la Real Orden de Isabel la 
Católica, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez de pri
mera instancia del distrito del Prado en esta capital, refrendada 
por el Escribano del número D. Juan Zozaya, se convoca á junta 
general de acreedores de D. Eusebio Luchini, declarado en con
curso voluntario, para tratar y discutir sobre las proposiciones de 
convenio y pago que tiene presentadas, con lo demas concer
niente al mismo concurso; para la cual está señalado el dia 9 de 
Noviembre próximo, á las diez de su mañana, en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz.

4346

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada por el Escribano del número D. Nicolás de Or- 
tiz, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de 20 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este anun
cio en la Gaceta del Gobierno de S. M .. á los que se crean con 
derecho á heredar á Doña Antonia Hermoso, que falleció intes
tada en esta corte el dia 27 de Febrero del corriente año, para 
que dentro de dicho término comparezcan á dicho Juzgado por 
la citada Escribanía á usar del que se crean asistidos: apercibi
dos que de no hacerlo les parará perjuicio.

Madrid 6 de Octubre de 1859.—Nicolás de Ortiz. 4345

El Licenciado D. Felipe Granados, Auditor honorario de Ma
rina, Caballero de la Real y distinguida Orden americana de Isa
bel la Católica por acción de guerra, Sócio de la de Amigos del 
País de la ciudad de Valencia, condecorado con otras distinciones, 
Juez de primera instancia de esta capital y su partido.

Hago saber que el dia 20 de Octubre próximo venidero, á las 
nueve de su mañana , se celebrará en la sala de audiencia de este 
Juzgado la junta de acreedores á la testamentaría del difunto 
D. Pedro Asensio para el nombramiento de síndicos.

Lo que se hace notorio por medio del Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, á fin de que los que tengan algún 
crédito contra la testamentaría concurran á ella con los títulos 
justificativos; bajo apercibimiento de no ser admitidos si no los 
presentaren.

Dado en Cáceres á 30 de Setiembre de 1859.—Felipe Grana
dos.— De su órden, Juan Solano Redondo. 4337

D. Manuel Riobóo, Magistrado de Audiencia de provincia. 
Juez de primera instancia de esta capital y su distrito de la 
Universidad.

Hago saber que á mi Juzgado, y por la Escribanía de nú
mero del que refrenda, se acudió á nombre de Doña Dionisia 
Onzoño, residente en la villa de Bilbao, y esposa de D. Juan An
gel de Garaigorta y Lecanda, vecino que fué de esta corte. en 
solicitud de que se declarase á este en concurso necesario ; v 
prévias las diligencias oportunas, á fin de acreditar los dos ex
tremos que establece el art. 521 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, por auto dictado en 29 de Setiembre último se declaró pro
cedente dicho concurso necesario solicitado por la Doña Dionisia 
Onzoño, esposa del D. Juan Angel de Garaigorta y Lecanda. 
mandándose, entre otras cosas, hacer saber á aquel dicha declara
ción por medio de los correspondientes edictos, toda vez que se 
ignora su actual domicilio y paradero.

Y para conocimiento del mismo se publica e! presente con ar
reglo á lo mandado, en cumplimiento y á los fines que dispone la 
expresada ley.

Madrid 6 de Octubre de 1859 — Manuel Riobóo.^-Por manda
do de S. S . , Doctor Mariano García Sancha. 4344

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distri
to de las Vistillas en esta corte.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Rafael Erchiga y 
Perez, casado, hijo de José y de Rosa, natural de Aspe (Alican
te), corredor de caballerías, de 45 años de edad, que ha habitado 
en la casa núm. 127 de la calle de Toledo, para que en el térmi
no de nueve dias, que por este segundo edicto se le señala se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel de presos de esta corte á 
prestar declaración y responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo estoy instruyendo por muerte dada á 
Cárlos Cano Rodríguez ; apercibido que de no presentarse en los 
sitios y plazo designados se seguirá dicha causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 8 do Octubre de 1859 —: Víctor Dulce =  Por 
mandado deS. S., Manuel Ilortiz. , 3/3

CORTES.
SE N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 1 1 de Octu
bre de 1859.

Se abrió  á las dos y  c u a r to ,  y leída el acta de la an te -  
r io r ,  fue  aprobada.

El Senado quedó en terado  de u n a  comunicación en 
que  el fer. Presidente del Consejo de Ministros par tic ipa
ba  q u e  ». M. la Reina se habia  servido seña la r  la hora 
de las cua tro  de la tarde del 10 del corriente  para  el be 
9amanos genera l  q ue  debia tener lugar  con motivo de sñ 
cumpleaños.

Igualm ente  lo quedó de otra  com unicac ión  del mismo 
Sr. Presidente  del Consejo de Ministros, en la a u e  narfi-  
c ipaba q ue  S. M. la Reina habia  tenido á bien señalar  h  
h o ra  de las tres de la larde del dia 10 del corrien te  para 
rec ib i r  a la Diputación del Senado encargada de c u m p l i 
m en ta rla  con igual motivo.

Acto continuo se leyó la lista de los Sres. Senadores 
que com pusieron la diputación encargada de felicitar á
&. M. con el motivo indicado y constaba de los nombres 
que se expresan a continuación:

Sres.: P re s id e n te . -M a rq u é s  de Sanfelices y D Manuel 
C a n te r o , S e c re ta r io s . - ! ) .  Angel Calderón d e Y  Barca -  
D. Joaquín  B ay o n a— Marques de Gerona.— D Florencio 
Rodríguez Vaamonde.— Marqués de Santa Cruz — Conde 
de Santa Coloma. — D. Jacinto Félix Domenech — D. Ra-

m o n  Santil lan .— Marques de Molins.—-Duque de Bailen.-— 
Señor de R ubianes .— D. Ramón María Fonseca.— D. A n 
drés Caballero.— M arqués de Campo Alegre.— D /Facundo  
Infante.—D. Pablo Govantes.—Duque de A hum ada.—Don 
Joaquín  de Ezpeleta.— Marqués de Santa Cruz de R iv a-  
dulla .— Conde de Velarde.— D. Joaquín  José Casaus.— 
Conde de Torre-Marin.—D, Ju an  Lara .— D. Juan  de Se
villa.

Suplentes.  Conde de P u ñ o n ro s tro .— D. Joaquín  F r a n 
cisco Pacheco.— Conde de Paredes de Nava.— Marqués de 
Zornoza,— D. Santos San Miguel.— D. Pedro Gómez de la 
Serna.

El Sr. P R E S ID E N T E : S. M. recibió con su  ac©stnm- 
brada benevolencia á la Diputación del Senado encarga
da de felicitarla con motivo de su  cumpleaños.

El Senado quedó enterado de que  los Sres. D. An
drés  Caballero y D. Joaquín  José ‘Casaus excusaban  su 
falta de asistencia á las sesiones por hallarse  enfermos.

Lo quedó igualmente  de que  el Sr. D. Eusebio Ca
longe ingresaba en la segunda se c c ió n ; el Sr. Mar
q u és  de Ovieco en la tercera : el Sr. D. Ferm ín  Ezpe
leta en la cuarta ,  y el Sr. D. Pedro Sainz de Andino 
en ia quinta.

Se recib ie ron  con agrado, y pasaron á la Biblioteca, 
cua tro  e jemplares del folleto titulado Datos históricos re
lativos á la inscripción que en el año 1859 se colocó en la 
torre de M edina-S idon ia, donde estuvo presa y  m urió la 
Reina Doña Blanca de Borbon, esposa de D. Redro de Cas
tilla ;» ejemplares que  rem it ían  los suscri tores  que  han 
costeado u n  m o num ento  erigido en dicha población á 1a 
m em oria  de dicha señora.

Acto con tinuo  se a p robaron  sin discusión los dos d ictá
menes de la comisión de examen de calidades que  habían  
quedado  sobre la mesa en la sesión an te r io r ,  relativos 
á las de los Sres. D. José de Gal vez Cañero y D. Santia 
go Otero y Velazquez.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre reforma de los Es
tatutos de la Real y  m ilitar Orden de San Fernando.

Leído el a r tículo  que decía relación á las acciones dis
t inguidas de la A rm ada,  estaba concebido en los t é r m i 
nos s ig u i e n t e s :

Son acciones d is t inguidas en los individuos de la Ar
mada todas las designadas para  las diferentes a rm as del 
ejército q ue  p uedan  llevar á cabo cuando presten serv i
cio en t i e r r a , y  adem ás las siguientes cuando lo presten  
á bordo de los b uques :

■1.a «Batir con u n  b uque  otro, cuando  menos de igual 
fu e rz a ,  perdiendo la cuar ta  par te  de la suya  y ac re d i 
tando valor é inteligencia.

2 .a «Rendir  un  b u q u e  enemigo ó re sca ta r  otro p ro 
pio ya apresado,  s iempre que para  conseguirlo  se pierda 
la c u a r ta  pa r te  de la fuerza con que la acción se ejecute.

3 /  Salvar un  convoy atacado por fuerzas iguales, 
perdiendo para  conseguirlo  la cuarta  parte  de la propia.

4.a In t ro d u c i r  un convoy en puerto  bloqueado por 
fuerzas iguales , causando á estas pérdidas de considera
ción.

5 /  Apresar ó q uem ar  den tro  de una  bahía , puer to  ó 
ensenada u n o  ó más b uques  enemigos anclados al a b r i 
go de baterías  que  los defienden ,  perdiendo en la opera
ción la cuar ta  parte  de la fuerza.

6.a In troducir  á favor de la oscuridad de la noche,  ó 
de n ieb la s ,  el d e s o rd e n e n  la escuadra  enem iga,  de que 
le resu lten  pérdidas ó averías de consideración , siempre 
que  para  lograrlo se sufra el fuego de alguno de sus 
buques.

7.a Forzar con un solo b u q u e  un  puerto  ó canal for
tificado, cuya  arti lle ría  para batir  la en trada  represenle 
cuando  m enos  igual fuerza que  la q ue  ataca.

8 .a Tomar ó d es t ru ir  por completo ba ter ías  enemigas 
cuya vigorosa defensa ponga fuera de combate  la cuarta  
parte  de la fuerza que  ataca.

9.a D estru i r  ó causar g ran  estrago en arsenales u 
otros establecimientos marít imos del e n em ig o , con las 
mismas c ircunstancias  expresadas en el a r tícu lo  a n te 
rior.

# 10. Apagar con sus acertados fuegos los de las bate
rías de u na  plaza en el m omento de ser e m b es t id a . faci
l itando de este modo su asalto y rendición.

11. Varado bajo el fuego de "baterías enemigas q u e  lo 
hostilizan, poner su  b u q u e  á flote v salvarlo con pé rd i
da considerable de gente.

12. Sostener el bloqueo de un  puer to ,  bahía o ense
nada,  logrando impedir  completamente  la en trada  de 
aux il ios ,  si para  ello fia tenido que su f r i r  a lgunas veces 
el fuego de las baterías  enemigas, ó sostenido combates 
con bu q u es  q u e  intentasen forzarlo.

13. Rechazar el abordaje de u n  buque  de igual fuerza, 
d es t ruyendo  ó haciendo prisionera la tercera par te  de la 
gente  que  aborda.

14. Sin suspender  el combate,  sofocar á bordo de su 
propio b u q u e  u n  incendio de graves consecuencias.

15. R eunir  su gente en caso de u n  abordaje por sor
presa , y rechazar al enemigo d is t inguiéndose  en  la ac
ción.

16. Ser de los tres primeros indiv iduos de tropa ó 
m ariner ía  que en el caso del a r tícu lo  an te r io r  acuden á 
la «*)z de su jefe á contener al enemigo, consiguiéndolo 
y dando lugar  á que  los demás se reúnan .

17. Ser de los tres prim eros que  en re tirada y ca rg a 
dos por los trozos de abordaje del enemigo acometen "de 
n u e v o ,  consiguiendo con su denuedo y ejemplo que  los 
demás se rehagan.

18. Ser de los tres primeros individuos de tropa ó 
de m ariner ía  que  en  abordaje se baten al a rm a  blanca, 
dando m uer te  ó haciendo pris ioneros  á sus c o n te n 
dientes.

19. El que  en abordaje se bate  personal y v o lu n ta 
riam ente  con el Comandante del b u q u e  enemigo ó con el 
Oficial que  d ir ige  u n  trozo de abordaje,  logrando darle  
m uerte  ó hacerle  prisionero.

20. El que  en dicho caso se bate  personalm ente  y á 
la vez con más de u n  enemigo.

21. El que en el mismo caso logra restablecer en su 
puesto la bandera  de u n  b u q u e  a r riada  por el enemigo, 
teniendo para  ello que  luchar  cuerpo  á cuerpo.

22. Ser de los tres p r im eros  individuos de tropa ó de 
m ariner ía  que  en caso de incendio en paraje de g ran  pe
ligro se a r ro jan  á sofocarlo, y con tin ú an  d is t inguiéndose  
hasta  su extinción.

23. El que permanece en su  puesto hasta la term ina
ción del combate después de h ab er  sido herido  de g ra 
vedad. n

24. En inminente  peligro sobre la costa , salvar un  
b u q u e  á favor de arriesgadas y difíciles maniobras.

25. Ser de los tres prim eros individuos que  en un 
tem poral ,  y con inm inente  riesgo de la vida, a ju ic io  de 
su jefe, suban  á la a rbo ladura  para  picar cabos ,  r izar  
velas ó e jecutar  cualquiera  o tra  m aniobra  de difícil éxi
to , y la lleven á cabo.

26. Ser de los tres prim eros individuos de tropa y 
m ariner ía  que en los dis t in tos casos de grave riesgo que 
d u ra n te  u n  temporal pueden o c u r r i r  sobre  cu b ie r ta ,  en 
el en trepuen te  ó en la bodega de u n  b u q u e  , acuden al 
sitio del pe lig io ,  an im ando  á los demás con su  ejemplo 
para  llevar á cabo el remedio del mal que  amenazaba.

Para los Generales de la Armada.

27. Para el Comandante general de una escuadra  ó 
divis ión serán  acciones d is t inguidas todas las que  p ue
dan ejecutar de las designadas en el artículo anterior ,  y 
además las s iguientes:

28. Batir a! enemigo con fuerzas iguales,  causándole  
pérdida de gente y averías  de tal co n s id e rac ió n , que le 
obliguen á re tirarse  después de u n  obstinado combate 
en q u e  tome parte  el grueso de las fuerzas respectivas.

29. Lograr con fuerzas iguales ó poco superiores  una 
victoria que  dé por resultado el levantam iento  del b lo 
queo de un  puerto, estrecho ó canal importantes ,  ó bien 
la l ibre  navegación de costas ó mares de f recuente  t ra 
vesía para  las embarcaciones del comercio nacional.

.30. Rechazar con fuerzas inferiores y á favor de obs
tinados combates á un enemigo que  in tenta  forzar ei 
bloqueo ele u n  puer to ,  estrecho ó canal q ue  convenga 
sostener para el b u en  éxito de una cam paña .

31. Contener por medio de acertadas y a trev idas ma
niobras á fuerzas superio res  enemigas el tiempo n ecesa 
rio para  obtener  a lgún resultado ventajoso, sosteniendo 
al efecto combates generales ó parciales que dén h o n o r  al 
pabellón.

32. Remediar con señalada peric ia , y sin o tros re c u r 
sos que  los que  proporcionan  tos repuestos de su s  b u 
q u e s ,  gruesas averías que los mismos hayan  sufrido  en 
temporal ó combate,  logrando por este medio sostenerse 
en la m ar  el tiempo necesario pa ra  l levar á cabo cu a l 
qu iera  operación de terminada  q u e  constituya el p r im o r 
dial objeto de su  comisión.

33. En el Jefe de división subord inado  se rán  acciones 
d is tinguidas:

Restablecer espontáneam ente  con los bu q u es  de su 
m ando u n  combate que por las pé rd idas  sufridas ó por 
la d ispersión  de u n a  par te  de los b uques  de la escuadra 
deba considerarse  p e r d id o , s iem pre  que la fuerza del 
enemigo no sea inferior  á la propia con que se empeñó 
la acción.

34. En sorpresa de noche, ó con n i e b l a , sostener con 
las fuerzas de su  mflndo el a taque  de las enemigas su
periores en n ú m e r o ,  todo el t iempo necesario  para  que 
las demas de la escuadra  se p reparen  y e n tren  en  línea 
de combate ,  siendo el resultado rechazar al con tra r io  sin 
pérd idas p ropias  de consideración.»

Abierta  discusión sobre este artículo , dijo
El Sr. GALONGE: Deseo que  se fije un  ó r d e n , cual

quiera que  sea, para la discusión relativa á la c ruz  de

San F e rn an d o ,  puesto que hay  u na  e n m ien d a  al art .  3.°, 
la cual sienta un  nuevo princ ip io  ; h ay  o tra  enmienda 
admitida al art. 14, que se nos presentar con nueva  r e 
dacción, v después existe la parte  co ncern ien te  á la m a
r ina.  Creo que  lo más lógico seria, p r inc ip ia r  por la d is
cusión de la enmienda al a r t .  3.°, s iguiendo el debate 
por el órden n u m ér ico  de los mismos artículos.

El Sr. Secretario C A N T E R O : La m esa ,  apreciando 
las indicaciones del Sr. Oalonge, no puede dejar de se
g u i r  la d iscusión de la parte  relativa á la Armada , una  
vez abierta  va por el Sr. Presidente .

El Sr. C A L O N G E : l̂aEia oido: en  otro caso no
habría  yo tenido la insensata  p resunción  do manifestar 
lo q ue  acabo de decir al Senado. ^

El Sr. P R E S ID E N T E : Continúa la discusión.
Sin más debate quedó aprobado el artículo.
Acto continuo se leyó el q u e  expresa  lo que  se en tien 

de por acciones heroicas en la Arm ada , y decia a s í :
«Son heroicas en el servicio marí t im o todas las accio

nes que  en la clase de distinguidas excedan en  m ucho  á 
las m encionadas en los artículos anteriores  , á ju ic io  de 
los Jefes superiores  inmediatos y del T r ib u n a l  Suprem o 
de Guerra  y Marina.

Lo serán  también para los indiv iduos de la Armada 
todas las que  con la calificación de heróicas se designan 
para las diferentes clases del ejército, cuando aquellos 
presten  el servicio en t ierra, y además las siguientes:

1.a Batir con la tercera parte  m énos de fuerza á u n  
enemigo que  abandona  el combate después de u na  tenaz 
resistencia, por efecto de las pérdidas de gente y g ruesas  
averías que se le han  causado.

2.a Sostener un combate hasta  perder  la mitad de la 
gente entre  m uertos y heridos.

3.a Combatir con fuerzas superio res  el tiempo sufi
c iente para lograr que se salve un  convoy, ó para  ob tener  
cualqu iera  otro resultado ventajoso, a u n  cu an d o  para  
ello se vea obligado á rend ir  su  buque .

4.a Rechazar el abordaje de un  b uque  de fuerza su p e 
rior, logrando dar m uerte  ó hacer  pris ionera  la mitad de 
la gente que aborda.

5.a Abordar y rend ir  un  b u q u e  de superio r  fuerza, 
s iempre que  para ello sea necesario pe rder  la tercera  
parte  de la propia.

6.a Rehacer ins tan táneam ente  u n  trozo de abordaje 
que  se desordene por efecto de las pérdidas sufridas, car 
gando con él de nuevo al enemigo hasta rechazarle  ó 
h acerle  prisionero.

7.a Contener con inm inen te  riesgo de la vida,  y en 
fuerza de arrojo y energía la ‘in subord inac ión  de u n  
equipaje ú  otra fuerza cualqu iera  q ue  ha hecho ya a r 
mas con tra  sus Oficiales.

8.a Ser de los tres primeros q ue  saltan  al abordaje 
dentro  del b u q u e  enem igo ,  dando m u er te  á otros tantos 
con trar ios .

9.a Arrojar  al agua en el momento de caer  en la c u 
bierta  ó en trepuen tes  u na  granada enemiga que no ha 
reventado.

10. Ser el pr im ero  que  se arroje  á apagar u n  in ce n 
dio que  estalla en el pañol ó ante-pañol de pólvora ó de 
artificios de fuego.

11. El centinela que  en caso de sorpresa se opone 
por sí solo á la entrada del enemigo á bordo hasta  q u e 
dar herido  gravem ente ,  o consigue con su  resistencia  
que extendida la ala rma d u ran te  su defensa acuda o por
tunam en te  el equipaje al punto  atacado.»

El Sr. G A LO N G E: Tomo la palabra con el solo o b 
jeto de cum plir  una fórmula haciendo al mismo tiempo 
u na  indicación. Creo justo  que se señalen respecto á la 
m arina  los premios á que  se hagan acreedores sus  ind i
viduos por acciones distinguidas y heróicas. En mi ju i 
cio h ub iera  sido más acertado consignar  en  una ley es
pecial relativa á la marina  las mismas ventajas que  la 
c ruz  de San Fernando ofrece al e jército : s in  embargo, 
la comisión y el Gobierno, después de oir al Sr. Gene
ral A rm ero ,  c reyeron conveniente  incluir esas recom 
pensas en esta ley, y yo respeto ese modo de ver. Sea 
asi , p u e s ; pero me cumple  protes ta r  que no tengo otra 
participación en este asun to  que la de haber  redactado 
en parte  esos a rtículos , siendo completamente  lego en 
cuestiones de m arina.  Por lo tanto, si hay  q u ien  im pug
ne esta parte  del provecto no sabré  yo defenderla , por
que no puedo «preciar lo que  ^on en marina acciones 
dis t inguidas y heróicas.

El Sr. A R M E R O :  La susceptibil idad del Sr. Calonge 
p udiera  p io d u c i r  a lguna duda sobre si habia  aqu í  a lg u 
na cosa envuelta  en el m is te r io ,  y que  solo conocieran 
u n as  cuan tas  personas. No es así, sin em b arg o ,  ni es di
fícil tampoco com prender  lo que  en m arina  son acciones 
d is tinguidas y heróicas. A borda je ,  por ejemplo, significa 
lo mismo que  en tierra a taque  ó asalto: no hay otra dife
rencia  que la de la nom enclatura .  No es, pues”, cosa n u e 
va ni ex traña  lo que hoy se presenta  al S e n a d o : acciones 
dis t inguidas y heróicas tiene registradas la m ar ina  desde 
m u y  a n tig u o ,  y la c ruz  de San Fernando  adorna  hace va 
tiempo el pecho de los m arinos  españoles.

El Sr. I N F A N T E  (de la c o m is ió n ) : Ornando el señor 
Armero manifestó en este sitio la conveniencia de in 
c lu ir  en esta ley, para ser recom pensadas ,  las acciones 
d is t ingu idas y heróicas de la m a r in a ,  apoyó esa conve
niencia  de tal modo, que  todos aceptamos su  idea ; pero 
encon trándose  la comisión con el inconveniente  de no 
entender  la m ate r ia ,  apeló al auxil io del m ismo Sr. Ar
mero y al de otro Sr. Brigadier de la A rm ad a ,  y en v is
ta de sus observaciones y de las que  el Sr.  Ministro nos 
hizo re la tivamente  al par ticular ,  redactamos los artículos 
según los ha oido el Senado.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Si no h ic ie ra  yo a lgu
nas indicaciones parecería tal vez q u e  no habia estado 
en el án im o del Gobierno el a tender á los individuos de 
la Armada lo mismo que  á los del ejército, respecto á la 
recompensa que deben tener sus acciones dist inguidas v 
heróicas. El Gobierno tenia p reparado  u n  proyecto de 
ley especial para  recom pensar  los hechos dist inguidos y 
heroicos de la m arina  ; pero al discutirse  el proyecto 
que  nos ocupa se pre tendió  que fueran incluidos en él 
los indiv iduos de la Armada, dándoles opcion á la cruz  
de San Fernando como á los demas individuos del e jér
cito. El Gobierno no tuvo inconveniente  en aceptar  esa 
indicación , y en consecuencia trajo al seno de la comi
sión los datos necesarios para redactar con acierto esta 
parle  de la ley. Por consiguiente,  la cuestión es su m a 
mente sencilla ,  como ha ciado á en tender  el Sr. Armero, 
puesto que  no se trata  de una cosa nueva  al hablarse  
de hechos d is t inguidos y heroicos con relación á la Ar
mada , bas tando  haber  pasado nada m ás que  u n  dia en 
un  b u q u e  para  poder aprec iar  la significación de unos 
y oíros.

Sin más discusión quedó aprobado el a r tícu lo .
Leyóse en seguida el art. 14 nu ev am en te  redactado, 

y su tenor era  el siguiente :
«Los Caballeros de p r im era  y segunda clase de San 

Fernando tendrán  , en igualdad de c ircunstanc ias  y para 
el empleo inmediato, preferencia en los ascensos del t u r 
no de elección, y á solicitud suya para el pase á los 
ejércitos de Ultramar,  ingreso en "los cuerpos de A lab ar
deros, Estados Mayores de plazas, Guardia  civil ó cua l
quiera  otra  fuerza a rm a d a ,  y para  obtener los destinos 
civiles que puedan  desempeñar.

Las mismas ventajas d is f ru ta rán  los individuos de los 
cuerpos de Milicias, Adm inistración y Sanidad m il i ta r  
que obtuviesen dicha órden.»

El Sr. C A LON GE: Alejado de la corte  por motivos 
de salud y de inferes, no pude llegar á tiempo para to
m ar par te  en la discusión que a u n  estaba pendiente  so
bre  este proyecto de ley: y lo siento, si he de decir ver
dad ,  al ver las graves alteraciones in troducidas en el 
mismo, pero acerca de las cuales no me permite  el r e 
g lamento hab la r  porque  están ya aprobadas. Sin e m b ar
go, me reservo hacer uso de mi derecho como legislador 
en tiempo oportuno,

Viniendo al artículo que  nos ocupa-, deseo que  la c o 
misión se sirva contestar  á mis indicaciones, si lo t iene 
á bien. O este a rtículo  es el mismo que presentó la co 
misión al principio , ó es otro en teram ente  nuevo. Dicen 
así uno y otro: (S. S. los leyó)). El empleo inmediato á 
que  ha de ser  ascendido el q ue  obtenga la cruz  de San 
F e rn a n d o ,  ¿se entiende con relación á" aquel  que  d is f ru 
ta el individuo al obtener  la c r u z ,  ó se entiende para  to
da la c a r re ra ,  siempre con la condición de ha lla rse  en 
igualdad de c i rcu n s tan c ias '7 Deseo para  co n t in u a r  oir 
á alguno de los dignís imos individuos de la comisión.

El -Sr, IN F A N T E  (de la comisión):  La comisión, de 
acuerdo  con el Gobierno, presentó el art.  14 tal como se 
hallaba en  u n  principio creyéndolo  convenien te ;  pero  
ocurriendo  después lo que  s iempre oc u r re  en toda dis
c u s i ó n , se presentó un a  enm ienda  q u e  la comisión c r e 
yó fu n d a d a ,  y aceptó la idea contenida en ella,  expre
sándola en 1a nueva  redacción del artículo. El pensa
miento es que  el Oficial que obtenga la c ruz  de San F e r 
nando  tiene derecho ,  en igualdad ,de c ircunstanc ias  , al 
ascenso inmediato en los tu rnos  de elección, con p r e 
ferencia á los demás que  se hallen en igualdad de c i r 
cunstancias ,  pero  que no tengan la c ruz  de San Fe rn an 
do ; más esto se entiende no en todos los tu rnos  de elec
ción, en todas las clases de la ca r re ra ,  sino respecto al 
empleo inmediato  al en que se encuen tren  al obtener la 
c ruz  expresada. Creo haber  contestado explícitamente  á 
la pregunta  del Sr. Calonge,

El Sr. c a l o n g e : Entonces, señores, explicado así 
el articulo, creo que hay  injusticia en él. Ejemplo para 
hacerme comprender:  obtiene un Alférez la c ruz  de \S an  
Fernando  de p r im era  ó segunda clase, y hallándose del 
centro  a rriba  de su  escala, es incluido en las listas de 
tu rn o  para la elección; pero como hallándose en ig u a l 
dad de c ircunstanc ias  con los demas individuos de su 
clase, tiene por la c ruz  el derecho de ser preferido,  lo es 
en efecto, y sale á Teniente. Ese Teniente, siguiendo por

tu rn o  de r igorota  antigüedad ,  llegará á la mitad del es
calafón, y ya del centro  a r r ib a  y en  igualdad de c i r c u n s 
tancias, deberá  ser p ropuesto  y ascendido á Capitán, y  así 
sucesivam ente  hasta los m ás elevados puestos de la mili
cia. Así es como yo com prendo  la just ic ia  de la recom 
pensa: que  s iem pre  que  el premiado con la c ru z  de San 
Fernando  se encuen tre  en s i tuación de poder ser p ro 
puesto para  tu rno  de elección, ascienda, u n a  vez que  so
b re  r e u n i r  las mismas c ircunstanc ias  q ue  los demas, c o 
mo aptitud,  capacidad, servicios &c., t iene una  c ru z  de 
San Fernando que otros no h a n  tenido la fortuna de h a 
llarse en ocasión de ganar.  Así, repito ,  encuen tro  yo el 
verdadero premio y estímulo para  nuestro  ejército ,  s in  
que esto envuelva  n in g ú n  inconveniente  , n in g ú n  p e r 
juicio.

A la posibilidad de que  u n  Alférez pud iera  llegar, se
gún  mi pensamiento ,  hasta  T en ien te  G e n e r a l , por ir e n 
con trándose  g radualm ente  en igualdad de c ircuntanc ias ,  
pero solo él con la c ru z  de San Fe rnando ,  se d irá  q ue  las 
altas categorías del ejército son conferidas por la l ibre  elec
ción de la C o ro n a , y que el l ibre  uso de la p re roga t iva  
debe respetarse  por todos los hom bres  q ue  de m o n á rq u i 
cos nos preciamos. Yo admito el l ibre  ejercicio de la p re 
rogativa Real como la Consti tución lo consigna,  es decir,  
con arreglo á las l e y e s : si aquí se hacen  las l e y e s , la p re
rogativa Real se e jercerá según ellas. Esta es la teoría 
co n s t i tu c io n a l ; y puesto  que constitucionales somos, y 
puesto que  se q u ie re  que  el Rey re in e  y  no gobierne, 
sea así en efecto. ¿Pero se ataca la p rerogativa  Real en el 
caso que  yo defiendo? Entonces se la a tacaría  s iempre  
que  se le ponen  cortapisas en  la concesión de gracias; 
cortapisas que no lo son v e rd a d e ra m e n te , sino conve
niencias  del servicio.  Pero suponiendo q ue  fuera  corta 
pisa , ¿ se r ;a esta la p r im era  y la ú l t im a  vez q ue  o c u r 
r ie ra?  .,o. En  los cuerpos faculta tivos no puede el Rey 
coger u n  Teniente y hacer le  Capitán , p o rque  se lo pro
h íbe  la l e y ; y no por eso se cree rebajada la p re roga t i 
va. Tampoco, p u es ,  debe creerse  que la rebaja  lo que 
establezca u n a  ley hecha en Cortes para  el mejor se rv i
cio del país.

En consecuencia,  si no hay  razones q ue  puedan  con
t ra r ia r  lo que el primitivo art.  14 contenia,  y  la just ic ia  
y la conveniencia  es tán  ademas en  favor de lo q u e  yo 
sostengo, ruego al Senado q ue  medite de tenidam ente  este 
ar tícu lo  antes de darle su  aprobación.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E G Ó RDO VA: Me habia  p ro 
puesto no tomar mas parte  en la discusión presen te  por no 
a b u sa r  de la indulgencia  del S e n a d o ; pero  como la n u e 
va redacción ha sido m otivada por u n a  enm ienda  mia, 
creo que  estoy en  el d eber  de levan tarm e  e n  apoyo de 
la comisión, defendiendo el artículo  atacado por mi ami
go el Sr. Calonge.

Como á las p r im eras  indicaciones q ue  hice al soste
ne r  mi enmienda la admitió la comisión desde luego, 
no me extendí en  reforzar las razones en que  me apoya
ba , siendo la más c u lm inan te  la de que  las escalas de 
ascenso tenían que  ven ir  á parar  á las escalas de las c r u 
ces de San Fernando si se var iaba  el sistema de esos a s 
censos. Y no partía  yo del supuesto de qu e  fuesen pocos 
los Oficiales ó individuos q ue  ob tuviesen  la c r u z ; por el 
con tra r io  , suponía y  supongo que si n u e s t ro  ejército 
en tra  un  dia en cam paña ,  se rán  m uchos  los q u e  la o b 
tengan; pero m ién tras  m ayor  sea el n ú m e r o ,  mayores 
serán  los entorpecimientos,  confusiones é in jus tic ias  q u e  
resulten  de la preferencia que  se dé á la c ruz  de San 
Fernando.

Decia el Sr. Calonge que  desde Sub ten ien te  podría  un  
individuo llegar á Teniente  G e n e ra l , por la preferencia 
que  le da la c ruz  de que se trata. No aceptará  n in g u n a  
ley este p r i n c i p i o , p o rque  en  el ejército se conoce 
u n  derecho que  no puede dejar de respetarse  y q ue  no 
se funda en el va lo r ,  cual es el de la antigüedad. ¿Q u ién  
quita  ese derecho al Oficial que  no ha tenido ocasión de 
b a t i rse ,  ni por consiguiente de ganar  la c ru z  de San Fer
n a n d o 7 Atender solo al derecho que  dé esta c ru z  seria 
crear en el ejército u n a  ol igarquía  de valientes que  
trae r ía  graves perjuicios. Yo creo q ue  el Oficial á qu ien  
por u n  hecho de valor se da u n a  c ru z  pensionada está 
bas tan te  p rem iado ,  y que  por lo tanto no debe ven ir  á 
perjudicar en su carrera  á los demas Oficiales.

Al hab la r  el Sr. Calonge de la prerogativa  de la Coro
na ,  ha dicho que  en  los cuerpos  facultativos no se as
ciende más qu e  por rigorosa antigüedad.

No hay  ni reglamento s iqu iera  q ue  tal cosa e s ta 
blezca, prev in iendo  en cambio la Ordenanza  que  esos 
empleos q uedan  á la elección. Verdad es que la p rác t i 
ca ha establecido los ascensos por antigüedad, y á eso se 
debe sin duda  el b r i l lan te  estado de esos auerpos;  pero 
lo cierto es que no hay  ley q ue  así lo disponga.

Viniendo ahora á la cues t ión ,  y  concluyendo  , d iré  
que  la nueva  redacción del a r tícu lo  es m ás ventajosa al 
e jé rc i to ,  pues limita á u n  caso el derecho de ascen
der por  elección teniendo en cuenta  los m uchos miles 
de Oficiales que  tienen la c ru z  de San Fernando, ya p r o 
cedentes de la g u e r ra  de la Independencia  , ya de la di
nástica, ya de la de U l t r a m a r , y  los que po d rán  o b tene r
la a u n  ántes que  esta ley llegue á reg ir  como tal, todos 
los cuales no de ja rán  de ser perjudicados por los q ue  
ganen la c ru z  de San Fernando  después de p rom ulgada  
la ley que  se discute.

El Sr. C A L O N G E : La última razón expuesta  po r  mi 
amigo el Sr. Córdova es m u y  grave. Dice que las conce
siones de la c ruz  de San Fernando  á consecuencia de 
esta ley per jud ica rán  á los que hoy t ienen tan  honrosa  
distinción. Este es el inconvenien te  que t raen  s iem pre  
las leyes nuevas. O se acepta ó no el princip io  de los 
efectos retroactivos. Si no se acepta , no hablem os de 
perjuicios. Cuando se estableció la c ruz  de San Fernando  
no se reconoció el derecho de usar la  sino desde el año 
1811 , en que se dio el reg lam en to ;  y n i los héroes del 
Dos de Mayo ni los de Bailón pudieron  usar  esa honrosa  
distinción , salvo por la m unificencia  del Rey, que quiso 
conferirla  á algunos en 1815 .

No se conoce en la legislación respecto á condecora
ciones más que  u n  ejemplo de efecto re troactivo  , y es 
el de la Legión de l íonor;  pero vin iendo al a r t ícu lo ,  no 
debe temerse que  sea g rande  el n ú m ero  de los que  puedan 
llegar desde Subten ien tes  á Tenientes Generales,  pues no 
debe perderse  de vista la condic ión sine qua non de la 
perfecta igualdad de c ircunstanc ias  para  dar  la c ruz  de 
preferencia  á u n  individuo. Esto n u n ca  puede dejar de 
se r  v e n ta jo so , no al ind iv iduo ,  sino al b u e n  servicio 
del país, que es el que realm ente  se r e c o m p e n s a , p o rque  
en el tu rno  de elección escoge lo mejor, lo q u e  m ás con
viene á ese mismo servicio.

Decia tam bién el Sr. Córdova en su  elegante estilo: 
«Yaisá const itu t ir  una  oligarquía  de Caballeros de la Or
den de San Fernando.»  Por de p ron to ,  esa oligarquía h a 
br ía  nacido merced á u n  título honroso ,  cual  es el v a 
lor acreditado, y  por lo tanto seria  re spe tada ;  pero ¿es 
exacto lo que  dice S. S. ? No en verdad. ¿ Puede suponer  
el Sr. Córdova que  todos los Caballeros de San Fernando  
son aptos para  el ascenso per elección ? Si es a s í , yo di
ré  á S. S. que  el p r incipal  objeto q u e  m e ha llevado á 
tomar par te  en la redacciod de este proyecto de ley ha 
sido el de c e r ra r  las puer tas  á las medianías , para  que 
los Oficiales b r a v o s , pero no in te ligentes , m u eran  de Ofi
ciales subalternos.  Mi deseo era p roporc ionar  á  los v a 
lientes lujo y comodidades por medio de tan  g randes  
pensiones ,  pero sin pasar de Capitanes, pues  los males 
que  causa u n  Oficial al frente  de u n  bata l lón  que  no  sa
be manejar,  sacrificando la vida de sus soldados y  su m ie n 
do en la am a rg u ra  á u na  porción de m ad res ;  esos m a 
les, repito, que  causa con su tem erario  a r ro jo ,  causados 
se q u e d a n ,  a unque  él lleno de gloria  perezca abrazado 
á su  bandera .

Otro princip io  de los q u e  yo quería  sen tar  en  la ley 
ha  sido también b a r r e n a d o , y es el de los ju ic ios co n tra 
dictorios.  A propósito de esto,  recuerdo  que  el Sr.  C ór
dova decia q ue  dichos juicios serán  inúti les  por aquello  
de «hoy por tí, m añana  por m í,»  y «qu ien  hizo la ley h i
zo la tram pa;»  pero aquí no legislamos para  los t ram p o 
so s , sino contra  los tram posos ,  y en n u e s t ro  país es el 
h onor  sag rado ,  y en  el ejército el honor  se venera .  (El 
Sr. Córdova pide la palabra.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Senador se va á votar  defi
n i t ivam ente  u n  proyecto de ley: luego c o n t in u a rá  Y. S.

Procediéndose á la votación del proyecto de ley de 
pensiones á los m ar inos  q ue  se h a l la ron  en el combate 
de Trafalgar,  quedó definit ivamente  aprobado  por 76 bo
las b lancas con tra  2 n e g r a s /

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de V erag u a ) : Con
t inúa en el uso de la palabra  el Sr. Calonge.

El Sr. CALONGE: Decia el Sr. Córdova q ue  lo q u e  yo 
propongo puede perjudicar á los q u e  hoy  tienen la c ru z  
de San Fernando: pero yo contestaré  á S. S. q u e  c u a n 
do el proyecto que hoy discutim os sea ley  que  rija, nos 
hallaremos en  el m ism o caso que  si n u n c a  h u b ie ra  exis
tido c ruz  de San Fernando; en el mismo caso en que los 
militares de esta fecha se en con traban  re la tivam ente  á  los 
anteriores  á ella, pues no es exacto lo q u e  he  oido decir 
respecto á q ue  á la ley de 1 8 11 se le dió efecto re tro ac 
tivo. Hay en esto una equivocación. Se la dió en efecto 
en b u e n  hora; pero fué en cuan to  a la s  distinciones crea
das por la misma; no en lo rela tivo á las recom pensas pe
cuniar ias .  Basta leer sus a rtículos para  convencerse  de 
que  es así. Decia el 3.° ( leyendo):

«La c ruz  de p r im era  clase será para  lo sucesivo el 
premio de los servicios mili tares distinguidos y  de. r ies
go para  dos Oficiales desde Subteniente  hasta Coronel 
inclusive, y por  el m éri to  de la pasada g u e rra  concederé  
igual d istinción á los Oficiales dé los ejércitos aliados que  
recom iendeel  D u que de Ciudad-Rodrigo, ó por sus ti tución  
de este los Generales españoles que, bajo sus órdenes, 
m an d a ro n  cuerpos de ejército: extendiéndose  esta re co m 
pensa á los Oficiales qu e  en el d iscurso  de  toda la g u e r ra  
se hub iesen  distinguido ántes del m ando  del Duque de Ciu

dad-Rodrigo, y  aun  de la p r im era  institución de est 
Orden.»

Pero ya oigo decir :  «¡Pues es claro! ¡Ahí está!»  No 
es eso, sin  embargo,  pues dice al art.  4 /  (leyendo):

«La c ru z  laureada, ó de segunda  clase, la destino para  
recom pensar  los servicios m il i ta res  en grado heroico 
que h ic ie ren  los Oficiales de los mismos grados que  ex
presa el artículo  antecedente.»  Y por si cup ie ra  a lguna  
duda ,  añad ía  el 33 lo s igu ien te  (leyendo):

«Los efectos del presente  reglamento  se e n ten d erán  
pa ra  lo venidero respecto de la segunda  y cuar ta  clase; 
y  solo pod rán  ser ascendidos en ía actualidad los q u e  
tengan  reclam aciones pendientes  según  el tenor de la 
p r im era  institución.»

Vea, pues, el Senado cómo no se daba efecto re troac 
tivo á la par te  r e m u n e r a to r i a , sino solo á la pa r te  de 
distinción.

Tam bién  ha dicho el Sr. Córdova que  en los c u erp o s  
facultativos de a r ti l lería  é ingenieros el ascenso es por 
rigorosa a n t ig ü e d a d ; pero yo creo que  ha  de existir  a l 
guna  Real ó rden  ó disposición que  altere  las Ordenanzas 
en  este p un to .

No qu iero  ser  m ás molesto al Senado; y  a u n q u e  po
dría p resen tar  a u n  otras m uchas  r a z o n e s , me limito á 
rogarle  que, en vista  de las que  he expuesto , se s irva  
desechar la nueva  redacción del artículo.

El Sr. F E R N A N D E Z  d e  C O R D O V A : Haré al señor  
Calonge la m ay o r  concesión q u e  puede desear. El p r o 
yecto de ley en  que S. S. ha tenido pa r te  es perfecto ,  y  
yo estoy en u n  e r r o r ; pero s iem pre  son beneficiosas en* 
los Gobiernos pa r lam entar ios  d iscusiones como la p r e 
sente  , p ues  p roporc ionan  la ventaja de q ue  se oigan las 
razones ¡todas. Las mias s e rán  las m énos valederas;  
pero permítaseme a poyar las ,  dejando al tiempo y  á la 
práct ica  qu e  vengan  á decidir en tre  lo que  sostiene el se
ño r  Calonge y lo q u e  yo he sostenido.

Yo no habr ía  vuelto  á desplegar los labios en  este 
debate si el Sr. Calonge no h u b ie ra  recordado lo q u e  yo 
dije en  otra  ocasión, á saber: que  « q u ien  hizo la ley h i 
zo la trampa.» Señores,  estas pa labras pecar ían  de" in 
convenientes  apareciendo aisladas como se c i t a n ; pero 
c uando  yo las p r o f e r í , lo hice  con a lgunas salvedades. 
Por lo demás, crea en b uen  hora  el Sr. Calonge que  con 
esta ley se p rem iará  el verdadero  v a l o r : yo sigo c rey en 
do lo contrario .  S. S. ha  llamado m i a tención e x p re sa 
m ente  sobre  las pa labras  igualdad de c ircunstancias; p e 
ro  esas c ircunstanc ias  p o d rá n  ser m ucho  y p o d rá n  ser 
n a d a , supuesto  que el Gobierno tendrá  s iempre la facul
tad de apreciarlas en  favor de uno  ú  otro  Oficial.

Tam bién  ha dicho S. S. q ue  las leyes no tienen fu e r 
za retroactiva ; pe ro ,  sin  em bargo ,  yo reco rda ré  a S. S. 
q u e  precisam ente  esta ley de la"cruz  de San Fernando  
se falseó desde el p rincip io  p o r  la necesidad de o to r
ga r  servicios anteriores  á la época en que se hizo, en  
comprobación de lo cual c itaré  dos e je m p lo s : el del se
ñ or  D uque  de Bailen, que obtuvo  el año  15 la gran Cruz 
por  la batalla de Bailen, q ue  fué ei año 8, y luego u n a  
pensión por su  re t i rada  después de la batalla  de Tíldela; 
y el del Genera l  Villacainpa, que  tam bién  alcanzó la 
gran cruz  de San Fernando  por servicios anteriores  á la 
fecha de su concesión.

El Sr. C A LON GE: Protesto desde luego que  nada  ha 
estado más lejos de m i án im o q ue  h a b e r  quer ido  ofen
d er  al Sr, Córdova, trayendo  al debate palabras su y as  
mal in te rp re tadas ;  ¿pero  tenia razón el Sr. Córdova en 
lo q ue  d i jo ?  Y si es verdad, ¿no  le parece á S. S. qu í5 
cabe ménos la tram pa en una  ley con m uchas  r e s t r ic 
ciones que  en o tra  donde haya m é n o s9 Al conclu irse  la 
guerra  civil estaban concedidas cua tro  mil y tantas c r u 
ces de p r im era  clase, y luego en plena paz se conce
dieron diez mil y  tantas f e s  decir, 6.000 más q ue  d u ra n te  
la guerra .  Ahora b ien :  tales resultados no  se d a rán  con 
la ley que d iscutimos , a u n  sin  las restr icciones q u e  yo 
qu isiera  ; y au n q u e  los juicios contradic torios sean una  
supercher ía  , según la opin ión del Sr, Córdova.

Sin más debate púsose á votación el artículo y  fue 
aprobado.

Acto continuo se leyó el art,  24 nuevam ente  redac
tado por la comisión , y decia a s í :

«La g ran  c ru z ,  ó de q u in ta  clase,  se dará  á los Ge
nerales en Jefe sin  ju ic io  contradic torio  y sin ser soli
citada. La pública notoriedad de los altos hechos q u e  en 
estos casos han  de recom pensarse  los exceptúa de la r e 
gla general,  y bastará  q ue  se oiga s iempre  al T r ib u n a l  
S uprem o de G u e rra  y Marina.

Pero cuando  u n  General de divis ión ó cuerpo  de e jé r
cito se haga acreedor  á esta alta recom pensa,  podrá  ser 
p ropuesta  por el General en Jefe ó solicitada por el in te 
r e s a d o , abriéndose el correspondien te  juicio  c o n tra d ic 
torio  , en el cual d eberán  dec lara r  todos los Generales 
q ue  sirvan en el m ismo ejército de operaciones,  y se g u i 
rá  todos los trámites marcados para  los de las otras 
clases.»

El Sr.  G A L O N G E : S e ñ o re s , estaré is fatigados, y yo 
tam bién  lo estoy : pero h o m b re  de convicciones firmes, 
no puedo re s ignarm e  á verlas su c u m b ir  s in  luchar .

El artículo  nuevam en te  redactado parece decir  lo 
mismo q ue  el p r im i t iv o : no h ay  en  él s ino u n a  s im 
ple corrección de estilo. En el p r im ero  se exigia como 
regla general,  pa ra  la concesión de todas las c r u c e s , e l  
ju ic io  c o n t ra d ic to r io , s in  m ás  que  u n a  excepción, la de 
Genera l  en Jefe; y  los Generales de d ivis ión ten ían  q u e  
su je ta rse  á todos los t rámites establecidos, a u n q u e  fue
r a n  Tenientes Generales. La comisión ha añadido ahora  
o tra variación , cual es la de q u e  la c ru z  referente  á 
los Generales subord inados  no pueda  ser solicitada por 
ellos. E n horabuena:  no pueda  ser solicitada por el 
General en Jefe; pero por el m ism o in teresado ,  ¿ q u é  
inconveniente  hay  ? ¿ P o r  qué h acer  á los G enera les  de 
divis ión de peor condición qu e  al ú ltimo Alférez de u n a  
com pañ ía?

Esto era lo que  pensaba la comisión ántes , y por 
eso deseo saber  si el a r tícu lo  se altera defin i t ivamenle  
en este punto .  ( El Sr. In fa n te , de la com isión , hace un  
signo negativo.) Pues entónces lamento el tiempo perdido, 
y ruego al Senado que  me dispense.

El Sr. IN F A N T E : El artículo  qu e  se p resen ta  n u e 
vamente  redac tado ,  dice en  efecto sus tanc ia lm en te  lo 
m ismo que  el p r im i t iv o ; pero como en este h ab ia  á 
p r im era  vista a lguna  contradicción , se ha  p resen tado  
ahora  con más claridad.

Sin m ás debate fué aprobado el artículo.
T ras  esto dijo
El Sr. G A LO N G E : En la ley h ay  u n  art.  3.°, en  el 

cual se sienta  u n  princip io  que no he visto desarrollado. 
Por  u n a  enm ienda  del Sr. Córdoba , q u e  ha sido ad m i t i 
da , se ha dado participación en la c ruz  de San Fernando 
á los Capellanes c a s t r e n se s , y ahora  falta designar los 
casos en que  esos Capellanes se d is t inguen ,  así como los 
casos en  que  son héroes.

El Sr. S E R R A N O  : La comisión se ocupará  m añana,  
en un ió n  con el Sr. Mata y  A ló s , en  la fo rmación de los 
casos que ha  indicado el Sr. Calonge.

El Sr. E S T É V A N E Z  C A L D E R O N : Yo por mi pa r te  
desearía  q ue  la comisión dijeria si el cuerpo  ju r íd ico -m i
l itar  , cuyos individuos h a n  sido ya condecorados en  
o tras ocasiones con la cruz  de San F e r n a n d o , se halla 
incluido en la ley q ue  acabamos de discutir .

El Sr. S E R R A N O : La comisión conferenciará  m a
ñana ,  y con testará  al Sr.  Calderón’con lo que tenga p o r  
convenien te  p roponer  al Senado.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.

Discusión del proyecto de ley por el cual se traslada á Mar- 
tos la cabeza del sétimo d istrito  electoral de la provincia  
de Jaén.

Leido el dictamen de la comisión, no h u b o  q u ien  p i
d iera  la pa labra  en  con tra  ; y en  consecuencia  fué  apro
bado sin  debate de n in g u n a  especie el artículo ún ico  
de q u e  el proyecto constaba.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua)  : No 
habiendo m ás asun tos de q u e  poder ocuparse  el Senado, 
se av isará  á domicilio para la próx im a sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran  las cinco.

CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia 11 de Octu
bre de 1859.

Abierta  á las dos y m e d i a , se leyó el acta de la an~ 
terior,  y  quedó aprobada.

Se an unció  q u e  el Sr. Goicoerrotea (D. Román) no  
podia asistir  á la sesión por  hallarse  enfermo,

ORDEN DEL DIA.

Actas.

Sin discusión se ap ro b aro n  las actas de Afhama y  
ge lay a ,  y fueron admitidos los Sres. D. Antonio Mantilla 
y  D. Fidel García Loma.

Ju ró  y lomó asiento el Sr. Mantilla.

Fuerza permanente del ejército.

Se leyó el d ic tam en  de la c o m is ió n , que  decia así:
Artículo 1.° «La fuerza del ejército p e rm an en te  para  

el año de 1860 será la de 100.000 hombres.
Art. 2.° Se autoriza  al Gobierno para  elevar ésta  c i

f ra  á la de 160.000 ho m b res  si las c ircu n s tan c ias  lo 
exigieran.

Art. 3/  El Gobierno da rá  oportunam ente  cuen ta  á



las Cortes  si llegase á h ac e r  uso de la au to r iza c ió n  q u e  
se le concede p o r  el a r t ícu lo  an te r io r  » 
r u  i h iendo  q u ien  p id iese  la p a lab ra  sobre  la to ta
lidad , se pasó á la d iscus ión  p or  ar t ícu los .

Leído el 1.°, dijo
El Sr. R IV E R O  (D. Nicolás): O en este  p royecto  h a y  

u n a  g ra n d e  equivocac ión  ó u n a  g ra n  falta de s incer idad . 
Este es u n  p royecto  em in e n tem e n te  p op u la r ,  q u e  está de 
a n te m a n o  sancionado  p o r  la o p in ión  p úb lica  y  por el 
Congreso. Pero  ¿g u a rd a  en  sus  té rm in o s ,  en  su  co n ju n to ,  
la c la r idad  y coo rd in ac ión  q u e  deb ía  g u a rd a r?  No, s e ñ o 
res. ¿Queréis  fijar la fuerza del e jérci to  p a ra  1860? Pues 
b ien :  tal como se baila redactado  este d ic tam en,  fijáis las 
fuerzas  q u e  en tiempos n o rm ale s  debe h a b e r  en  es te  país. 
Se d irá  q u e  no es tam os en  c i rc u n s ta n c ia s  norm ales ,  q u e  
estamos obligados á l levar n u e s t ra s  a rm as  afuera : pero 
en tonces,  ¿q u é  significa el a r t ícu lo  2.° de la ley? Yo, pues,  
m ie n t r a s  no se me dén  explicaciones oficiales, debo con
s id e ra r  este  p royecto  d ictado para  épocas normales.  Y di-  
go: ¿para q u é  100.000 h om b res?  El part ido  p rogres is ta  
en  1855 tenia bas tan te  con 70.000 hom bres :  y al h a b la r  
del pa r t id o  progresis ta  co m p ren d o  al Sr. P residen te  ac 
tu a l  del Consejo, q u e  era en tonces  Minis tro de la G uerra ;  
¡y en  q u é  c i rc u n s tan c ia s  se p ed ían  solo 70.000 hom bres! 
C uando  hab ía  en  E sp añ a  m ás  e lem entos  de p e r tu rb a c ió n  q u e  ahora.

Después  se h an  pedido 84.000, y s in  em b arg o  no se 
h a n  au m en tad o  los pel igros  del o rd en  in terior:  los p ro 
gres is tas  se q u e ja ro n  de este au m en to ,  y  no  o bs ta n te  esos
84.000 h o m b re s  se votaron . Vino luego la au to r izac ió n  
p a ra  a u m e n ta r  el e jército  á 100.000 h o m b re s  con m otivo  
de la g u e r ra  de Italia; y cu a nd o  el G ob ie rn o  n o  nos ha 
dado cu e n ta  del uso q u e  ha hecho  de esa au to r izac ión ,  
sup on g o  q u e  no la h ab rá  usado.

El Sr.  P residen te  del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : 
Hoy tenem os  los 100.000 hom bres.

El Sr. R IV E R O : ¿Y por q u é  el G o b ie rn o  no ha  d a 
do cu e n ta  de eso ?

El Sr. P re s id en te  del C O N S E JO  D E M IN IS T R O S : 
P o rq u e  no  tenia  necesidad .

El Sr. R I V E R O :  Señores ,  ahí lo v e i s : el e jérc i to  se 
ha elevado A 100.000 h o m b re s :  en to n ces  no me digáis  
q u e  q u e ré i s  e l e v a r lo ; decid  q u e  se conserva  esa fuerza; 
y  com o las c i rc u n s ta n c ia s  ex tra o rd in a r ia s  q u e  t ra je ro n  
esos 100.000 h o m b re s  h a n  p a s a d o , es prec iso  que  se d i
ga q u e  á pesar  de eso los 100.000 h o m b re s  son  n ecesa
r ios  p o r  o tra s  c i rc u n s ta n c ia s  e x t r a o r d i n a r i a s , no ya por 
la g u e r ra  de Italia q u e , como yo a n u n c i a b a , c o n tra  la 
o p in ió n  del Sr.  González Bravo, n o  ha sido g u e r ra  de I ta 
l ia ,  ha  s ido g u e r r a  napoleoniana .

Pero  ¿ decís  q u e  la g u e r r a  de Africa exige q u e  a p r o 
bem os 100.000 h o m b r e s ?  P ues  no tenem os 100.000, te
n em o s  160.000. ¿ E s  q u e  las c i rc u n s ta n c ia s  ac tua les  nos 
obl igan  á co n se rv a r  la base de 100.000 p a ra  sob re  ella 
f u n d a r  el m a y o r  a u m e n to ?  E n tó n ce s  el p royecto  está  
mal r e d a c t a d o ,  y  es preciso d e c i r :  « se  au to r iza  al Go
b ie rn o  p ara  c o n se rv a r  los 100.000 h o m b re s  q u e  h oy  
co m p on en  el e jé rc i to ,  y p a ra  e levar lo  á 160.000 en  c a 
so necesario.))

Yo q u ie ro  s u p o n e r  q u e  M a r r u e c o s , q u e  tiene á su  la
do u n a  g ra n  Potencia  , llegará á d a r  al Gobierno las s a 
ti sfacciones conven ien te s  y g a ra n t ía s  g ra n d e s  p a ra  el 
p o rv e n i r .  Yo q u ie ro  la g u e r ra  con Africa; p ero  si el Im 
p erio  accede á n u e s t ra s  exigencias  no  h ay  g u e r ra  , y  e n 
tónces  p re g u n to  al G o b ie rn o : ¿ tenem os 100.000 h o m b re s  para todo el año  de 1860 ?

S e ñ o r e s , es tr is te  s u e r te  la de este  país :  d u r a n t e  el 
Gob ie rno  ab so lu to  nos g o b e rn a b a n  los c lér igos  ; d u r a n t e  
el Gob ie rno  const i tuc ional  nos g o b ie rn a n  los m il i ta res .  
N u n c a  h a  sido esta  la tend en c ia  de  los G obie rnos  l ibe 
ra les. E n  España m ism a, del 20 al 23, del 35 al 40, dec id 
m e  los m il i ta res  q u e  h a n  pesado  con su  in fluencia  en  
este  p a ís ;  y  s in  em bargo ,  de a lgunos  años  á esta  p a r te  
ya  sabem os lo q u e  nos e s p e r a : el D uq u e  de la Vic toria  
c u a n d o  t r iu n fe  el p ueb lo  ; el General N arvaez  c u a n d o  
t r iu n f e  la re ac c ió n ,  y  el G enera l  O’Donnell  cu a n d o  t r i u n 
fe esto  q u e  n i es reac c ió n ,  ni r e vo lu c ión ,  q u e  se l lam a  
u n ió n  libera l.  S eñ o res ,  esto  es tr is te :  después  del señ or  
P re s id en te  del Consejo de M in is tros ,  y  al cabo de esos 
ocho años q u e  yo no  le d ispu to ,  v en drá  el Genera l  A r
m ero ,  y luego el General S errano ,  y luego esa tu r b a  de 
Generales  q u e  todos se c ree n  aptos  p a ra  ser  P re s id en te s  del Consejo.

S eñ o res ,  o b s e rv a d  el G ob ie rno  inglés: e n t r e  los 2o 
m ie m b ro s  cjue lo co m p on en  no  h a y  u n  solo mil itar: solo 
ha sido a lh  Minis tro p or  excepción el D uq u e  de W e -  
l l in g ton ,  y ese se ha sometido á la d irecc ión  de Sil* Ro
b e r to  Pee!. La In g la te r ra  s iem p re  ha  p ro c u ra d o  q u e  el 
Minis te rio  de^la G u e rra  no  es té  en m an o s  de u n  mil itar:  
hecho  ex t r añ o  tal vez para  el Sr. P re s id en te  del Consejo 
q u e  m ira  las cosas bajo  el p u n to  de vista del c u a r te l  y 
del c a m p a m e n to : pero  hecho  que, no  solo sucede en  In 
g la te r ra  , sucede en todo país  libre. Y, señores  , ¿no  q u e 
r ía  la u n ió n  liberal re s tab lecer  las condic iones  del G o 
b ie rn o  l i b e ra l?  Pues u n a  de las m ás  esenciales  es e v i 
ta r  q u e  u n a  clase del Estado p rep o nd ere  sobre las otras.

Yo q u i s i e r a , p u e s ,  que  el Sr. Presiden te  del Consejo 
m e c o n te s tá ra  á u n a  p reg u n ta .  Sup o ng am o s  q u e  no  h ay  
g u e r r a  de Africa,  y q u e  las complicac iones  eu ropeas  se 
d is ip a n :  ¿ t e n d re m o s  100.000 h o m b re s  todo el año  1860? 
Si los hem os de tene r  , voto en  c o n t ra  de este proyecto; 
si esos 100.000 h o m b re s  son  e x t r a o rd in a r io s ,  lo votaré .

S r : E v i d e n t e  del C O N SE JO  D E M IN IS T R O S : El S r .  R ivero  c ree  q u e  en  este  p royec to  p uede  h a b e r  
falta de sincer idad. Prec isam ente  el G ob ie rn o  ha  q ue r id o  
e x p re s a r  f ran ca m en te  su  pensam ien to . El Gobierno  c reyó  
necesario  en Mayo a u m e n ta r  el e jército  á 100.000 h o m 
b res  en  vista de los sucesos  de E u ro p a ;  p resen tó  el p r o 
y ec to ;  las Córtes  le v o ta ro n ,  y ese p royecto  ha tenido 
e jecución. Hoy h a y  100.000 h o m b re s  so b re  las a r m a s :  voy 
á ser  m ás  f ran co ;  leñem os de 4 á 5.000 h o m b re s  ipás ,  y  
no*temo decirlo ,  p o r q u e  el G o b ie rn o  d ebe  ser  exp líc ito  
c u a n d o  cu e n ta ,  com o h oy ,  con las s im pa t ías  del país.

P e ro ,  señ ores ,  ¿ c re e  nád ie  q u e  la a tm ósfe ra  eu ro p ea  
está  m á s  despejada h o y  q u e  en  el mes de Mayo? ¿P uede 
n ád ie  a s e g u ra r  q u e  d en tro  de dos ó tres meses no es ta 
l lará  la g u e r ra  gen e ra l?  Pues si en  Mayo como medida 
p rev en t iva  se a u m e n tó  el e jército  h as ta  100.000 h om b res ,  
¿po r  q u é  no ha de c o n t in u a r  h oy  ese a u m e n to ?  Dice 
S. S.:  «si  el h o r izon te  se despe ja ,  ¿ s e g u i re m o s  con los
100.000 h om b res?»  No creo  q u e  se despe je ;  p ero  en  tal 
caso, n o  tengo in co n v e n ien te  en dec ir  q u e  se re d u c i rá  
el e jército  á 84.000 h om b res .

Y, s eñ ores ,  la fuerza q u e  se pide es u n a  necesidad: 
¿pues  q u ié n  ha d esa rm ado  en  E u ro p a ?  ¿No se sabe  q u e  
naciones  q u e  se l ian  deshecho  de sus  acém ilas  de t r a s 
p o r te  , las h a n  dado con  la obligación de p re sen ta r la s  
o t r a  vez si h ub ie re  g ue rra ?  Dice S. S. q ue  q u ie re  la g u e r 
r a  con A fr ica :  yo, por el c o n t r a r io ,  q u ie ro  la paz para 
m i país.

La g u e r r a  p uede  c o n s u m ir  cap ita les  q u e  son co n ve 
n ien te s  p a ra  n u e s t ro  desarrol lo .  Sin  e m b a rg o ,  el G o
b ie r n o ,  si es necesar io  la g u e r ra  , v e n d rá  aq u í  á decirlo, 
p o r q u e  el ag rav io  su f r id o ,  agravio  q u e  se nos v iene  h a 
c iendo  hace  50 a ñ o s ,  debe s e r  r e p a r a d o ,  y  debem os o b 
te n e r  g a ra n t ía s  de q u e  no se re p e t i rá .  Si es ta s a t i s fac 
ción  se nos d a ,  no h a b r á  g u e r r a ;  yo no  la d e s e o ; pero  si 
n o  se nos d a ,  v endrá  la g u e r r a , y  el e jé rc i to  irá  á sos
t e n e r  el h o n o r  español en  las p lay as  afr icanas .

E l Sr. Rivero  dice q u e  el Gobierno no  h a  re s tab lec i
do  las condiciones  del s is tem a re p re s e n ta t iv o ,  p o rq u e  el 
P re s id en te  del Consejo es m il i tar.  Señores, c u a n d o  no h ay  
estados de sitio, c u a n d o  no se p ers ig ue  á n ád ie ,  cu a n d o  
fu n c io n a n  todos los poderes  públicos,  c u a n d o  se cu m p le  
la ley y  la C onsti tuc ión,  ¿por q u é  razó n  se ha  de ex c lu i r  
á  los m il i ta res  de los consejos  de la Corona? ¿En q u é  Có
digo h a  vis to S, S. u n a  d isposición  sem ejan te? S. S. nos 
h a  elogiado el hecho de q u e  el M in is tro  de la G uerra  de 
la  G ran  B re taña no es m il ita r .

Yo d i r é  á S. S. q u e  no tengo por modelo  la o r g a n i 
zación m i l i ta r  de In g la te r r a :  ó In g la te r ra  r e n u n c ia  á in 
f lu i r  con  sus  e jé rc i tos  en  el co n t in en te ,  ó tiene q u e  ca m 
b ia r  esa organ ización ;  yo  se lo a n u n c io  á S. S., y  no 
q u ie ro  cjue suceda  á m i país  en  u n a  g u e r r a  ex te r io r  lo 
q u e  es tá suc ed ien d o  á la In g la te r ra  en  la India,  donde 
g r a n  p ar le  del e jérci to  p ide  y  rec lam a la  vue lta  á Europa.

El Sr. L A T O R R e  (D. Carlos):  No voy  á dec ir  m ás  que cuatro p a la b ras  , p o r  ser la p r im e ra  vez q u e  h ab lo  desde estos ban co s .  El Sr. R ivero  lo q u e  ha t ra tado  de 
conseguir es q u e  el G ob ie rno  dé aq u í  las explicac iones que ha d ado  en  la com is ión. El G obie rno  las ha dado: la 
minoría progresis ta  q u e  yo re p re sen to  e n  la com is ión  
las acepta, y  yo creo q u e  este p royecto  debe vo ta rse  p o r  unanimidad.

El Sr. R IV E R O : E s tá ,  p u e s ,  mal redactado  el a r t í culo 1.° de la ley. Debe decir:  «Si c o n t in ú a n  las c i r c u n s  
tanc ias  en  q u e  nos en c o n t ra m o s ,  la fu e rza  del e jército  será en 1860 de 100.000 h om b res .

¿A cep tam os  la c i fra de 100.000 h o m b re s  como fuerza 
o rd in a r ia ?  No: luego es lógico q u e  cu a n d o  pasen  las c i r 
c u n s ta n c ia s  ex tra o rd in a r ia s  ( y  de ellas es Juez  el Go
b i e r n o )  se reduzca el e jército  á 84.000 hom bres. Se ha 
d eb ido ,  pues  , dec ir :  «Art. 1.° Se fija la fu erza  del e jé rc i 
to  en  84.000 h o m b re s :  Art . 2.° Se a u to r iza  al G ob ie rn o  
p a r a  c o n s e rv a r  los 100.000 h o m b re s  ac tua les :  Art . 3.° Se 
le  au to r iza  ta m bién  p a ra  e lev a r  es ta cifra á 160.000, y 
h a s ta  u n  mil lón  si es necesario.»

El Sr. Presiden te  del Consejo nos  ha hab lad o  de la 
u n i ó n  liberal y  de In g la te r ra  y de la p rác t ica  del G obierno const i tuc ional .  S e ñ o r e s , se p rac t ica  lo q u e  se tiene: 
n o  se t r a ta  ah o ra  de p ra c t i c a r ;  lo q u e  se p ro p o n ia  la 
unión libera l e r a  re s tab lecer  el sistema co n st i tu c ion a l  sobre sus b ases  fundam en ta les .  Si aho ra  S. S. se limita á 
practicar el G ob ie rno  como le h a n  p rac t icado  s u s  a n te cesores , está dem as  S. S . : q u e  venga  el General N arvaez 
y nos e n te n d e re m o s  con él.

No he hablado de la organización militar de la Ingla

t e r r a :  h e  d icho  q u e  en  los G ob ie rn os  l ibres no  son  los 
poderes  m il i ta res  los p re p o n d e ra n te s  ; y  m e he  la m e n ta 
do de q u e ,  hab ien d o  llevado n u e s t ra s  cuest iones  civiles 
al te r re n o  de la fuerza , se ha in troduc ido  el e lem ento  
m i l i t a r , el sab le  y la O rd en an za  en  la g o b e rn a c ió n  del 
país. Y la O rd en an za  , b ien  lo sabe S. S., con frecuencia 
es el patíbulo .

El Sr. P re s id en te  del C O N S E JO  D E M IN IS T R O S : El 
Gobierno  ha tra ído  el ar t .  1.° por c u m p l i r  co n  u n  p r e 
cepto const i tuc ional ,  q u e  q u ie re  q ue  se fije todos los años 
la fuerza del ejercito. La s i tuac ión  de E uropa  nos m an d a  
e s ta r  p rec av id o s ,  y  el G obie rno  y las Córtes , como me
dida p r e v e n t i v a , fijan 100.000 h o m b re s .  P ero  si l legan 
las c i rc u n s ta n c ia s  de p a z ,  en  que por c ier to  S. S . ' n o  
c r e e ,  ya ha d icho  el G ob ie rn o  lo q ue  h a rá  si la paz fue
re  com pleta  ; si la E urop a  d esarm a  , nos re d u c i re m o s  á
84.000 h o m b re s^  En el m es  de Mayo, s e ñ o re s ,  h ub o  
q u ien  acusó al Gobierno  de q u e  era parco en  la fuerza 
q u e  pedia : pues  b i e n , esa es u na  g a ra n t ía  de q u e  el Go
b ie rno  no  q u ie re  co n v e r t i r  la E sp añ a  en  u n  cuar te l  ni 
en  u n  c a m p a m e n to ,  como supone  el Sr. Rivero. Si h u 
biese q u e r id o ,  en  Mayo h a b r ía  tenido ocasión de hacerlo  
con an u en c ia  del Congreso.

El Sr. R IV E R O : Si las c i rc u n s ta n c ia s  e x t r a o r d in a 
rias  cesa ren  , ¿ s e  re d u c i rá  el e jército  A 81.000 h om b res?

El Sr. P re s id en te  del C O N SE JO  DE M IN IS T R O S : 
Exacto.

El Sr. R IV E R O : He consegu ido mi objeto.
El Sr. O L Ó Z A G A : Me levanto  en  n o m b re  de la m i

nor ía  progresis ta  , no á sos tener n u e s t ro s  p r inc ip ios  p o 
líticos , cosa q u e  ap lazam os p ara  su  o p o r t u n id a d ,  s ino 
á o frecer al G ob ie rno  el apoyo l e a l , absoluto , in co n d i
cional q u e  debe re c ib i r  de los B epresentan tes  del pueb lo  
para sos tener  el h o n o r  del pabellón  español.

Hemos recib ido  a g ra v io s ,  de los c u a le s ,  s eg ún  ha d i
cho el Sr.  Presiden te  del Consejo de Minis tros , se nos ha 
de d a r  satisfacción , y tam bién  g a ra n t ía s  de q u e  no se 
r e p e t i rá n  ; y yo añ a d i r é  , q u e  debemos ex ig ir  a s im ism o  
ind em n izac ion es  ju s tas .  S. S. desea la paz;  n oso t ro s  la 
deseamos tam bién  si es fe cu nd a ,  si es d igna . Pero p iense 
S. S. q u e  si esos agravios  se han  repetido  en  o tra s  oca
siones  , e n  esas  ocasiones b a s ta n te  ha hecho  este  pueblo  
con r e p r im i r  la a r ro ganc ia  del coloso de la E urop a  ó p ro 
c u r a r  cons t i tu irse .

Piense tam bién  S. S. q u e  si esos ag rav ios  se r e p i 
ten , co nv iene  'q ue  ap enas  se com et ie ran  se v en g a ra n .  
Deseo q u e  l leguemos á u n a  votación  u n á n i m e  q u e  r e 
p re sen te  el sen t im ien to  nacional.  No co n fu nd a  el G o b ie r 
no la voz del D ipu tado  de la oposición con el c u m p l i 
m ie n to  del d eb er  del D iputado español.

Es genera l  el deseo en  E sp añ a  de q u e  el u l t ra je  se 
v en g u e  p ro n to  , y ese deseo lleva adem as  u n id o  el s en t i 
m ien to  de las ven tajas  q u e  la p ro n t i tu d  ¡lleva consigo 
p a ra  ev i ta r  complicac iones. Si eso pudo  se r  y no fue, 
la re sponsab il idad  será  del G obierno  en el dia en q u e  po
damos j u z g a r  de eso. Creo q u e  cu a n d o  no lo hizo , no  
p ud o  h a c e r s e ;  p ero  creo tam bién  (pie el Gobierno debe  
ap ro v ec ha r  la ocasión de d a r  aq u í  las exp licac iones  q u e  
crea con venien te s .  El país  le ofrece c u a n to s  recu rsos  n e 
cesita : si no u sá ra  b ien  de ellos , los q u e  ahora  se los 
o frecen se r ian  sus ju s to s  censores .  ¡Ojalá en vez de cen 
s u ra s  reciba n ue s t ros  ap lausos!

Señ o res ,  al Africa nos ha l lamado s ie m p re  la polít ica 
de los estadistas  e s p a ñ o le s ;  y  ¿ e s t á  b ien  q u e  esta na 
c ion no  sepa si h ay  u n  período en  q u e  deb e  e sp era rse  
para  re c ib i r  la re p a ra c ió n  d e b id a ,  y c u á n d o  co n c lu y e  
ese p e r íod o ?  Si es posib le  q u e  lo s e p a m o s ,  llegada es la 
ocasión de decirlo. No hablo  de o tra s  complicac iones á 
q u e  se a lu d e :  el G ob ie rno  es ju e z  de lo q u e  en  este  
p u n to  debe decir . Dice el Sr. P res iden te  del Consejo: 
« poco m ás  ó m enos, iguales ag rav ios  hem os sufr id o  hace 
c in c u e n ta  años.» ¿Por q u é ,  pues, los p r e p a r a t iv o s ?  P o i 
q u e  ha llegado el caso  de q u e  m ostrem os  q u e  somos una  
n ac ión  digna. Pues b ien  : c u a n d o  exc itado  por el G ob ie r
no y sus  am igos  el p a tr io t ism o  e s p a ñ o l ,  este re sp o n d e  
tan  n o b le m en te ,  es m en es te r  q u e  no q uedem os  en  esta 
cues t ión  como hem os q uedado  e n  estos  ú l t im os  50 años.

P o r  lo d e m á s ,  rep i to  q u e  noso tros  votamos este  p r o 
yecto  como el de q u in ta s .  Damos al G ob ie rn o  todo lo q u e  
p ide;  en su  dia  verem os el uso q u e  ha hecho de estos re 
cu rsos.

El Sr. P re s id en te  del C O N S E JO  DE M IN IS T R O S :
Doy grac ias  á S. S. p o r  la m anifes tac ión  q u e  acaba de ha
cer. Tengo  satisfacción v erd ad e ra  en  v er  que  en  las cues 
tiones de h o n ra  nac ion a l  es tam os un ido s  y d isp u es to s  á 
hacei* los sacrificios  q u e  exija n u e s t ro  decoro.

Pero  S. S . , en  medio  de su apoyo  y s in  q u e r e r lo ,  ha 
dir ig ido  un  ca rgo  g rav e  al Gobierno p re g u n tá n d o le  por 
q u é  ha ta rd ad o  tanto  en  p ed ir  la repa rac ió n .

El Sr. O LÓ Z A G A : Si S. S. no q u ie re  q u e  haya treg ua  
en  n u e s t ra  lu ch a ,  lucharem os.  Pero  yo he d ich  > que  le 
d ab a  apoyo.

lie d icho q ue  el pueblo  español pud o  desear  q u e  la 
satisfacción siguiera in m ed ia ta m en te  al agravio; pero  eso 
lo veremos después. No hem os q u e r id o  hacer in te rp e la 
c ión ,  ni p ro vo ca r  debate  po l í t ico ,  pa ra  que  no se d ud e  
de la s incer idad  de n ue s t ras  in tenc iones  y de n ues t ro  
apoyo.

El Sr. P re s id en te  del G O N SE JO  DE M IN IS T R O S :
El G ob ie rn o  d e b e ,  sin  em bargo  , co n te s ta r  á la i n s i n u a 
ción de S. S. ¿C ree  S. S. q u e  el G o b ie rn o ,  en caso de ir  
á A f r ic a , va á hacer u n a  ca laverada  ? Si la g u e r ra  es n e 
cesa r ia ,  es preciso llevar los m edios  de vencer.  No h e 
mos sido s ie m p re  felices en  Africa , y es n ecesar io  l levar 
allá todos los m edios  q ue  p ue d e n  aseg u ra r  la v ictoria: 
sob re  todo es preciso llevar la ju s t ic ia  de la causa. N os
o tros  no vam os á c o n q u is ta r ,  vamos á v en ga r  agravios: 
c laro  está que , si t r iunfam os,  p ro c u ra re m o s  sacar  las jus- 
tas ven ta jas  á q u e  tengam os d erech o  p or  n u e s t ro s  
tr iunfos . Por lo dem as  , el G obie rno  ha pedido in m ed ia 
tam en te  la satisfacción. E n t r e  un  agravio  y la g u e r ra ,  
a u n  e n t r e  los ind iv iduos  p a r t i c u l a r e s ,  h ay  s ie m p re  un  
plazo de negociaciones. El plazo im p ro ro gab le  concedido  
á M arruecos  esp ira  el 15. Si pa ra  ese dia no hem os r e 
cib ido  satisfacción , se re t i r a r á  n ue s t ro  R ep re se n tan te  en 
T án g e r  y se dec larará  la g ue rra .

El Sr. A LO N SO  M A R T IN E Z : Habia pensado  votar  
p u r a  y  s im p lem en te  el d ic t a m e n ,  s in  tom ar p a r te  en  el 
debate . Solo he  pedido la p a labra  c u a n d o  he oido decir  
al Sr. Olózaga q u e  la g u e r ra  la h a b ía n  hecho  casi  inev i
table el Gob ie rno  y sus  am igos. Yo voy á vo la r  es te dic- 
tám en  ; pero  al votarlo  no a p ru e b o  ni d e s a p ru e b o  la po 
lítica del Gobierno. El voto de esta A sam blea no d eb e  se r  
p a r t e  p a ra  dec id ir  al Gob ie rno  á la paz ni á la g u e r ra .  
La cu es t ión  es ex c lus iv am e n te  s u y a , y  yo m e re se rv o  
ju z g a r la  en su  dia.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O . Yo deseaba q u e  h ub ie se  
u n a  d iscus ión  ex c lus iv am en te  des t inada  á p re s e n ta r  la 
u n a n im id a d  del voto del Congreso  en  la cues t ión  de Afr i
ca ; y  como no sabia el g iro  que  hab ia  de to m ar  este  d e 
ba te ,  venia p re p a ra d o  p o r  si se  h u b ie ra  ex a m in a d o  la 
política ex te r io r  del Gabinete  respecto  de las d iv e rs a s  
Potencias. S in  e m b arg o ,  tengo q u e  ac ep ta r  la d isc u s ió n  
en  el te r ren o  e n  q u e  la e n c u e n l ro ,  y de ja ré  p a ra  otra 
ocasión  m is  observaciones .

Yo he  sido u n o  de los q u e  en  Mayo ú l t im o  exc ita ron  
al Gobierno  á ped ir  m i s  fuerza  para  a ten d e r  á las co m 
plicac iones  q u e  am e nazaban .  A sí ,  p u e s ,  yo ven ia  p r e p a 
r a d o  á vo ta r  lo q u e  el G ob ie rn o  creyese necesario  p a ra  
l levar n u e s t ra s  a rm as  á Africa , se en t ien de  , después de 
e s ta r  p le n a m e n te  asis tidos de u n a  g ra n  ra zó n  y de un  
g ra n  derecho ,y  de e s ta r  em p eñ a d o  el h o n o r  nacional .  Al 
d ec ir  q u e  el país  ansia  l levar n u e s t ra s  a rm as  á Africa, 
dec imos q u e  allí h a y  u n  pueblo  p o r  c iv i l iza r ,  y  n oso t ros  
somos los obligados á m a n te n e r  y  e x te n d e r  allí la esfera 
de la c ivi l ización. N ues tra  p rox im idad  al co n t in en te  af r i
cano  nos l lama á l lenar esa m is ió n ,  y  los ag rav ios  q u e  
la b a r b a r ie  de aqu e l las  poblaciones  nos infiere, nos da 
derech o  á llenarla.

Pero  no  es solo el in te ré s  y  el derech o  de v en ga r  
ag ravios  lo q u e  p uede  m o tiv a r  esta necesidad  , q u e  se 
satisface p o r  el p royecto  de ley q u e  d iscu timos. Hay u n a  
cláu su la  q u e  indica q u e  h ay  razones  p a ra  q u e  el e jé rc i
to se eleve á la fuerza  q u e  las Córtes le van  á votar .  Se 
ha  d icho p o r  u n a  p e r s o n a ,  con  cu y a  am istad  me h o n ro ,  
pero  de c u y a s  op in ion es  es toy  m u y  d is t an te  , q u e  la 
g u e r r a  de I ta l ia ,  no  solo no  fué  i ta l ian a ,  s ino  q u e  fué 
napoleónica . Si fu é ram o s  á d isc u t i r  á fondo esa cuest ión ,  
yo d em o stra r ía  q u e  esa g u e rra  es taba  en  las e n t r a ñ a s  de 
E urop a  desde el dia en  q u e  se f i rm aro n  los tra tados  de 
1815 y  1817. Digo m á s ,  e£a g u e r r a  n o  ha te rm inado .  
¿N eces i ta ré  p ro b a r  cómo es tá  com plicada  esa cu es t ión?  
Ya t r a ta re m o s  de el la en  s u  dia.  Entónces  en t r a r em o s  en 
la ap rec iac ión  del es tado eu ropeo , y  pod rem os  d ir ig i r  al 
Gob ie rno  observaciones  am is tosas  ; am istosas  digo , p o r 
q u e  en  la  s i tu ac ió n  ac tu a l  de E u r o p a ,  al G o b ie rn o ,  en  
cu es t iones  ex te r io re s ,  no  se le deben  d ir ig i r  o tras.

Yo, a u n  s in  h a b e r  c o n su l ta d o  á m is  amigos, con  se
g u r id ad  de su  asen tim ien to  m e a t revo  á decir q u e  n i n 
g u n o  de ios Diputados co n se rv ad ores  de oposición d eja rá  
de vo tar  el p ro yec to  q u e  se d iscute .  Y lo votamos, p o r 
q u e  esta  v o t a c i ó n , q u e  a los ojos del Sr. Alonso Martí
nez no  debe s ign if icar  apoyo  n i  c e n s u ra  al G o b ie rn o , en  
m i concepto  debe  s ign if icar  apoyo  co m p le to ,  eficaz, á la 
polít ica del Conde de Lucena . Yo deseo q u e  se sep a  q u e  
la polít ica de l  Conde de L ucena  , como la del Sr.  Olózaga 
y  la del Sr. R ivero  si e s tu v ie ra n  en  ese s i i io ,  n o  e n 
co n t r a r í a  a q u í  m ás  q u e  españoles .  Yo doy es te  apoyo  
al Conde de Lucena ,  y  se lo doy s in t iend o  no s e r  b as tan te  
jó v en  p a ra  a c o m p a ñ a r le  como soldado en sus  d esg ra 
cias , si s u c u m b e ;  en  sus  t r iu n fo s  si, como espero , los 
obtiene.

El Sr. A LO N SO  M A R T IN E Z : No he d icho  q u e  el 
voto  del C ongreso  no  s ignif ique p a ra  la E u ro p a  y el país  
apoyo  al G ab in e te .  Una vez com p ro m etido  el h o n o r  n a 
cional, ¿cómo no  h ab ia  yo  de apoyarle?  Lo q u e  he d icho  
es q u e  al d a r  el Congreso al Gobierno  las fuerzas  q u e

p i d e , e n t i en d a  q u e  n o  le exc ita ,  que  no  le e m p u j a , q u e  
no le es t im ula  n i  á la paz n i á la guerra. La C on s t i tu 
ción  del Estado deja al G ob ie rno  el d ere ch o  de ex a m i
n a r  y  dec idir  cu á nd o  se ha de d ec la ra r  la g u e r ra .  Por 
eso he  d icho  q u e  me re se rv ab a  el d e re ch o  de ju z g a r  la 
co n du c ta  del Gobierno.

El Sr. O LÓ ZA G A : Yo he d icho lo m ism o q u e  S. S.: 
q u e  votauios  ah o ra  todos los re cu rso s  q u e  pide el Go
b ie rn o  p a ra  ju z g a r le  después. Pero a u n  cu a nd o  el Con
greso vote como el Sr. Alonso M artínez, esto  no  q u iere  
dec ir  q u e  p iense como S. S.

El Sr. A LO N SO  M A R T IN E Z  : Yo he  e n te n d id o  q u e  
el Sr. Olózaga exc itaba  al G ob ie rn o  á la g u e r r a ,  y  a ñ a 
dió q u e  esa g u e r r a  la h ab ía n  hecho  necesaria  el Gobierno  
y sus  amigos. Yo, q u e  he  sido co n s tan te  am igo  de este  
Gob ie rno  , dec laro  que  no he hecho nada p ara  e m p u ja r le  
á la g u e rra .

El Sr. r i v e r o  (D. N ico lás ) :  E n  M ayo ,  c u a n d o  se 
d iscu tió  el a u m en to  del e jército  has ta  to ó .000 hom bres ,  
decía el Sr. González Brabo: «esta es la g u e r r a  eu ropea ,  
es ta es la d es t ru cc ió n  de los t ra tados  de 1815.» Yo he d i 
ch o :  no  ha  habido tal g u e rra  e u ro p e a ;  y los tra tados  de 
1815 e s ta b a n  ya rotos hacia  m u ch o  tiempo.

El Sr. Minis tro de E ST A D O : Confieso q u e  esta d i s 
c u s ió n  p resen ta  á mis  ojos carac te res  s ing u la res .  Respe
to el s js tem a q u e  en  ella h an  creído co n ve n ien te  s eguir  
los señ o res  q u e  la h an  m an te n id o :  no la c e n s u r a r é  en 
l o m a s  m ín im o . D ec la ro ,  sin  em b argo  , con f r an q u ez a  
q u e  si h u b ie ra  estado en esos b an co s  h u b ie ra  seguido u n  
s is tem a o pu es to ,  c r ey en d o  c u m p l i r  m ejor  la alta misión 
del Diputado.

E n  todos tiempos el in te rés  de los Gobiernos  ha sido 
ev i t a r  los debates  que  p ue d e n  c o m p ro m ete r  su exis tencia 
ó su  créd ito .  Hoy, por el c o n t ra r io  , el Gobierno, no solo 
no r e h ú s a  la d isc u s ió n ,  s ino  q u e  s ien te  q u e  no se haya 
p rom ovido  m ás  ab ie r tam en te ,  y se felicita de hab er  oido 
al Sr. González Brabo dec ir  q ue  h a rá  en su dia o b s e rv a 
c iones s o b re  la polít ica ex te r ior .

D ecía ,  p u e s ,  q u e  hab ia  en  esta d isc u s ió n  u n a  cosa 
s in g u la r ,  con  la q u e  el G ob ie rno  no p o d r í a  c o n fo rm a r 
se. Se h a n  hecho  indicaciones g en e ra le s ,  se h an  sen ta 
do hechos de t r a s c e n d e n c ia , y se h an  sen tad o  como de 
pasada , q u e r ie n d o  im p r im i r  u n  sello s in  q u e  aparec iese  
la m ano  q u e  le g rababa . El Sr. Olózaga ha a n u n c ia d o  una  
o p in ió n  que  el Gobierno  no  puede acep ta r .  S. S. ha dicho: 
el país  h u b ie ra  deseado q u e  al ag rav io  h u b ie ra  seguido 
in m ed ia ta m en te  el castigo, é hizo sob re  este  tema ins i
nuac iones  de igual g ravedad. S. S. decia: «La disposición 
de los án im o s  ha sido efecto de los actos y d iscu rso s  del 
Gobierno  y  sus  amigos.»

Pues b ie n :  los dos hechos son inexactos. El país h u 
biera deseado q u e  el castigo s igu iese in m ed ia tam en te  al 
agravio , si h u b ie ra  c reido  posib le  infl ig irle con esa p ro n 
t i tud  con que  se re su e lv e n  las q ue re i la s  e n t r e  p a r t ic u 
lares. El país  no podia q u e re r  q u e  se com prom etiese  su c r é 
dito^ y su  seg u r id a d  de u n a  m anera  impr udente. ¿Qué hizo 
el Gobierno tan  luego como se recib ió  la n o t ic ia 'd e l  a ta 
q u e  d ir igido  co n tra  C eu ta ?  Exigió in m ed ia ta m en te  sa t i s 
facción ; y por si no se daba al momento , p rep a ró  las 
fuerzas  q ue  en su  caso d eb ían  exigir la . Fijó u n  plazo b re 
v e , y tan  b r e v e ,  q u e  a u n  cuando  no h u b ie ra  o c u rr id o  
la m u e r te  del S u l t á n ,  ese té rm in o  h u b ie ra  sido dem as ia 
do angustioso . F u é  necesario  p ro roga rle  u n a  y dos v e 
ces ,  todo lo (pie perm i t ía  la d ignidad  nacional"  y la p r ó -  
roga no  h a  te rm inado . Las satisfacciones pedidas por el 
G obie rno  son  c laras  , son  te rm inan te s .  El Sr.  González 
Brabo dec ía :  «es necesario  q u e  hay a  ju s t ic ia  en  todas las 
g u e r ra s  q u e  se e m p r e n d a n ; pero h a y  en Marruecos un  
pueblo  inc iv i l izad o ,  y toca á la E spaña  civilizarlo .»  Yo 
d i ré  á S. S. q u e  si la g u e r ra  ha sido en  todos los períodos 
del m u n d o  u n  medio  de c iv i l izac ión ,  n u n c a ,  p u ra m e n te  
en  n o m b re  de la civilización , se ha h echo  u n a  g u e rra  q u e  
haya sido calificada de j u s t a ,  si no (ha h ab ido  o tro  de
recho  m ás  p ara  hacerla. Así, p ues ,  no  será  solo el llevar 
la civi lizac ión á Africa lo q u e  puede e m p e ñ a r  á Esp añ a  
en  u n a  g u e rra .

Decia d espu és  el Sr. González B r a b o : «la g u e r ra  de 
Italia so re p ro d u c i rá .»  Y b i e n , s e ñ o r e s , ¿ no es u n a  sil na
ción g rav e  p ara  u n  Gobierno  em p e ñ a rse  en  u n a  g u e r ra  
p ró x im a  cu a n d o  la E urop a  está  am enazada  de nuevo s  
conflictos? Véase cómo, en  medio  de la ca lma y arm on ía  
q u e  ha  re in ad o  en esta d iscus ión ,  se han  hecho  ind icacio
nes q u e  el G obierno  no debía deja r  p asa r  s in  con tes ta
ción.

P or  lo d e m a s ,  yo  me felicito d é l a  u n a n im id a d  del 
Congreso. Sin  e m b a r g o ,  debo dec ir  q u e  no c a m b ia rá  en 
nada  las reso luciones  adoptadas p o r  el Gob ie rno .  La 
cuest ión  de Africa no ha em pezado  ah o ra :  todas las n eg o 
ciac iones se h ab ían  p lan teado  en el te r re n o  de la s e g u r i 
dad p a ra  n u e s t r a s  plazas. El Gob ie rno ,  a p e n a s  se en c a r 
gó del m a n d o ,  pid ió  y ob tuv o  de M arruecos  v ar ías  r e p a 
ra c ion es  : pidió u n  te r re n o  para  Melilla , y lo obtuvo.

Y si s in  necesidad de g u e r ra  se h an  obten ido  estos 
re su ltados ,  ¿ n o  se deben  es p e ra r  m ás  completos  si se 
emplea para  a lcanzar los  la fuerza  de las f i rm as? Yo creo, 
s e ñ o r e s ,  que  el Congreso  se persu ad irá  de la verdad  de 
m is  p a la b r a s ,  y vo tará  en  esta  confianza p ara  q u e  el Go
b ie rn o  p u e d a  l levar ade lan te  su  em presa .

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O  : De todas las s in g u la r i 
dades que tiene este  d e b a t e , s e ñ o r e s , n in g u n a  es más 
n otab le  que la de q ue  el Sr. Minis tro de Estado se haya  
levan tado  á deciirnos, á los q u e  solemos h acer le  la opo
sic ión , cómo debem os h acérse la ;  si se t r a ta ra  de ben efi 
cio hecho y beneficio r e c i b i d o ,  podríam os  d ec ir  q u e  el 
ca rá c te r  c u lm in a n te  del d iscu rso  de S. S. era  la in g ra t i 
tud. Hemos hectoe*el sacrif icio de n u e s t ra s  op in ion es  s o 
b re  actos del Gabinete en a ra s  del in te rés  g e n e r a l , y  esto 
creo  q u e  m erecía  o tra s  pa lab ras  que las que  nos ha di
rig ido  el Sr. M inis tro  de Estado ; pero  por mi parto  de 
n in g u n a  m a n e r a  he esquivado  el d eb a te ;  a n t e s ,  por el 
c o n t ra r io ,  he dicho q u e  ven ia  p rep arad o  á él , y sí no le 
he en tablado ,  ha sido p o r  no c r e a r  o b s tá c u lo s 'a l  Go
b ie rno .

En c u a n to  á la con trad icc ión  en q u e  S. S. ha q u e r id o  
en c on tra rm e ,  no h a y  n in g u n a :  he d icho q u e  las g u e r ra s  
q u e  se es tablecen  e n tre  dos pueb los  f r o n te r i z o s , u n o  de 
los cuales  está  en estado de b a r b a r i e ,  sue len  llevar la 
c ivi lización al paso q u e  v in d ican  la ju s t i c i a ;  y creo que  
esto  lo co m p ren d en  lo m ism o q u e  yo todos cu a n to s  e n 
t ienden  algo de h is toria .

El Sr. O L Ó Z A G A : Todos debemos hacer a lg ú n  s a c r i 
ficio p a ra  q u e  concluya  esta s e s ió n ,  y a lgu n o  hago vo 
en  no re sp o nd er  como debía á la cali ficación q u e  el s e 
ñ o r  M inis tro  de Estado ha  hecho de los q u e  hoy  vamos á 
da r le  n u e s t ro  s incero  y d es in te resado  voto; b ien  es v e r 
dad q u e  no es e x t r a ñ o  q u e  no  sepam os ser  m in is te ria les ,  
p o r q u e  lo somos por tan  poco tiem po, q u e  no tenemos 
motivos p a ra  saber  serlo.

Pero  ha de q u e d a r  b ien  consignado  q u e  n u e s t r a  a d 
hesión hoy  es la expres ión  del s en tim ien to  n a c i o n a l , y 
q u e  h o y  el país en te ro  deposita en el Gobierno  su c o n 
fianza, seg uro  de q u e  lia de u sa r  bien de ella para  el o b 
jeto q u e  se p ropone .

El Sr. Minis tro de E ST A D O : Me ha dado el Sr. G on
zález Brabo u n a  lección im p o r tan te  h ab lan d o  de lo q u e  
h a n  sido las g ue rra s  de c iv i l izac ión ,  y á esto co n tes ta ré  
cuand o  llegue el caso de t r a ta r  esta cuestión  m ás  ám p ljá 
m en te  ; en t r e  tanto  solo d iré  á los s eñores  q u e  h a n  tom a
do p a r te  en este  d eb a te ,  q u e  m ás  h u b ie ra n  d em o s trad o  
s u  m in is te r ia l ism o  l im itánd o se  á decir q u e  en  la s i t u a 
c ión c r í t ica  en (fue nos e n c o n t ra m o s  v o ta r ían  el p ro yec
to de ley do q u e  se t r a ta ,  q u e  no e n t r a n d o  en  c o n s i d e 
rac iones  (fue p u d ie ran  hac e r  sospech ar  á a lgu n o  q u e  por 
cu lpa del G obierno  h ab íam o s  llegado á ella.

El Sr. R I B E R O :  El Sr. Minis tro de Estado ha cali fi
cado á las oposiciones de poco oportunas ;  y d e b o d ee i r  solo 
u na  cosa, y  es q u e  por mi p ar te  h e  consegu ido  lo q u e  
que r ía ,  es á saber: la d ec larac ión  de q u e  si no eran  n e 
cesarios  esos 100,000 h om b re s ,  el e jérc i to  q u e d a r ía  r e d u 
cido á los 84.000 q u e  hoy  tiene.

P uesto  á votación el a r t ícu lo ,  fué ap ro b ad o  p or  u n a 
n im idad ,  y lo m ism o  los re s tan tes  del p royec to .

Se leyó y aprobó defin i t ivam ente  la ley del Consejo 
de Estado.

Q uinta de 50.000 hombres.
Leido el proyecto , y no h ab ien d o  q u ie n  pid iera la p a 

labra  sob re  la to ta lidad, se proced ió  á la d iscusión p or  
ar tícu los .

Se leyó el 1.°, q u e  decia  :
«Se llam a al servicio de las a rm a s  para  el r e e m p la 

zo del e jérci to  y de la reserva 50,000 h o m b re s  del a l is ta 
miento  y sorteo  de 1860.»

El Sr. R IV E R O : S iem pre  h e  d ic h o ,  y rep i to  ah o ra ,  
q u e  solo p a ra  u n a  g u e r r a  de Africa podría  yo to le ra r  la 
q u in t a ;  pero  esto  no  im ped irá  que  haga  u n a  p r e g u n ta  al 
G obierno  de  S. M. ¿Se ha pensado  en  escogita r  los m e
dios p a ra  e v i ta r  la necesidad de la que hoy  se pide? ¿Ha 
pen sado  el G ab inete  en  q u e  con el en tu s ia s m o  que hoy 
se adv ier te  en  E sp a ñ a ,  acaso no h u b ie ra  necesidad  de 
q u i n t a r  u n  solo h o m b re  p a ra  n u t r i r  el e jé rc i to  de jóve
n es  en tus ias tas  q ue  se b a t i r ia n  p ro du c ien do  in d u d a b le 
m en te  mejor efecto q u e  los soldados q u i n t a d o s , como lo 
p ro d u je ro n  en  la pasada g u e r ra  nac iona l  los c ue rpos  f r a n 
cos? ¿Se ha pensado en  p ro p o n e r  el en g a n c h e  p o r  el t iem 
po que  d u r e  la g u e rra ?

Las q u i n t a s ,  s eñ o res ,  v an  rech azán do se  has ta  por  los 
m ism os mil i ta res;  y a u n q u e  yo concedo q ue ,  si fuera m e
n es te r ,  todo el q u e  p u d ie ra  l levar u n  fusi l  deb ía  ir  á 
Africa, me p arece  q u e  h a  debido p en sa rse  en  si hab ia  
u n  medio m ejor  de co n se g u ir  este fin q u e  el q u i n t a r  los 
soldados q u e  hoy  se nos  p iden .

El Sr. P res iden te  del C O N SE JO  DE M IN IS T R O S : 
Tengo el d isgusto  de no es ta r  n u n ca  co n fo rm e  con la 
o p in ión  del Sr. Rivero. S. S. cree que  los cu e rpo s  f rancos  
p u d ie ra n  h ac e r  en -A fr ica  u n  g ra n  s e rv ic io ,  y  yo p a r t i 
cipo de la o p in ión  de q u e  no  pod ían  s e rv i r  s ino  como de

u n a  v a n g u a rd ia  ó especie de ba ta l lones  l i g e r o s , s ien d o  
n ecesa r ios  pa ra  el c u e rp o  del e jército  ba ta l lones  que, te
n ien d o  formados sus  cu adro s  de a n t e m a n o ,  d a r ía n  el 
r e su l tad o  q u e  d a n  s iem pre  este  g én e ro  de tropas sobre 
las q u e  se fo rm an  de nuevo.

En c u a n to  al e n g a n c h e , p ueden  h acer lo  los v o lu n ta 
r ios  por  el t iempo q u e  q u ie ra n  , con tal de q u e  sea r a z o 
n a b le ,  p o r q u e  como co m p ren d e  m u y  b ien  S. S., si v in ie 
ra  uno  á e n g a n c h a r se  p o r  seis m eses no  se podría  a c e p 
t a r ,  toda vez q u e  h ab r ía  q u e  m a n d a r le  á su  casa ap e n a s  
h u b ie se  te rm in ad o  su  in st rucc ión .

He a q u í , p u e s  , q u e  no p u d ie n J o  , por la u rg en c ia  del 
s e rv ic io ,  escogita r  o tros  medios , hem os tenido q u e  re 
c u r r i r  á la q u i n t a ;  y  vea el Sr. Rivero cu á l  ha sido la 
ra zó n  de n u e s t ro  proyecto .

El Sr. M O D E T : Dice el Sr. R ivero  q u e  las q u in t a s  
v an  s iendo rechazadas  has ta  por los m ism os  m il i ta re s :  y 
debo d ec ir  á S. S. ú n i c a m e n t e , toda vez que  v e rd a d e ra 
m en te  no ha hecho  oposición á n u e s t ro  p ro yec to ,  q u e  las 
q u in t a s  son las q u e  p ro du ce n  los ejércitos  morales  y b u e -  
n o s ;  y q u e ,  p or  lo t a n t o ,  n in g ú n  m il i ta r  q u e  goce b u e n  
n o m b re  e n t r e  los dem as  puede re c h a z a r la s :  s iendo esta, 
y  como dice m u y  b ien  el Sr P re s id en te  del C on se jo ,  la 
u rg en c ia  del serv ic io  , la razón  por q u é  no se h an  esco 
gi ta  do oíros  medios para a tender  á la guerra.

A p r o b a d o s s in  m ás  d iscu s ió n  los a r t ícu los  del l .ú al 
5.°, se levo el 6.°, (pie dice:

Art. 6.° «La redenc ión  del servicio  m il i ta r  pa ra  todos 
los mozos co m p ren d id o s  en  esta q u in t a  se h a rá  por la 
s u m a  de 8.000 rs.»

El Sr. V ID A R T E : Solo desearía q u e  la comisión me 
d ijera si no  podría  reba ja rse  á la a n t ig u a  cuota  la n ecesa
ria para la r e d e n c ió n ,  po rqu e  el a u m e n to  que  se propo
ne va á t r a e r  p o r  consecuencia  (fue m u ch o s  (fue te n d r ían  
p rep a rad o s  los 6.000 rs. para  la redenc ió n  m il i ta r  de sus  
hijos, van  á ver  co n tra r iad os  sus  p lanes con el repen t in o  
a u m en to  de esos 2.000 rs., con q u e  no h ab ían  contado.

El Sr. M E N D E Z  V IG O : El art.  6.° tiene una  doble r a 
zón q u e  voy á exp licar  á S. S. , y es : p r im e ro ,  q u e  las 
redenc iones  h ab ían  sub id o  m ucho , y si no  se a lzaba su 
cuota  h a r ían  q u e  el Gobierno  se v iera p iec isado  á ped ir  
u n  n ú m e ro  m u ch o  m a y o r  de h o m b re s ,  lo cual g r a v a r ía  á 
las clases pob res ;  y s e g u n d o ,  q u e  hac iéndose  en  ade lan te  
al m ism o tiempo la q u in t a  del e jérc i to  y d é la  reserva, se 
p odrá  h acer  en  m etá l ico  la redenc ión  de esta, y  se te nd rá  
u n a  ventaja m u y  g ran d e  con lo q u e  sucede hoy, q ue  h ay  
necesidad  de b u sca r  sus t i tu tos  y no  se e n c u e n t r a n .

Sin m ás  d iscus ión  se ap robó  el resto  de  la lev.
J u ra ro n  v to m aro n  asiento  los Sres. Romero Ortiz  

y García L o m a s ,  q ue  in g resaron  re spec tivam en te  en  las 
secc iones te rcera  y cu a r ta .

Se leyó y pasó á la com is ión  una  en m ie n d a  al d i c -  
tám en  de la m ism a  au to r izand o  al G ob ie rno  para  ra tifi
c a r  u n  tra tado  con la corle de Boma, y se leyó ig u a lm e n 
te y quedo  sobre  la mesa el d ic tam e n  de la comis ión  a p r o 
b an do  el ac ta  de A lcoy ,  y ad m it iendo  al Sr. Camacho.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Calderón Collantes): Para  
m a ñ an a  los a s u n to s  pendien tes ,  y especia lm en te  el d ic ta 
m en sob re  la au to r izac ió n  fiara t r a ta r  con Roma.

Se levanta  la sesión.
Eran las cinco y media.

P A R T E  NO O F I C I A L .
E X T E R IO R

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .
P arm a  10.— Se s igu e  con ac tividad el s u m a r io  por  

el asesinato  del C o r o n e l , y el Gobierno está decidido á 
q u e  la cuchil la  de la ley caiga sob re  los culpables.

Z urich  10.— La Duquesa de P a rm a  ha a lqu i lad o  p a ra  
todo el in v ie rno  el hotel Baur, ocu pado  por los P le n ip o 
tenciarios  de F ra n c ia  y Austr ia.

París 10.—Los españoles  de d is t in c ió n  re s id e n te s  en  
esta h an  estado h o y e n  la Em bajada  con motivo del c u m 
pleaños de n u e s t ra  Reina.

E s c r ib e n  d e  D re sd e  el 5 á  la  N ueva  Gaceta de 
P r u s i a , q u e  los G o b ie rn o s  d e  los Lis tados s e c u n d a r io s  
d i r i g i r á n  al d e  P r u s i a  u n a  c o m u n ic a c ió n  p a r t i c i p á n 
d o le  las  reso lu c ion es  q u e  h a n  a d o p t a d o  a c e rca  d e  las 
re fo rm a s  fe d e ra le s  q u e  h a y a n  d e  p r o p o n e r s e  á la 
Die ta  g e r m á n i c a  y los f u n d a m e n to s  e n  q u e  se a p o y a n .  
Al m ism o  t i e m p o  m a n i f e s t a r á n  el d eseo  d e  q u e  
P r u s i a  se h a l le  ele a c u e rd o  con  los re fe r id o s  E s t a d o s ,  
y d e  q u e  in d iq u e  d e s d e  luego  las  m odif icac io nes  q u e  
i n t e n t e  s o m e te r  al e x á m e n  d e  la A s a m b le a  , p u e s to  
q u e  d e  la c o n te s ta c ió n  de l  C o n d e  d e  S c h w e r i n  al 
m e n s a je  d e  S t e t l i n  se d e d u c e  q u e  P ru s ia  c r e e  n e c e 
sa r ia  la re fo rm a .

S e g ú n  el E sp e r o ) las C a n ia ra s  s a r d a s  se c o n v o c a 
r á n  p a r a  el I .ü d e  N o v ie m b r e  á fin d e  c o m u n ic a r le s  el 
t r a t a d o  d e  p a z  y las m odif icac iones  q u e  h a y a n  d e  
in t r o d u c i r s e  en  la ley  e lec to ra l  á co n se c u e n c ia  d e  la 
a n e x ió n  d e  L o m b a r d í a  al P ia m o n te .

El Independiente  d e  T u r in  c re e  q u e  el G o b ie rn o  
p r o m u l g a r á  e n  e s te  m es  las  leyes  p ro v is io n a le s  a c e r c a  
d e  la o rg an iz a c ió n  p ro v in c ia l  y m u n ic ip a l  , Consejo  
d e  E s t a d o ,  T r ib u n a l  d e  C u e n ta s ,  e lecc iones  po l í t icas ,  
o rg a n iz a c ió n  ju d ic i a l ,  A d u a n a s ,  c o n t r ib u c io n e s ,  in s 
t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,  s e g u r id a d ,  o b r a s  p i a s ,  y  e s ta d o  
civi l . E l  P a r l a m e n t o  a c tu a l  se r e u n i r á  p a r a  v o t a r  el 
t r a t a d o  d e  p a z ,  é i n m e d i a t a m e n t e  s e rá  d isu e l to ,  p r o -  
c e d ié n d o s e  á c e l e b r a r  e lecc iones  g e n e ra le s  p a r a  i n 
a u g u r a r  en  los p r im e ro s  d ia s  del a ñ o  p ró x im o  la le-* 
oislatnru del nuevo Parlamento.

E s c r ib e n  d e  C o p e n h a g u e  co n  fecha 5 d e  O c t u b r e  
á la  Correspondencia f í a v a s , q u e  las C á m a r a s  legis 
l a t iv a s  d e  D in a m a rc a ,  r e u n id a s  c o n fo rm e  á la C o n s 
t i tu c ió n  d e  29 d e  J u n io  d e  1849 el d ia  3 de l  c o r 
r i e n te  m es ,  h a n  s ido  s u s p e n d id a s ,  d e s p u é s  d e  h a b e r  
c o n s t i tu id o  su  m e s a ,  h a s ta  el 3 d e  D ic ie m b re  p r ó x i 
mo. El G o b ie rn o  a d o p tó  es ta  m e d id a  u s a n d o  d e  la 
p r e r o g a t iv a  R ea l  , p o r  t e n e r  n o t ic ia  d e  q u e  e n  el 
p r i m e r  d ia  d e  sesión le s e r i a n  d i r i g i d a s  a lg u n a s  i n 
t e rp e l a c io n e s .

R U SIA . — San Petersburgo 30 de Setiem bre . — El 
Inválido ruso  pub lica  hoy el s igu ien te  despacho  d ir ig ido  
por el G ob ernad or  de K h a rk o w  al Minis tro  de la Guerra :  
«El dia 25 del co rr ie n te  puse en  conoc im iento  de V. E. 
q u e  Sehaniyl hab ia  sido re ten ido  en K h a rk o w  para  espe
r a r  la llegada del E m p e rad o r :  el 26 se recibió  u n  d esp a 
cho m a n d an d o  q u e  Scham yl y su hijo fuesen co n d u c i 
dos á T ch ou g ou je w  con objeto  de s e r  p resen tado s  á 
S. M. T uvo  efecto la p resen tac ión  el 27, q u e d a n d o  Solía -  
myl p ro fu n d a m e n te  conm ovido  de la afabil idad  del Mo
n arca  : as is tió  á la revis ta  pasada por  el E m p e rad o r  á 
las t ropas ,  m o s trán do se  el caudil lo  caucas iano  s u m a 
m en te  ad m irad o  de todo lo q u e  presenció. Regresará  
con s u  hijo en  la ta rde  de hoy á esta  población, en d o n 
de c o n c u r r i r á n  s in  duda  á u n  baile q u e  tendrá  lu 
g ar  por la noche.»

S egún  la Abeja del Norte, será  Ja c iud ad  de Toula  la 
re s idenc ia  definitiva de Scham yl,  q u e  pasará  siete d ias  
en San P e te r s b u rg o  y cinco en Moscow.

El E m pe rad o r  ha dado perm iso  á 100 familias de 
m en n o n i ta s  p ru s ia n o s  de las ce rcan ía s  de Dantz ig  para 
q ue  se establezcan en  las inm ediac iones  de S tanropol.  
E s t a rá n  d ispensados  del serv ic io  m i l i t a r ,  si b ien  p a g a n 
do c ier ta  can tidad  en compensación  : q ue da rá n  exentos 
de im pues tos  p or  tres años,  y g oz a rá n  de la c o n s i d e r a 
ción de labradores .  ¡Correspondencia flavas.)

INTERIOR
M A D R ID .— Sociedad de Fom ento  de la cr ia  c a b a l la r  

de E sp añ a .— Las c a r r e ra s  de caballos  a n u n c ia d a s  p or  
esta Sociedad se veri f icarán  en  el Hipódromo de la Real 
Casa de Campo el dia  13 del co r r ie n te  mes de O c tu b re ,  á 
las tres  en p u n to  de la tarde.

S a n t o s  d e l  d í a . — N uestra  Señora  del P i la r  de Z a ra 
g oza ,  San  Félix  y S an  C ip r ia n o ,  m ár t i res ,  y  San Serafín, 
Confesor.

C uaren ta  Horas en el Colegio de E scue las  Pias de San 
F ernand o .

B A R C E L O N A  7 de Octubre.— El Diario de Villanueva  
da los s igu ien tes  p o rm en o res  so b re  la so lemne ce rem o
n ia  de la b endic ión  de la n u e v a  iglesia q u e  se ha  l e v a n 
tado en  aquella  vil la en  el b a r r io  de la Marina. «Por fin, 
d i c e , ayer  4 se verificó el acontec im ien to  de todos tan  
esperado , la a p e r tu ra  al cu l to  de la n u e v a  iglesia del bar-  
pio de la M arina: á las siete de la m a ñ a n a  salió de la 
r a r ro q u ia  de San Antonio  u n a  luc ida  p ro ces ió n ,  en  la 
q u e  t ras  de los g anfa lones  y c r u z  p a r ro q u ia l  a l u m b r a 
b an  g ra n  n ú m e ro  de personas  n o tab le s ,  a lgunos  s e ñ o 
res  Oficiales del regim ien to  de C a l a t r a v a , Sres. Jueces de 
paz y J u n ta  de erecc ión  de la n u e v a  p a r r o q u ia ;  s egu ía  
luego el R. c lero  con la Santa  V era -C ruz ,  presid ido p o r  
S. E. L, y ce rrab a  la comitiva el magnífico  A y u n ta m ie n 
to en  cuerpo .

Bendecida la iglesia con toda s o l e m n i d a d , celebró  S. E. 
el san to  sacrif icio de la mi sa  el  p r i me r o  e n  aqu e l  lugar ,  
e n t r e  los son idos  de una  a r m o n i o s a  orques t a  ; c o n c l u i d o  
lo cu a l  se can tó  tam bién  con o r q u e s t a  u n  s o l é ; u n e  Te 
D eum , te rm in a n d o  el acto  con  una t i erna y f ervorosa  
plá t ica de S. E . , p o n d e ra n d o  la i mp o r t a n c i a  del acto  q u e  
se acab ab a  de verif icar .

El gen tío  q u e  acudió  á p re sen c ia r  todos estos ar tos  
fué n u m e ro s ís im o ,  v iéndose retí atado en todos los s em 
b lan te s  el jú b i lo  p o r  este  n uevo  ade lan to  de mientra pm 
b lac io n ,  y de im p o r tanc ia  tan  reconoc ida .

Pocos m o m en to s  después  regresó  toda la com it iva en 
ca r ru a je s  ac o m p a ñ a n d o  á S. E. I. á su  alo jam ien to , en 
d onde se d ignó  ex p resa r  la satisfacc ión con que- habia  
visto la obsequiosa solici tud de las A u tor idades  y p a r t i 
cu la res  en  favor de su  persona , y de los a c t o s  de s u  s a 
grado  m in is te r io  q u e  hab ia  venido á e jercer : c o n c l u y e n 
do por  ofrecer á todos su  va l im ien to  y favorable  m e d ia 
ción p a ra  lo q u e  p ud ie ra  c o n v e n i r  á los inte ie . es e s p i 
r i tu a le s  de esta  villa.

Esta m a ñ a n a  ha debido sa l i r  S. E. I. p a ra  Embolias a 
c o n t in u a r  su  san ta  v is i ta ,  dejando  m u y  gratos  recuerdos  
de su  p e rm a n e n c ia  en  esta  á todos dos v i i lanoveses  sin  d is t inc ión .  ( El Telégrafo.)

B O L E T IN  D E T E A T R O S

El sábado  se c a n ta rá  Hernán! en el teatro R e a l  por 
la Sta. S aro l ía ,  y los Sres. P a v a n i ,  Bufli y Bouché. En 
seguida se p o n d r á  en escena II Trovatore] ópera  en la 
cual  volverá á p resen tarse  Mario, d esem peñando  las o t r a s  
partes  la S a r o l t a , la Trivelli  y  Butti.

Por te légrafo se h an  hecho proposic-iones de a jus te  a 
l a K en n e th ,  v á  la C harton ,  a jus tada esta ú l t im a  en Lisboa
- C o n t in ú a  d an d o  m u y  b u e n a s  e n t r a d a s  en el t e a t r o  
del P r ín c ip e  la comedia  en tres  actos Las M úridos, g r a 
cias á su esm erada  e jecuc ión  por p a r te  de los Sres.  Ca
ta lina (D. M a n u e l ) ,  Calvo y Mario , q u e  carac te r iza  p e r 
fec tam ente  el papel de un  t a r t a m u d o ,  lo g rando  a r r a n c a r  
todas las noches  ju s to s  y esp o n tá n e o s  ap lausos.  Mucho 
ha adelan tado  este actor,  y deseamos verle en  papeles de 
m ás  im p o rtanc ia .

S abem os q u e  la em p resa  de este te a t ro ,  con una 
ac tiv idad  y celo en  ex trem o  laudables  , va á pon er  en 
escena d e n t ro  de b reves  d i a s ,  la comedia ti tu lada La 
hipocresía del victo. Esta p ro du cc ió n ,  ia ú lt ima (fue ha 
escr ito  el P r ín c ipe  de n ues t ros  poetas cómicos D. M anuel 
Bretón de los H erreros ,  ha estado dos ó tres  tem po rada -  
a r r in c o n a d a  en  otros  teatros  , s in  q u e  sus  em p resas ,  por 
motivos q u e  ig n oram o s,  se ha van d ignado  p oner la  en escena.

La em presa  del coliseo del P r ín c ip e ,  a tend iendo  s o l o  
al respeto  y considerac iones  á que  es ac re ed o r  el au to r  
de 7.a M arcela , lia d ispues to  p resen ta r la  en  su  teat ro , 
p ersu ad id a  de q u e  el público, y  solo el púb lico , os el 
ún ico  ju ez  y á r b i t ro  en sem ejan tes  m ater ias .  Los p r in  
cipa les papeles de esta p rodu cc ió n  es tán  confiados a Lk 
Sres.  Catalina (D. Manuel) y Fernand o / .
__— .P o r  u n  e r ro r  in v o lu n ta r io  d ig imos ay e r  que  la come 
dia El protegido de las nubes está  t r ad uc id a  por el señor  
F r o n ta u r a ,  cu and o  el au to r  del a r reg lo  es D. Carlos de Pravia.

A N U N C IO S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A -  
Irimomo.---Se saca á púb l ica  su b as ta  la roza y saca de 
re tam a de los cua r te les  de la Real Casa de C am p o ,  t i t u 
lados Cobati l las , C asaq u e m ad a ,  los P inos y Roda,jos, asi 
como la corta y limpia del a rbo lado  del a r ro y o  de los 
M eaques , p e r ten ec ien te  á d icha  Real posesión el r e m á 
t e s e  verif icará  el dia 22 del c o r r i e n te ,  á las dos de la 
t a r d e ,  en  la In tend en c ia  genera l  de la R ed  Casa y Pa
t r im o n io ,  y en  la m ism a oficina se hal larán de m a n i f i e s 
to los respectivos pliegos de condic iones  para  co n o c i
m iento  de los q u e  deseen to m ar  p ir te  en la l i c i tación.

Palacio 8 de O ctub re  de 1859.— El Secretar io  , B ue n a 
v e n tu ra  Carlos Aribau, — 3

El dia 21 del co rr ie n te  m e s ,  á las dos de la farde, 
tend rá  lugar en  la In tendenc ia  genera l  de la Real Casa y 
en la A dm in is t rac ió n  del Real Sitio del Pardo  la s u b a s t a  
doble, por pujas  á la llana, de los a p ro v ec h a m ien to s  q u e  
á co n t in u ac ión  se e x p re s a n ,  no deb iendo  d u r a r  cada r e 
m ate  m ás  de 10 m inu tos :

Desbroce en el cu a r te l  de Valpalomero.
Limpia del a r ro y o  de Viñuelas.
Desbroce de N av ar ro ld an  , en Yiñuelas.
Limpia del p r im e r  trozo del rio M anzanales.
Roza de re tam a en el cu a r te l  de Trola.
Los pliegos de condiciones  se h a l la rán  de manif iesto  

en  la In te nd en c ia  genera l  y en  la A dm in is t rac ió n  del 
Real Sitio.

Palacio 11 de O ctub re  de 1859.— El S ec re ta r io ,  Bue
n a v e n tu ra  Carlos  A ribau .  —.9

Se ven de  en  pública  s u b as ta  la pila de lana de la 
c a b añ a  C u r i e l , co r le  de este  a ñ o ,  p e r tenec ien te  al Real 
Patrim onio , y exis tente  en  las Lonjas del Rancho  de Or~ 
(igosa del M onte, p ro v inc ia  de Segovia, cuyo  rem ate  se 
verificará el dia 25 del co rr ie n te  , á las dos do la tarde, 
p or pujas  á la l l ana ,  en la In tendenc ia  g enera l  de la 
Real Casa y con a r reg lo  al pliego de condic iones  que  se 
tend rá  de manif iesto  en  la m isma dependenc ia .

Madrid  11 de O c tu b re  de 1859 — El Soci e tario  , B u e 
n a v e n tu ra  Cárlos  A ribau. 5

MANUAL DE FISICA GENERAL Y APLICADA A LA 
ag r ic u l tu ra  y á  la in d u s t r i a ,  por D. E duardo  Rodrigue/, 
obra  p rem iada  por S. M. en c o n cu rs o  público  á p ro p u e s 
ta de la Real Academia de Ciencias.— Contiene este Ma
n u a l , ademas de un  tra tado  completo  de física g en era l ,  
un  g ran  n ú m e ro  de ap licaciones á la a g r icu l tu ra  y á la 
in dus tr ia  , y e n t r e  ellas u n  es tud io  de los c o m b u s t ib le s  
hogares  y ca lderas ,  destilación , evaporación y deseca 
cion : se dan á co n oc e r  las m á q u in a s  de v apor  , y so 
tra ta  de los medios de c a le n ta r  y venti lar g randes  y p e
q ueñas  h a b i ta c io n e s ,  y de algunos  aparatos  para p re p a 
ración de a l im entos ,  lavado de ropas  y para b añ o s ,  p r e 
sen tan d o  ta m b ién  a lgunos  h o rno s  p ara  p o r ce lan a ,  cal, 
yeso , ladril lo  &c. En el tra tado  de la luz se hacen  ap li
caciones á la fotografía , al a lu m b ra d o  p a r t ic u la r  y p ú 
blico y á los faros. F ina lm en te ,  en lu e lectricidad se e x 
plica el e s ta b lec im ie n to  de p ara - ray os  , la luz eléc tr ica ,  
el empleo del e lec t ro -m a gn e t ism o  como fuerza m o tr i z ,  y 
se te rm in a  con  u n  tra tado  co m ple to  de telegrafía e lecó 
frica.

Esta obra  , dec larada  de texto para  la en señ an za  de 
la física de am pliac ión  en las U nivers idades  y para las 
clases de E scuelas  e sp ec ia le s ,  escr ita para s e rv i r  t a m 
bién en  los Sem inarios  concil ia res  , ha sido adoptada ya 
en a lgunos  de ellos, y ha m erec ido  u n  in form e m u y  fa 
vorab le  de varios  R. Arzobispos. Consta de 63o pág inas  
con m ás  de 620 f iguras  in te rca ladas  en el texto, hechas 
con todo e sm ero  , así como la im p res ión  , r iva l izando  
ju s t a m e n te  con  las publicac iones  análogas  del ex tran je ro .  
Se v en de  en Madrid , l ibrería  de A guado ,  calle de Ponte- 
jos , n ú m , 8 , al precio  de 44 rs. en rúst ica .  Todos los 
q u e  en p ro v inc ia  deseen o b ten er  u n o  ó más e jemplares ,  
se d i r ig i rá n  al a u to r  en la ex p resad a  l ibrería  . y los re 
c ib i rán  al m ism o  p rec io  q u e  en  Madrid. A los l ibreros  o 
p a r t ic u la re s  q u e  h ag an  u n  pedido, se les d a rá n  las ven
tajas de c o s tu m b re  ó las q u e  co n v e n g an  con el au to r :  los 
prospectos  ta m bién  se re m i te n  al q u e  los pida. 4359

ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l . — A las o cho  y m edia  de la n o c h e .— 

Tercera  re p re sen ta c ió n  de la ópera  en  tres  actos t i t u l a 
da La Traviata .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche .— S in 
fonía.— Los m a rid o s , com ed ia  n ue va  en fres actos y en 
verso, a r reg lad a  del f r a n c é s .— La bailaora, baile n u e v o .— 
La doctora en travesuras, pieza en  u n  acto.

Nota . Se está en s ay an d o ,  y  se p o n d rá  en  escena  tan 
pron to  como te rm in en  las rep resen tac io n es  de Los m a 
r id o s , la comedia n ueva  en tres  actos y  en  v erso ,  o r i 
g inal de u no  de n ues t ros  p r im e ro s  escr itores,  t i tu lada La 
hipocresía del vicio.

T e a t r o  d e l  C irco  (Plaza del Rey). — A las ocho de 
la n o c h e . — El protegido de las n u b e s , comedia n ueva  en  
t res  a c to s .— Baile. —  ¡A trá s !  pieza en  un  acto.

T e a t r o  d e  la Z a r z u e l a . —  A las ocho de la noche .— 
Los Magyares.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — La oración de la ta rd e , acredi tado  d ram a  en 
tres  actos y e n  v e rs o ,  o rig inal de D. Luis Mariano de 
L a r r a .— La perla g a d ita n a , baile .— No siem pre lo bueno es 
bueno, g r a c i o s a  comedia en  u n  ac to .— La jo ta  valenciana .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho de la noche .—  
Miguel el esclavo, ap laud ido  d ra m a  en  c u a t ro  actos y  
un prólogo.— Baile n ac iona l .— La piel del diablo.

C irco d e  B r ic e  ( c a l j e d e  Recoletos .)- -Hoy  no h ay  
función .— M añana tendrá  lu g a r  u n a  fu n c ió n  e x t r a o rd i 
n a r ia ,  cu y os  p o rm en o res  se a n u n c ia r á n  por carteles.


